
ACTA 056f2018 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA VEINTIDÓS DE JUNIO 

DE DOS MIL DIECIOCHO. - - - - - - -- - -- - •• • • - • -- - - - - - - -- • - - - ·-··· · • • 

Siendo las quince horas con seis minutos del día veintidós de junio de dos 

mil dieciocho. se reunieron dos de los tres Comisionados que integran el Pleno 

del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, siendo los presentes a la sesión la Licenciada en 

Derecho, María Eugenia Sansores Ruz y el Maestro en Derecho, Aldrin Martin 

Briceño Conrado, Comisionada Presidente y Comisionado, respectivamente, y la 

asistencia de !a Directora General Ejecutiva, Licenciada en Derecho, leticia 

Yaroslava Tejero Cámara, para efectos de celebrar la sesión extraordinaria del]! 

Pleno para la que fueron convocados de conformidad con los articulas 19 y 22 

fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 

Estado de Yucatán y tos artículos 10, 12 fracción 11 , 15 y 16 del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, en lo que respecta a la ausencia de la 

Comisionada Susana Aguilar Covarrubias, la Comisionada Presidente comunicó 

que se encuentra ausente de sus labores como Comisionada de este órgano 

garante, por los motivos que ella misma informó a la Dirección de Administración 

y Finanzas el día 19 de junio de 2018 

Acto seguido la Comisionada Presidente del Instituto otorgó nuevamente el 

uso de la voz a la Directora General Ejecutiva, quien de conformidad con lo 

establecido en el numeral 14 fracción IV del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, procedió al pase de lista correspondiente. informando a la primera en 

cita, la existencia del quórum reglamentario; por lo anterior, la Comisionada 

Presidente en términos de lo normado en los artículos 12 fracciones IV y V, y 19 

del Reglamento Interior del INAIP, declaró legalmente constituida la sesió 

cde 

al segundo punto del Orden del Día. 

J 



Una vez realizado lo anterior, la Comisionada Presidente solicitó a la 

Directora General Ejecutiva ,' dar cuenta del orden del dla de la presente sesión, 

por lo que la segunda citada, atendiendo a lo establecido en el artículo 14 fracción 

V del Reglamento Interior de este órgano Garante, dio lectura del mismo en los 

siguientes términos: 

1.- Lista de Asistencia . 

11.- Declaración de estar legalmente constituido el Pleno para la celebración de la 

sesión extraordinaria. 

111.- Lectura y aprobación del orden del día. 

IV.- Lectura y aprobación del acta anterior. 

V.- Asunto en cartera: 

Único. - Aprobación, en su caso, del Manual de Organización del 

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales. 

VI.- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente. 

La Comisionada Presidente de conformidad con lo establecido en ;J e 

artículo 16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acces 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales, puso a consideración 

de los Comisionados presentes, el orden del día expuesto por la Directora 

General Ejecutiva, y en términos de lo instaurado en el articulo 12 fracción XI de 

dicho Reglamento, los integrantes presentes del Pleno del Instituto tomaron el 

siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes, el orden del día expuesto durante la presente sesión extraordin a 

por la Directora General Ejecutiva, en los términos antes escri 



Durante el desahogo del punto IV del orden del día y en términos de lo 

establecido en el artículo 25 del Reglamento Interior del INAIP, la Comisionada 

Presidente propuso al Pleno dispensar la lectura del acta marcada con el número 

05512018 de las sesión de fecha 18 de junio de 2018, en virtud que ya ha sido 

circulada a los correos institucionales para su debido análisis y con el fin de 

optimizar el tiempo para lograr una mayor eficacia en el desarrollo de la presente 

sesión, sometió a votación de los presentes la citada acta; quedando la votación 

de la siguiente manera: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes, ta dispensa de la lectura del acta 055/2018, de fecha 18 de junio de 

2018. 

Realizada la aprobación de la dispensa de la lectura, la Comisionada 

Presidente procedió a tomar la votación respecto de la aprobación, en su caso, 

del acta marcada con el número 055/2018 de fecha 18 de junio de 2018 en los 

términos circulados a los correos institucionales, siendo el resultado de la 

votación el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes, el acta 055/2018 de fecha 18 de junio de 2018, en los términos 

circulados a los correos electrónicos institucionales. 

La Comisionada Presidente para dar inicio con el desahogo del único 

asunto en cartera y para efecto de dar cumplimiento a lo establecido en e1 

artículo 15 fracción 11 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán, procedió a presentar de acuerdo a la facultad y 

obligación que le confiere la citada ley en su artlculo 22 fracción X, el Manual de 

Organización del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Jnfonnación 

Pública y Protección de Datos Personales. para que en su caso, sea aprobado 

durante el desarrollo de la presente sesión; así mismo la citada manifestó que 

dicho manual. contiene cada una de las aportaciones presentadas por los 

Comisionados y los titulares de las áreas que integran el INAIP; acto seguido la 

Comisionada Presidente manifestó que el Manual de Organización del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Da 

Personales estará integrado a la presente acta. 



La Comisionada Presidente cedió el uso de la voz a la Directora General 

Ejecutiva, Licenciada en Derecho Leticia Yaroslava Tejero Cámara, para que 

exponga una síntesis del Manual de Organización en comento, a lo que la 

segunda citada en el uso de la voz expuso al tenor lo siguiente: 

·Muchas gracias Comisionada Presidente 

El presente proyecto tiene como propósito fundamental describir la naturaleza 

de cada puesto de trabajo dentro del Instituto Estatal de Transparencia 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, definiendo 

las funciones de cada uno, BSÍ como /os requisitos que debe cubrir la persona 

que ocupe un cargo determinado, buscando siempre la profesionalización del 

servicio público. 

El presente manual de organización, se concibe como un instrumento 

normativo de consulta, de divulgación y de control, que facilitará la 

identificación del personal con su trabajo y la labor que desempeña dentro de 

cada una de las unidades administrativas que integran este Instituto, toda vez 

que se representa orgánicamente la estructura de las unidades 

administrativas. señalando de manera clara las líneas de comunicación y de 

autoridad 

Dentro de la estructura contenidD en el presente proyecto; se encuentra al 

Pleno en cuanto a los puestos del personal dependiente de éste, la Secretaría 

Técnica, la Dirección de Capacitación, Cultura de la Transparencia y 

Estadística, y la Dirección de Vinculación y Com1micación Social. también se 

contempla a la Dirección General Ejecutiva, a la Dirección de Administración y 

Finanzas, y a la Dirección de Tecnologías de la lnfonnación 

Es imporlanle señalar, que este proyecto se comenzó a elaborar desde el año 

pasado y se encuentra armoniZ8do al Reglamento Interior vigente; y para su 

elaboración se trabajó con todas y cada una de fas unidades administrativas 

que integran al lnstíluto". (Sic) 

Con fundamento en el artículo 12 fracciones X y XI del Reglamento Interior 

del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 



de los Comisionados presentes el Manual de Organización del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales. el cual ha sido previamente circulado para su debido estudio, siendo 

aprobado por unanimidad de votos de los Comisionados presentes. En tal virtud, 

de conformidad con los artículos 20 y 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán y del Reglamento en cita, 

respectivamente, el Pleno del Instituto tomó el siguiente 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes en la sesión, el Manual de Organización del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

en los términos siguientes 

• Se instruye a la Dirección General Ejecutiva a realizar las correcciones de 

estilo y de forma del documento aprobado y remitirlo a la Coordinación de 

Apoyo Plenario 

• Se instruye a la Coordinación de Apoyo Plenario para que gestione con la 

Dirección de Tecnologías de la Información, la publicación en et sitio wey¡; 

de este Órgano. Garante, d. el Manual de. Organi~ació. n del Instituto. Esta.tal 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Dato 

Personales, en cuanto dicho documento sea remitido por la D1recc1ón 

General Ejecutiva 

Seguidamente, !a Comisionada Presidente, señaló que las siguientes 

instrucciones son indispensables para el correcto manejo del Manual de 

Organización del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales· 

• Se instruye a la Directora General Ejecutiva y a !a Dirección de 

Administración y Finanzas para que en conjunto elaboren !os proyectos 

que contengan las modificaciones y actualizaciones para presentar ante el 

Pleno lo siguiente 

-:· Actualizac1on y mod1f1cac1on del Tabulador 7 e sueldos salarios 

prestaciones de los servidores pubhcos, 

•:• Actuahzac1on y modif1cac1on de la Plantilla laboral, y 

·:· Actualización y modif1cac1ón de los Organigramas 



l o anterior para efecto de que sea presentado al Pleno para su análisis 

y aprobación, en su caso. 

• Se instruye a la Coordinación de Apoyo Plenario para que realice los 

proyectos de tos nombramientos del personal que labora en el Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales, en términos de lo establecido en el Manual de 

Organización aprobado y a !as actualizaciones y modificaciones que se 

realizarán en et Tabulador de sueldos, salarios y prestaciones de los 

servidores públicos , plantilla laboral y organigramas y que posteriormente 

serán sometidas al Pleno para su aprobación, en su caso. La Comisionada 

Presidente manifestó que los nombramientos son únicamente para fines de 

actualización de los puestos que actualmente se desempeñan, pero con un 

nombre nuevo a efectos de dar total cumplimiento a lo establecido a la Ley 

General y la Ley Estatal de la materia. 

Se adjunta íntegramente e! Manual de Organización del Instituto Estatal de 

Transparencia , Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, que contiene las correcciones de estilo y de forma realizadas por la 

Dirección General Ejecutiva 

. 11. 
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El propósito fundamental de este Manual de Organización, es describir la naturaleza de cada 
puesto de trabajo dentro del Inst ituto Estatal de Transpa rencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, definiendo las funciones de cada uno, así como los requisitos que 
debe cubrir la persona que ocupe un cargo determinado, buscando siempre la profesionalización 
del servicio público. 
El presente se concibe como un instrumento normativo de consulta, de divulgación y de control, 
tjue facilitará la identificación del personal con su trabajo y la labor que desempeña dentro de 
cadaunade lasunidadesadm inistrativasque integranestelnstituto,todavezqueserepresenta 
orgánicamentelaestructuradelasunidadesadministrativas,señalandodemanera clara laslíneas 
decomunicaciónydeautoridad. 

OBJETIVO 

Identifica r las f unciones que se desempeñan en cada puesto, dentro de cada unidad 
administrativa, estableciendo las líneas de autoridad de los servidores públicos en sus 
distintos niveles, en congruencia con las atribuciones contenidas en el Reglamento Interior 
del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
DatosPer5onales. 
Describir de forma clara y concisa el objetivo del puesto, para que el servidor público se 
identifiqueconelmismoyactUeenconsecuencia. 
Determinar perfiles de puestos conforme a las funciones establecidas, para normar 
criterios en la selección del personal. 
Servir como medio de integración y orientación al per5onal de nuevo ingreso, faci litando la 
incorporación al puesto asignado 

MARCO LEGAL 

LeyGeneraldeTransparenciayAccesoa la Información Pública. 
Ley Genera l de ProteccióndeDatosPersonalesen PoseslóndeSujetosObligados 
Ley Federal del Trabajo. 
ConstituciónPoliticadelEstadodeYucatán. 
teyde Transparenciayaccesoa lalnformaciónPUblicadelEstadodeYucatán. 



ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Vucatán. 
Reglamentolnteriordellnstitutofstatal deTransparencia,Acceso alalnformaciónPública 
y ProteccióndeDatosPersonales. 
Código de Conducta del instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y ProteccióndeOatosPersonales. 
Código de ~tica del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública v 
Prot ección de Datos Personales. 
Políticas Administrativas y Financieras del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública v Protección de Datos Personales. 
Demás normatividad emitida por el Sistema Nacional de Transparencia 

FUNDAMENTO LEGAL 

Artkulo 73 Ter fracción 11 v75 de la Constit ución Política del Estado de Yucatán. 
Artículos 10, 14, Fracc. 11, 15 Fracción 11, 22 Fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso 
ala lnformaciónPúbllcadelEstadodeYuc<itán, 
Artículos 46, Fracc. VIII, 55, 56, Fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Est<ilal de 
Transparencia, Acceso a lalnformaciónPúblicayProtección deDatosPersonales 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales. 

VIGENCIA 

El presente Manual de Organización del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 
Información PUblica y Protección de Datos Personales tendrá una vigencia indeterminada, hasta 
en tanto no se apruebe otra disposición nonnat iva que contravenga lo dispuesto en el presente 
Manua1, yentraránenvigorel dia22dejunio de 2018. 

Quedan sin efecto todas las disposiciones nonnativas emitidas por el Inst ituto, que 
conuavengaloestablecidoenelManualdeorganización. 

PLENO 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 
Comisionado Presidente 

~i:~~~;ª:e0comislonado :--{ 
Coordinador de Apoyo Plenario 
Au~iliar Jurídico de la Coordinación de Apoyo Plenario 
Au~iliarde la Coordinación de Apoyo Plenario 
Diligenciero 
Director General Ejecutivo 
Secretario Técnico 

DirectordeC~pacitación,Culturade.l~Transparencia yEst?J/adística 
Director de Vmculación y Comunicacion Social 
Titular de la Unidad de Transparencia 
Au~iliarde la Unidad de Transparencia 



ORGANIGRAMA 
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Asistente de 
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Presidente 
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Comisionado !--!-------;---~,---~--~~---~ 
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Auxi liar de la 
Unidad de 

Transparencia 

Director 
General 
Ejecutivo 

AuxiliarJuridico 
de la 

Coordinación de 
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Coordinador de 
Apoyo Plenario 

Auxiliar dela 
Coordinación de 
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Secretario 
Técnico 

Director de 
Vinculación y 
Comunicación 

Social. 

Director de 
Capacitación, 
Cultura dela 

Transparencia y 
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DESCRIPTIVO 

Nombre del puesto: Asistente de Comisionado 

Unidad administrativa: Pleno 

Categoría salarial: Auxiliar A 

Nombre del puest o inmediato superior: Comisionado 

Nombre de puestos subordinados: Ninguno 

Relaciones Internas: Todaslasáreasdelainstitución 

Relaciones externas: Ciudadano, dependencias, organismos varios 

Objetivo del puest o: 

Auxiliar al Comisionado en el cumplimiento de sus actividades específicas. 

Funciones: 
llevar la agenda de las actividades a las que asis1e el Comisionado, elaborando un informe 
mensual de las mismas para efecto de remit irlo al Coordinador de Apoyo Plenario. 
Atender las llamadas y mensajes recibidos y canalizar los mismos. 
Realizar las llamadas locales y naciOnalesque le sean solicitadas por el Comisionado. 

Coordinar las actividades del Comisionado respecto a la gestión de viáticos, viajes, hospedaje y 
aspectos relativos a los compromisos autorizados, referente a sus atribuciones y 
responsabilidades. 
Las demás f unciones similares y complementarias que le asigne el Comisionado. 

Nombre del puesto: 

A. Escolaridad requerida 

Nivel de estudios: 

Grado de avance: 

Especialidad/áreas de conocimiento: 

Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 

E1e1ema: 

En el sector público· 

c. condiciones de trabajo 

Disponibilidad para viajar: 

Tipo de l icencia de conducir: 
lmparticióndecursosyasesorlas: 

Manejo de software: 

Comunicación en idioma maya: 

PERFIL 

Asistente de Comisionado 

Carrera / Licenciatura 

Trunca o concluida 

No aplica 

No aplica 

::~:~::~ª;:: 
No necesar' 

No necesaria 

No necesaria 
No necesaria 

P•q"'tod•Offi/7 / 
Noomm;, // . 



Nombre del puesto: 

Unidad administrativa: 
Categoría salarial: 
Nombre del puesto inmediato superior: 

Nombre de puest os subordinados: 

Relaciones internas: 
Relaciones e11ternas: 

Objetivo del puesto: 

DESCRIPTIVO 

Coordinador de Apoyo Plenario 

Pleno 
Coordinador A 

Comisionado 
Au11iliar Jurídico de la Coordinación de Apoyo 
Plenario, A.u11iliar de la Coordinación de Apoyo 
Plenario y Diligenciero. 
Todas las.!i'reasde la institución 
Ciudadanos, Dependencias, organismos varios 

Apoyar a los integrantes del Pleno en el cumplimiento de sus facultades y competencias en relación 
a lasfuncionesrelacionadasconlaCoordinación. 

Funciones 
Coordinar con el Comisionado Presidente lo relativo a las sesiones del Pleno. 
Elaborar el proyecto de convocatoria de las sesiones. 
Remitir oportunamente a los Comisionados, Director General Ejecutivo y Directores en su 
caso, las convocatorias para el desarrollo de las sesiones, e integrarlos en un archivo mensual. 
Recibir y circular al Pleno la información remitida por los Comisionados, Director General 
Ejecutivo y las Unidades Administrativas sobre los asuntos que serán presentados al Pleno. 
AsistiralassesionesdelPleno. 
Coord inarse con las unidades administrativas para agenciar las sesiones en la Sala de Usos 
Múltiples 
Fungir como área responsable en el trámite de solicitudes de acceso a la información, 
relacionadasconinformaciónrelativaalPleno. 
Supervisarlasacclonescorrespondientesa1archivo detrámitedelaCoordinación. 
levantarelactade !assesiones 
Supervisar laelaboracióndelas versiones estenográficasde1assesionesdel Pleno. 
Redactar las minutas de las juntas de t rabajo a las que convoque el Comisionado Presidente. 
Gestionar la publicación de las obligaciones de transparencia que competa a la Coordinación 
deacuerdoconlatabla deaplicabilidad. 
Gestionar la publicación en el sitio de Internet del Instituto de las actas de las sesiones del 
Pleno. 

Dar aviso a la Dirección de Administración y Finanzas de las licencias otorgadas a los 
integrantes del Pleno. 
Elaborar los proyectos de acuerdos administrativos del Pleno. 
Gestionar lapublicaciónenelsitiodelnternet del lnstitutodelosacuerdos del P!eno. 

Revisar los proyectos de contratos externos y actualizar los contratos internos. 11 
Elaborar y/o revisar los proyectosdeconvenios. 
Elaborar los nombramientos derivados de las contrataciones laborales. 

~~~=~t:a~:c~~~:~i1~~odr:i::.ministración y Finanzas los nombramientos suscritos der ivados de 

Coordinar y supervisar las actividades diarias de los diligencieros. 
Elaborar el Informe mensual de actividades del Pleno. 
Participar en las juntas que convoque el área Coordinadora de Archivos como integrante del 
grupo interdisciplinario 
Elaborar y suscribir las requisiciones de compras presupuestadas de la Coordinación y suscrib" 
las del Pleno. 
Lasdemásfuncionessimilaresycomp!ementariasque le asigne el Pleno.----V 



Nombre del puesto: 

A.Escolaridad requerida 

Nivel de estudios: 

Grado de avance: 

Especia lidad/áreas de conocimiento: 

Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 

hterna: 

Interna: 

En el sector público: 

c. condiciones de trabajo 

Disponibilidad para viajar: 

Tipode licenciadeconducir: 

lmparticióndecursosy asesorías: 

Manejo de software: 

Comunicación en idioma maya: 

Nombre del puesto: 

Unidad administrativa: 

Categoría salarial: 

PERFIL 

Coordinador de Apoyo Plenario 

Licenc!atura 

Concluida 

Derecho 

2años 

laño mínimo 

laño mínimo 

laño mínimo 

No necesaria 

No necesaria 

No necesaria 
PaqueteríaOffice 

No necesaria 

DESCRIPTIVO 

Auxiliar Jurídico de la Coordinación de Apoyo Plenario 

Pleno 

Nombre del puesto inmediato superior: Coordinador de Apoyo Plenario 

Nombre de puestos subordinados: Ninguno 

Relaciones internas: Todaslasáreasdelainstitución 

Relaciones externas: Ninguna 

Objetivo del puesto: 

Apoyar al Coordinador de Apoyo Plenario en sus funciones jurídicas. 

Funciones: 
Apoyar al Coord inador de Apoyo Plenario en Ja elaboración de las convocatorias de sesiones 
del Pleno. 
Auxiliar al Coordinador de Apoyo Plenario en la elaboración de los proyectos de las actas de las 
sesiones del Pleno. 
Elaborar los instrument os de control y consulta que permitan la correcta y adecuada 
organizacióndelosarchivosdetrámitede laCoordinación. 
Organizar y llevar el control del archivo de t rámite de la Coordinación. 
Asistir como responsable del archivo de trámite a las juntas que convo ue el área 
coordinadora de archivos. 

Apoyar al Coordinador de Apoyo Plenario en la elaboración de acuer s de7 de;u7 / '""'"""'"· r 



Apoyar al Coordinador de Apoyo Plenario en actualizar las obligaciones de transparencia que 
competa a la Coordinación de acuerdo con la tabla de aplicabilidad. 
Apoyar en la realización de las gestiones para la publicación de las convocatorias, actas y 
acuerdos que le instruya el Coordinador de Apoyo Plenario. 
Auxiliar al Coordinador en la revisión las versiones estenográficas. 
Apoyar en la elaboración de proyectos de respuestas a las sollcftudes de acceso a la 
informaciónpúbllcaenrelaciónalosasuntosqueobranenlosarchivosdelaCoordinación. 
Auxiliar al Coordinador de Apoyo Plenario en la elaboración de proyectos de nombramientos 
quederivende lascontratacioneslaborales. 
Las demás funciones similares y complementarias que le asigne el Coordinador de Apoyo 
Plenario. 

Nombre del puesto: 

A.Escolaridad requerida 
Nivel de estudios: 

Grado de avance: 
Especialidad/áreas de conocimiento: 

Cédula profesional 

B.hperienclalaboral 

Externa: 

Interna: 
Enelsectorpüblico: 

c. condiciones de t rabajo 

Disponibilidad para viajar: 

Tipode licenciadeconducir: 
lmparticióndecursosyasesorias: 

Manejo de software: 
Comunicación en idioma maya: 

Nombre del puesto: 

PERFIL 

Auxiliar Jurldico de la Coordinación de Apoyo 
Plenario. 

Licenciatura 

Concluida 
Derecho 

lallo 

No necesaria 

No necesaria 
No necesaria 

No necesaria 

No necesaria 
No necesaria 

PaqueteriaOffice 
No necesaria 

DESCRIPTIVO 

Auxiliar de la Coordinación de Apoyo Plenario 

Unidad administrativa: Pleno 

Categoría salarial: Auxiliar A 

Nombre del puesto Inmediato superior: Coordinador de Apoyo Plenario 

Nombre de puestos subordinados: Ninguno 

Relaciones internas: Todastasáreasdelainstitució 

RelacJonesextemas: Ninguna 



Objetivo del puesto: 

Apoyar al Coordinador de Apoyo Plenarlo en sus funciones. 

Funciones 

Auxiliar al Coordinador de Apoyo Plenario en la administración de los archivos internos. 
Entregar el orden del día a los Comisionados, Director General Ejecutivo y Directores, en su 
caso, paraeldesarrollodela sesión 
Entregar las actas elaboradas por el Coordinador de Apoyo Plenario, ¡¡probadas en sesiones 
delPlenopara susrespectivasfirmas 
Elaborarlasversionesest enográficasde lasseslon.es delPleno. 
Auxiliar al Coordinador de Apoyo Plenario en la elaboración de los instrumentos de control y 
consulta que permitan la correcta y adecuada organización de los archivos Internos de Ja 
Coordinación 
Apoyar al Coordinador de Apoyo Plenario en la organización de los archivos de trámite. 
Elaborar oficios de autorización de salida y de comisión de los diligencieros que correspondan 
a actividades solicitadas por el Pleno o la Coordinación. 
Uevar elcontroldeoficiosde los diligencieros. 
Visarlascarpetasdeitinerariodelosdiligencieros. 
Apoyar al Coordinador de Apoyo Plenario en la elaboración del informe mensual de las 
actividades realizadas por el Pleno. 
Llevar un registro numérico interno de requisiciones, contro l de gastos, anticipo de viáticos y 
oficios de comisión. 
Auxiliar al Coordinador de Apoyo Plenario a la elaboración de las requisiciones de compras 
presupuestales dela Coordinación. 
Las demás funciones similares y complementarias que le asigne el Coordinador de Apoyo 
Plenario. 

Nombre del puesto: 

A. Escolaridad requerida 

Nivel de estudios: 
Grado de avance: 

Especialidad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 

Externa: 
Interna: 
En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 
Disponibilidad para viajar: 
Tipo delicenciadeconduclr: 

lmparticióndecursosy asesorías: 
Manejo de software: 

Comunicación en idioma maya: 

Auxiliar de ta Coordinación de Apoyo Plenario. 

licellCiatura 
Concluida 

Ciencias Sociales 
l año 

No necesaria 
No necesaria 

No necesaria 

No necesaria 
No necesaria 

No necesaria 
PaqueterfaOffice 

No necesaria 



DESCRIPTIVO 

Nombre del ~esto : Diligenciero 

Unidad administrativa: Pleno 

categoría salarial: Auxiliar A 

Nombre del puesto Inmediato sul)E!rior: Coordinador de Apoyo Plenar io 

Nombre de puestos subordinados: Ninguno 

Relaciones Internas: Todaslasáreasde la Institución 

Relacionesextemas: Ciudadanos, Dependencias, organismos var ios 

Objetivo del puesto: 

Auxil iar alasUnidadesAdministratlvaseneldesarrollodesusfunciones. 

Funciones: 
Apoyar a las distintas unidades administrativas en las actividades que le indique el 
Coordinador de Apoyo Plenario. 
Transportar a los Comisionados, Director General Ejecutivo y/o personal del Instituto, a los 
eventos,diligenciasocomisionesen losqueéstosparticipen. 
Realizar la compra de insumos que las distintas unidades administrativas del Instituto 
requieranparael cumplimientodesusatribuciones. 
Realizar la entrega de oficios y/o correspondencia en general, a los diversos sujetos obligados 
por la Ley, dependencias públ icas, instituciones de educación básica, media superior y 
superior, cámaras empresariales y colegios de profesionistas de acuerdo a los oficios de 
comisióny/o autor iiacióndesalidasrecibidos. 
Las demás funciones similares y complement arias que le asigne el Coordinador de Apoyo 
Plena rio. 

Nombre del puesto: 

A.Escolaridad requerida 
Nivel de estudios: 
Grado de avance: 
Especialidad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 
Externa: 
Interna: 
En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 
Disponibilidad para viajar: 
Tlpodellcenciadeconducir: 
lmpart icióndecursosyasesorías: 
Manejo de software: 
Comunicación en idioma maya: 

PERFIL 

Diligenciero 

Preparatoria o equivalente 
Concluida 
No aplica 
No aplica 

No necesaria 
No necesaria 
No necesaria 

Necesaria 
Chofer 
No necesaria 
No necesario 
No necesari 

t 



DESCRIPTIVO 

Nombre del puesto: Titular de la Unidad de Transparencia 
Unidad administrativa: Unidad de Transparencia 

Categoría salarial: Sin categoría 

Nombre del puesto inmediato superior: Pleno 

Nombre de puestos subordinados: Aux.iliar de la Unidad de Transparencia 

Relaciones internas: Todas las unidades administrativas de la institución 

Relaciones ex.t ernas: Ciudadanos, Dependencias, organismos varios 

Objetivo del puesto: 
Garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública y protección de datos 
personales que se encuentre en posesión del Instituto. 

Funciones: 

Recabar y difundir la información a que se refieren los Capítulos 11, 111, IV y V del Titulo Quinto 
de ta l ey general, así como la correspondiente de la ley estatal y propiciar que las Áreas la 
actualicen periódicamente,conformelanorm;itividad;iplicable. 
Hacer del conocimiento del superior jerárquico del responsable del área del Instituto que se 
niegue a colaborar; la probable responsabilidad por el incumplimiento de las oblig;iciones 
previstasenlaleygeneral,la leyestatal yen lasdem<isdisposicionesnormativasaplicables. 
Recibirydartrámitealassolicitudesdeaccesoala información. 
AuJliliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su 
caso, orientar los sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad 
aplicable. 
Recibir y dar trámite las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. 
Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio del derecho a la protección 
de datos personales. 
Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de 
acceso a la información y el ejercicio de los derechos ARCO 
llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, costos 
de reproducción y envio. 
Promover e implementar politicas de transparencia proactiva procur¡¡ndo su accesibilidad. 
Fomentilr latransparenciay accesibilidadal interior delsujetoobligado. 
Elaborar el manual de procedimientos de la Unidad de Transparencia, para asegurar la 
adecuadaatenciónalassolicitudesdeaccesoalainformaciónpública. 

Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren y fortalezcan 
mayor eficiencia en la gestión de solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. 
Informar mensual y semestralmente, o cuando asi lo requiera el Pleno del Instituto, sobre las 
solicitudes de acceso a la información pública y las solicitudes del ejercicio de los derechos 
ARCO recibidas. 
Proponer al Pleno, las disposiciones complementarias en cuanto al trámite de las solicitudes de 
accesoa lainformaclónpública. 
Dar respuesta y atender las consultas que realicen los sujetos obligados o particulares, en su 
caso, en el <imbito de su competencia. 
Las demás que se desprendan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Su"etos Obligados y 

dom;,di>po>i<ioo"oocmoti""''""""· 0 / 
l" dom;, foooiooo> olio" V <omplomootoci" q"' lo"''"' ol Plooo r 



Nombre del puesto: 

A. Escolaridad requerida 
Nivel de estudios: 
Grado de avance: 
Especialidad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 
Externa: 
Interna: 
En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 
Disponibilidad para viajar: 
Tipodelicenci<1deconducir: 
lmpart icióndecursosyasesorías: 
Manejo de software: 
Comunicación en idioma maya: 

PERFIL 

Tit ula r de laUnidaddeTranspa rencia 

Licenciatura 
Concluida 
Ciencias Sociales 
3añosm lnimo 

2añosminimo 
2 añosminimo 
DeseableSaños 

No necesaria 
No necesaria 
Necesaria 
PaqueterlaOffice 
No necesaria 

DESCRIPTIVO 

Nombre del puesto: Auxiliar de la Unidad de Transparencia 
Unidad administrativa: Unidad de Transparencia 
Categoría salarial: Coordinador A 
Nombre del puesto inmediato superior: Titular de la Unidad de Transparencia 
Nombre de puestos subordinados: Ninguno 
Relaciones internas: Todas lasunidadesad ministra tivas delainstitución 
Relaciones externas: Ciudadanos, Dependencias, organismos varios 

Objetivo del puesto: 
Apoyar al Titular de la Unidad de Transparencia en su función de garantizar el derecho de toda 
persona al acceso a ta información pública y la protección de sus da tos personales en posesión del 
Instituto. 

Funciones: 

Auxil iar al Titular de la Unidad de Transparencia en recabar y difundir la información relativa a 
lasobligaciones detransparenciadeacuerdoconlatobla deaplicabilidadautorizaday en 

propiciarquelasáreaslaactualicenconformealanormatividadaplicable 11 
Apoyar al Titular de la Unidad de Transparencia, en la elaboración del manual de 
procedimientos de la Unidad de Transparencia, para asegurar la adecuada atención a las 
solicitudesdeaccesoa la lnformación pública. 
Apoyaren la recepcióny trámltealassolicitudesdeaccesoa la información. 

:aus~'.ia:~e'~:a~l~:ti~~~~:s 1~~ l:u~~~~~rai~~i;a~~:o~~i~:e~~~~:c~~~o~~aein;o~~a~~ón ~~ 
aplicable. 



Apoyar al Titular de la Unidad de Transparencia en la realización de los trámites lnlernos 
necesariosparalaatencióndelassolicitudesdeaccesoalainformación. 
Apoyar al Titular de la Unidad de Transparencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio 
de los derechos ARCO. 
Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio del derecho a la protección 
de datos personales 
Auxiliar al Titular de la Unidad de Transparencia en la notificación a los solicitantes. 
Apoyar al Titular de la Unidad de Transparencia en la elaboración del registro de las solicih.ldes 
de acceso a la información, respuestas, resultados, costos de reproducción v envio. 
Apoyar al Titular de la Unidad de Transparencia en la integración de la información mensual y 
semestral, o cuando asl lo requiera el Pleno del Instituto, sobre las solicitudes de acceso a la 
información pública y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO recibidas. 
Auxiliar al Titular de la Unidad de Transparencia en la integración de propuestas al Pleno sobre 
las disposiciones complementarias en cuanto al trtimite de las solicitudes de acceso a la 
información pública. 
Apoyar al Titular de la Unidad de Transparencia en la integración de propuestas al Comité de 
Transparencia sobre los procedimientosinternosqueasegureny fortalezcan mayor eficiencia 
en lagestióndesolicit udesparaelejerciciodelosderechosARCO. 
Auxiliar al Titular de la Unidad de Transparencia en el fomento de una cultura de transparencia 
yaccesibilidadal interiordelsujetoobligado. 
Dar respuesta y atender las consultas que realicen los sujetos obligados o particulares, en el 
ámbito de su competencia 
LJevarelcontroldelarchivodetrámitede laUnidaddeTransparencia. 
Las demás funciones afines y complemenrarias que le asigne el Titular de la Unidad de 
Transparencia. 

Nombre del puesto: 

A. Escolaridad requerida 
Nivel de estudios: 
Grado de avance: 
Especialidad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 
Externa: 
Interna: 
En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 
Disponibilidad para viajar: 
Tipodelicenciadeconduclr: 
lmparticióndecursosyasesorias: 
Manejo de software: 
Comunicación en idioma maya: 

PERFIL 

Auxiliardela Unidadde Transparencia 

Licenciatura 
Concluida 
Ciencias Sociales 
Necesaria 

No necesaria 
2añosmínimo 
No necesaria 

No necesaria 
No necesaria 

~:~:::;~. º'"" /J / 
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DIRECCION DE CAPACITACION, CULTURA DE LA TRANSPARENCIA Y ESTADÍSTICA 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 
DirectordeCapacitación,Culturade laTransparenciayEstadística 
Coordinador deCapacitación yCulturadela Transparencia 
Auxiliar de Proyectos Educativos 
Coordinador del Centro de Formación en Transparencia, Acceso a la Información y Archivos 
Ptiblicos 
Auxiliar de Capacitación 
Auxiliar de Proyectos de Profesionalización y Gobierno Abierto 

ORGANIGRAMA 

Coordinador del 
Centro de 

Formación en 
Transparencia, 

Acceso a la 
Información y 

Archivos Públicos 

Nombre del puesto: 

Unidad administrativa: 

Categoria salarial: 

Director de 
Capacitación. Cultura 
dela Transparencia y 

Estadística 

Coordinador de 
Capacitación y 
Cultura dela 

Transparencia 

Auxiliar de 
Capacitación 

DESCRIPTIVO 

Auxiliar de 
Proyectos de 

Profesionalización 
y Gobierno Abierto 

Auxi1arde 
Proyectos 
Educativos 

Director de Capacitación, Cultura de ta 
Transparencia y Estadística 
Dirección de Capacitación, 
Transparencia y Estadistica 
Director 

Cultura 

¡ 



Nombre del puesto inmediato superior: 
Nombre de puestos subordinados: 

Relaciones internas: 
RelacioneSeJtternas: 

Objetivo del puesto: 

Pleno 
Coordinador de Capacitación y Cultura de la 
Transparencia, Coordinador del Centro de 
Formación en Transparencia, Acceso a la 
Información y Archivos Públicos, Auxiliar de 
Proyectos Educativos, Auxiliar de Proyectos de 
ProfesionalizaciónyGobiernoAbierto 
Todaslasáreasdelainsti tución 
Ciudadanos, autoridades de los 3 niveles de 
gobierno,organizacionescivilesyprivadas. 

Promover la educación de la sociedad en general, Ja capacitación y profesionalización de los 
servidores públicos en particular, en la cultura de la transparencia, del acceso a la información 
pública,laproteccióndedatospersonalesylaadministracióndearchivospúblicos. 

Funciones: 

Proponer al Pleno la organización interna de la Unidad Administrativa a su cargo. 
Proponer la organización interna del área responsable a su cargo. 
Elaborar, proponer y ejecutar los programas anuales del área a su cargo y controlar las 
accionesderivadasdelosmismos. 
someter a consideración del Pleno, los asuntos relevantes del área a su cargo. 
Participareneldesarrollo, capacitaciónypromocióndelpersonalasucargo. 
Participarenlas comisionesinternasdellnstitutoque lesseandesignadasporelPleno. 
Participaren cursos, seminarios, diplomados y act ividades académicas relacionadas con el 
ámbito de su desarrollo, cuando asilo permita el p~esupuesto del Instituto. 
Tenerbajosu guarday responsabilidad,todoslosbienesmueblesque les sean asignados para 
el ejercicio de sus funciones, previa firma del resguardo correspondiente. 
Tenerbajosuresguardoyorganizaciónelarchivodetrámitequecorrespondaasuárea. 
hpedir cuando así proceda, certificaciones de los documentos que obren en los archivos del 
área a su cargo. 
Fungir como área competente en el trámite de solicitudes de acceso a la información. 
Publicar y mantener actualizada la información relativa a lasobligacionesdetransparenciaque 
correspondan a su área. 
Elaborar las estadíst icas de los asuntos de su competencia, cuando la Ley en la materia así lo 
señale. 
Generar ta información del área a su cargo, para la integración de las Unidades Básicas de 
Presupuestacióndel lnstituto. 
Generar la información del área a su cargo, que reporte los avances inherentes a las metas y 
objetivos establecidos en las Unidades Básicas de Presupuestación, en los que participen. 
Rendir en forma mensual, y cada vez que el Pleno o el Director General Ejecutivo lo sol icite, un 
informedelasactividadesrealizadas. 
Actualizar el contenido de la sección que le corresponda en la Plataforma Nacional y en el 
portal web del Instituto. 
Asesorar técnicamente y emitir opiniones en asuntos de su competencia a Jos Comisionados y 
demásservidorespúbllcosdellnstituto. 
Participar en los Comités que por el ámbito de su competencia, deban intervenir. 
Impartir conferencias, talleres y capacitación en general fuera del Estado de Yucatán, previa 
aprobacióndelPleno,enetámbitodesusatribuciones. 
Participar cuandoasíserequieradecapacitaciónespecializada,dentrodel 
dirigidosalossujetosobligados 



Elaborar los avisos de privacidad inherentes a losdatospersona!esquerecabenenelejercicio 
de sus funciones. 
Elaborar los planes y programas de capacitación y adiestramiento para el cumplimiento de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbica, la Ley General de Protección 
de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normalividad aplicable. 
Capacitara los servidores públicos para dar cumplimiento a la LeyGenera!deTransparenciay 
Acceso a la Información Púbica, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
deSujetosObligadosydemásnormatividadaplicable. 
Elaborarlapropuestaa1asautoridadeseducativascompetentes,paraqueincluyancontenidos 
sobre la importancia social del derecho de acceso a la información y la protección de datos 
personales en los planes y programas de estudio de educación preescolar, primaria, 
secundaria, normal, y para la formación de maestros de educación básica en sus respectivas 
jurisdicciones. 
Elaborar, proponerypromoverentrelasinstitucionespúblicasy privadas de educación media 
superior y superior, la inclusión dentro de sus programas de estudio, actividades académicas 
curriculares ye~tracurriculares, de temas que ponderen la importancia social del derecho de 
acceso a la información, la proteccióndedatospersonalesyla rendición de cuentas. 
Elaborar la propuesta a las instituciones públicas y privadas de educación superior, para la 
creacióndecentrosdeinvestigación,difusiónydocenciasobrelatransparencia,elderechode 
acceso a la información, la rendicióndecuentasylaproteccióndedatospersonales. 
Supervisar ta prestación del servicio social con las diversas instancias educativas, de 
conformidad con la legislación correspondiente. 
Gestionar y proponer al Comisionado Presidente, la celebración de convenios académicos, 
para investigación, intercambio de publicaciones, edición, coedición y asesoría técnica con 
institucionesafinesycasaseditorialesnacionaleseinternacionales. 
Planear, programar y dirigir la realización de estudios, investigaciones y análisis, para difundir 
y ampliar el conocimiento de los derechos de acceso a la información y la protección de datos 
personales, asl como la profesionalización del sector laboral vinculado con la enseñanza y el 
ejercicio de estos derechos. 
Atenderlas responsabilidades derivadas delasactividadeseditorialesdel Instituto; 
Elaborar y proponer los mecanismos y procedimientos para determinar ta información 
adicional que deberán publicar los sujetos obligados para generar conocimiento público útil 
enfocadoenlasnecesidadesdelasociedad. 
Elaborar y proponer iniciativas y actividades para promover la reutilización de ta información 
que generen los sujetos obligados a fin de establecer políticas de transparencia proactiva 
atendiendoalascondicioneseconómicas,socialesyculturalesdelaregión. 
Gestionar y proponer al Pleno del Instituto, la suscripción de convenios con los sujetos 
obligados que propicien la publicación de Información en el marco de las políticas de 
transparenciaproactiva. 
Gestionar y proponer al Pleno del Instituto, la suscripción de convenios de colaboración con 
particulares o sectores de la sociedad cuando sus actividades o productos resulten de interés 
público o relevancia social. 
Organizar e impartir cursos y talleres para los particulares, que fomenten el conocimiento del 
derecho de acceso a la información, la cultura de la transparencia y la protección de datos 
personales. 

Gestionar y proponer al Pleno del Instituto, !a suscrlpción de convenios de colaboración co/)/ 
otros organismos garantes para implementar proyectos que incentiven y promuevan mejores 
prácticas en lamateria,entrelossujetosobligados. 
Organizar y promover en colaboración con instituciones educativas y culturales del sect 
público o privado, actividades, mesasdetrabajoyforos relativos a la transparencia, el acceso 
alainformaciónyta protección de datos personales. 
Proponer al Pleno del Instituto y promover entre los sujetos obligados, pollticas que regulen la 
publicación de información en función de las condiciones específicas de los usuarios a los q 



van dirigidas, que sea de fácil identifü:ación y acceso, considerando medios adicionales a los 
sitiosdelnternetylaplataformaNacional,afindepromoverlaigualdadsustantiva. 
Proponer al Pleno del Instituto y promover entre los sujetos obligados, políticas que regulen 
losajustesrazonablesquefuerennecesariosparagarantizarcondicionesdeaccesibilidadpara 
que los grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, su derecho de 
accesoa lainformación. 
Gestionar fondos ante organismos nacionales e internacionales, para el mejor cumplimiento 
delasatribudonesdel lnstituto,enmateriadecapacitación,investigaciónydocencia. 
Gestionar y promover la participación y colaboración del lnsllluto con organismos 
internacionales, en et análisis y mejores prácticas en materia de acceso a la información 
püblica. 
Coordinar, gestionar y promover entre los sujetos obligados y representantes de la sociedad 
civil, la implementación de mecanismos de colaboración para la promoción e implementación 
de políticas y mecanismos de apertura gubernamental y gobierno abierto. 

Organizar e impartir cursos, seminarios, talleres o cualquier otra forma de enseñanza o 
entrenamiento que fomente en los sujetos obligados los principios de gobierno abierto, 
transparencia, rendición de cuentas, accesibilidad e innovación tecnológica. 
SupervisarelCentrodeEvaluacióndeCompetenciaslaboralesdel Instituto. 

Fungir como evaluador en los procesos de evaluación en los que se encuentre acreditado. X 
Asumir la Dirección del Centro de Formación en Transparencia, Acceso a la Información y 

Archivos PUblicos. 
Gestionar el reconocimiento de validez oficial a los programas de estudio que se elaboren en 
materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales y archivos 
püblicos 
Promoverqueenlasbibliotecasyentidadesespecializadasenmateriadearchivossepreveala 
instalación d~ módulos de información püblica, qu~ facil iten el ejercicio del derecho de acceso 
a la información y la consulta de la información denvada de las obligaciones de transparencia. ) 
Suscribir _las constancias correspondientes por las actividades educativas, académicas y de 
capacitac16n,quedesarrolleellnstituto. 
Diseñar y operar un Sistema de Información Estadística que permita el seguimiento del 
Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, que brinde insumos para la 
elaboración de informes y estudios, además de ofrecer referentes para la toma de decisiones 
de lasinstanciasdedireccióndellnstituto. 
Proponer y recabar indicadores de calidad en el servicio de atención al püblico que br inda el 
Instituto. 
Las demás tareas que leconfieran lasdisposiciones legales, asícomoaquellasque leasigneel 
Comisionado Presidente o el Pleno. 

Nombre del puesto: 

A. Escolaridad requerida 
Nivel de estudios: 
Grado de avance: 
Especialidad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 
Externa: 
Interna: 
Enel sectorpüblico: 

PERFIL 

Director de Capacitación, Cultura de la 
Transparencia y Estadistica 

licenciatura 
Concluida 
Ciencias Sociales 
3años 

2años mínimo 
2añosmfnimo 



C. Condiciones de trabajo 
Disponibilidad para viajar: 
Tipo delicenciadeconducir: 
lmparticióndecursosyasesorías: 
Manejo de software: 
Comunicación en idioma maya: 

DESCRIPTIVO 

Necesaria 
No necesaria 
Necesaria 
PaqueteríaOffice 
No necesaria 

Nombre del puesto: Coordinador de Capacitación y Cultura de la 
Transparencia 

Unidad administrativa: Dirección de Capacitación, Cultura de la 
Transparencia y Estadistica 

Categoría salarial: Coordinador A 

Nombre del puesto inmediato superior: Director del de Capacitación, Cultura de la 
Transparencia y Estadística 

Nombre de puestos subordinados: Auxiliar de Capacitación 
Relaciones internas: Toclaslasáreasdelainstitución 
Relaciones externas: Ciudadanos, personal de los sujetos obligados de los 

3 nivelesdegobierno,organizaciones delasociedad 
civil. 

Objetivo del puesto: 
Promover la capacitación del sector laboral vinculado con et ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, y el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, protección 
de datos personales y archivos públicos; así como de los ciudadanos para el ejercicio de sus 
derechos de acceso a la información pública y protección de sus datos personales, a fin de fomentar 
lacultura de laproteccióndedatospersonales,la transparenciay!a rendición de cuentas. 

Funciones: 

Elaborar el anteproyecto de los planes y programas de la Dirección y proporcionar seguimiento a 
su ejecución. 
Integrar los reportes e informes de los avances inherentes a las metas y objetivos establecidos 
en lasUnidadesBásicasdePresupuestaciónydelasactividadesmensualesrealizadas. 
Coordinar y llevar a cabo los planes y programas de capacitación y adiestramiento que fomenten 
el conocimiento del derecho de acceso a la información pública, la cultura de la transparencia y 
la protección de datos personales autorizados por el Director 
Organizar e impartir cursos y ta lleres d irigidos al personal de los sujetos obligados para 
capacitarlos en el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de acceso a la 
informaciónpública,transparenciayrendicióndecuentasautorizadosporel Oirector. 
Organizar e impartir cursos y talleres dir igidos a los particulares, que fomenten el ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública, la cultura de la transparencia y la pro tección de 
datos personales. 
Disei'iar los materiales de capacitación y documentos afines para la impartición de cursos de 
capacitación vinculados con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, la 
proteccióndedatospersona!es ylatransparencíadela gestióngubernamental. 
Coordinar la elaboración y entrega de las constancias correspondientes por las actividades de 
capacitación y educación realiiadasporlaDirección. 
Asesorar al personal de las Unidades de Transparencia y de las Áreas de los sujetos obligados del 
Estado en los procedimientos de acceso a la información y en el cumplim· nto de sus 
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personales. 
Apoyar en la elaboración de proyectos de publicaciones y materiales didácticos que contengan 
temas relacionados con la transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
personales. 
Apoyar en la real izac ión de estudios, investigaciones y análisis que contribuyan a la 
profesionalización del sector laboral vinculado con el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, la proteccióndedatospersonalesylosarchivospúblicos. 
Atender los requerimientos de información derivados de las solicitudes de acceso a la 
informaciónpúblicadelaDirección. 
Orientar en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y la protección de datos 
persona lesa losparticularesquelosoliciten. 
Apoyara l Directorenlaorganización,publicaciónyactualizacióndela información respecto a las 
obligaciones de transparencia. 
Fungircomoevaluadorenlosprocesosdeevaluación enlosqueseencuentreacreditado 
Llevarelcontroldelarchivodetrám itedela Dirección. 
Las demás funciones similares y complementarias que le asigne el Director 

Nombre del puesto: 

A. Escolaridad requerida 

Nivel de estudios: 

Grado de avance: 
Especialidad/áreas de conocimiento: 

Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 

Externa: 

Interna: 
En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 

Disponibilidad para viajar: 

Tipodellcencladeconducir: 
lmparticióndecursosyasesorías: 

Manejo de software: 

Comunicación en idioma maya: 

Nombre del puesto: 
Unidad administrativa: 

Categoría salarial: 

Nombre del puesto inmediato 
superior: 
Nombre de puestos subordinados: 

Coord inadordeCapacitaciónyCulturadela 
Transparencia 

licenciatura 

Concluida 

Ciencias Sociales 

2años 

laño mínimo 

laño mínimo 
laño mínimo 

Necesaria 
Necesaria 

Necesaria 

PaqueteríaOffice 

No necesaria 

DESCRIPTIVO 

AuxiliardeCapacitaclón 
DireccióndeCapacitación,Culturade la Transpa rencia y 
Estadística 

Auxiliar A 
CoordinadordeCapacitaciónyCultur (le la 
Transparencia 
Ninguno 



Relaciones internas Todas las áreas de la 1nst1tuc1ón ~ 
Relat1ones eKternas ~·~~.:~:~~·r:~~~!~~1~~~~ªc~~~e~~ 1;~1~3~1;;1es de 

Ob¡et1vodelpuesto 
Apoyar en la capac1tac1ón del personal de los sujetos obligados as( como de los ciudadanos, en 
cumphm1ento a los planes y programas de capae1tac1on y ad1estram1ento autonzados 

Funciones: 

Apoyar en el diseño e implementación de proyectos de publicaciones y materiales didácticos 
que contengan temas relativos a la transparencia, el acceso a la información pública y la 
protección de datos personales en poder de los sujetos obligados 
Apoyar en la organización, publicación y actualización de la información relativa a las 
obligaciones de t ransparencia de la Dirección. 
Apoyaren el disel'oo y la organización de cursos, seminarios, talleres o cualquier otro evento de 
capacitación que organice el Instituto. 
Apoyar en la elaboración y entrega de las constancias correspondientes a las actividades de 
capacitacióny educaciónrealizadasen la Oirección. 
Impartir cursos, seminarios y talleres dirigidos a los sujetos obligados y ciudadanos en general. 
Fungir como evaluador en Jos procesos de evaluación en los que se encuentre acreditado. 
Orientar al personal de las Unidades de Transparencia y de las Áreas de los sujetos obligados en 
los procedimientos de acceso a la información y en el cumplimiento de sus obligaciones de 
transparencia. 
Orientar en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y de los derechos ARCO 
alosparticutares,cuandolesea solicitado. 
Apoyar a las áreas del instituto en el llenado y actualización de las obligaciones de 
transparencia. 
las demás funciones similares y complementarias que le asigne el Coordinador de Capacitación 
yCulturade laTransparencla. 

Nombre del puesto: 

A.Escolaridad requerida 

Nivel de estudios: 

Grado de avance: 
Especialidad/áreas de conocimiento: 

Cédula profesional: 

B. hperlencla laboral 

EKterna· 

Interna: 

En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 

Disponibilidad para viajar; 

Tipodelicenciadeconducir· 

lmparticióndecursosyasesorias: 

Manejo de software: 
Comunicación en idioma maya: 

PERFIL 

AuKiliardeCapacitación 

Licenciatura 

Concluida 

Ciencias Sociales 

No necesaria 

No necesaria 

No necesaria 

No necesaria 

Necesaria 

Automovil ista 
Necesaria 

PaqueteríaOffi 
No necesaria 



Nombre del puesto: 
Unidad administrativa: 

Categoría Salarial: 

Nombre del puesto Inmediato 

super ior: 

Nombre de puestos subordinados: 

Relaciones internas: 

Relaclonesu:ternas: 

Objetivo del puesto: 

DESCRIPTIVO 

Auxiliar de Proyectos Educativos 
Direcci6ndeCapacitaclón,Culturadela Transparencia 
y Estadística 

Auxiliar 

DirectordeCapacitación,Culturadela Transparenciay 
Estadistica 

Ninguno 

Todaslasáreasdela institución 

Ciudadanos,institucioneseducativaspúblicasy 
pr ivadas, servidores públicos. 

Apoyar en la promoción de la enseñanza del derecho de acceso a la información pública, la 
protección de datos personales, la cultura de la t ransparencia y la rendición de cuentas, en las 
instituciones de educación normal, básica, media superior y superior de Yucatán 

Funciones: 

Apoyar al Director en la realización de investigaciones y estudios para mejorar la enseñanza de 
losderechosdeaccesoalainformaciónpúblicaydeprot eccióndedatospersonales. 

Apoyar al Director en la elaboración de documentos y artículos de divulgación en ciencias 
sociales, para reportar losresu!tadosde la implementación de los proyectos educativos y las 
investigaciones realizadas. 

Apoyar al Director en la o rganización de reuniones con las autoridades educativas estatales 

encargadas de la formación de maestros de Educación Básica, a fin de impulsar la elaboración e 
inclusión de contenidos de temas que versen sobre la importancia social del derecho de acceso 
a la información pública y la protección de datos personales en los planes y programas de 
estudio de su competencia. 
Apoyar al Director en la organización de reuniones con las autoridades educativas estatales 
encargadas de Impartir Educación Básica, para impulsar la elaboración e inclusión de 
contenidos sobre temas que versen sobre la importancia social del derecho de acceso a la 
información pública y la protección de datos personales en los planes y programas de estudio 
de su competencia. 

• Apoyar al Director en la organización de reuniones con inst ituciones públicas y privadas del 
nivel medio superior y superior para la elaboración, programación y ejecución de actividades 
académicas curriculares y e•lracurricutares relacionados con la importancia social del derecho 
de acceso a la información pública, la protección de datos personales y la rendición de cuen1as. 

• Apoyar al Director en la promoción del ejercicio del derecho de acceso a la información pública 
y la consult a de la información derivada de las obligaciones de transparencia en bibl iotecas y 
entidades especializadas en materia de archivo. 

Apoyar al Director en la elaboración y entrega de las constancias correspondientes por las 
actividadesdecapacitaciónyeducaciónrealizadasporla Dirección. 

Apoyar al Director en las gestiones y el control de la prestación del servicio social, prácticas 
profesiona!esyestadiasde losalumnosdelas inst itucioneseducat ivas. 

Diseñar y elaborar materiales de capacitación y documentos afines, para la impartición de 
cursos vinculados con la ensei'lanza del derecho de acceso a la información pública y la 
protección de datos personales. 
Fungir como evaluador en los procesos de evaluación en los que se encuentre acre "tado. 

Elaborar actividades académicas curriculares y eKtracurriculares que ponder import cia 
social de la rendición de cuentas y de los derechos de acceso a la infor ación públi 



protección de datos personales, para su aplicación en las instituciones de educación media ) 
superior y superior. 

Apoyar al Direct.or en . . ''.organización e impartici.óo. de curs·o· s, semi.o.arios y t.alleres. dir igidos al 
personal del sector educativo para promover la cultura de la transparencia y la protección de 
datos personales. 
Orientaren elei erciciodelderechodeaccesoala informae1ónpúblicaylaprotecc1óndedatos 
personalesalospart1culares,cuandoasíselesohc1te. 
Integrar los reportes e informes mensuales de las actividades educativas realizadas. 
las demás funciones similares y complementarias que le asigne el Director. 

Nombre del puesto: 

A.E5C01aridadrequerida 

Nivel de estudios: 

Grado de avance: 

Especial idad/áreas de conocimiento: 

Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 

Externa: 

Interna: 

En el sector público: 

C. Condiciones de t rabajo 

Disponibilidad para viajar: 

Tipodelicenciadeconducir: 

lmparticióndecursosyasesorías: 

Manejodesoftw<1re: 

Comunicación en idioma maya: 

Nombre del puest o: 

Unidad administrativa: 

Categorla salarial: 
Nombre del puest o inmediat o 
superior: 
Nombre de puestos subordinados: 

Relaciones internas: 
Relaciones externas: 

PERFIL 

Auxll!arde Proyectos Educativos 

licenciatura 

Concluida 
Educación,CienciasdelaEducación,oafín 

laño 

laño mínimo 

laño mínimo 

l año mínimo 

Necesaria 

Automovilista 

Necesaria 
PaqueteríaOffice 

No necesaria 

DESCRIPTIVO 

Coordinador del Centro de Formación en Transparencia, 
AccesoalatnformaciónyArchlvosPúblicos 
Dirección de Capacitación, Cultura de la Transparencia y 
Estadística 

Auxiliar A 
Director de Capacitación, Cultura de la Transparencia y 
Estadística 
Ninguno 
Todasl<1sáreas delalnstitución 
Ciudadanos,autoridadeseducativasc 
servidores públicos. ''""'"!JI 



Objetivo del puesto: 
Atender el cumplimiento de las obligaciones derivadas del Regist ro de Validez Oficial otorgado al 
Cen1ro de Formación en Transparencia, Acceso a I¡¡ Información y Archivos Públicos. 

Funciones: 

• Apoy¡¡r al Director en las gestiones necesarias para solicitar y obtener el Registro de Validez 
Oficial de los progr¡¡mas de Estudio. 
Re¡¡lizar el proceso de inscripción de estudiantes a los programas educativos que imparte el 
Centro de Formación. 
Coordinar la impartición de los programas educativos a cargo del Centro de Formación. 
Elaborar en coordinación con el personal docente, los instrumentos de evaluación del 
aprendizaje. 
Realizar el reporte de inscripción, acreditación y certificación de los ¡¡lumnos inscritos en los 
programas educativos que imparte el Cent ro de Formación 
Atender las actividades de evaluación, inspección, vigilancia y supervisión que la Secrelaría de 
Educación Pública (SEP)realiceal Cent rodeFormación. 
Elaborar los diplomas de los egresados de los programas de estudio del Centro. 

Resguardar el acervo documental en temas relacionados con la transparencia, los archivos 
públicos v los derechos de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

Apoyar en la organización de cursos, seminarios, talleres o cualquier ot ro evento de 
capacitación que organice el Instituto. 

Fungircomoevaluadoren losprocesosdeevaluaciónen losqueseencuentreacreditado 
Orientar a los sujetos obligados en materia de transparencia, acceso a la información y 

archivos públicos. 

Impartir cursos, seminarios, ta lleres o cualquier otro evento de capacitación dirigido al 
sector educativo. 

Orientar en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y la protección de 
datos personales a losparticulares,cuandoaslse lesolicite. 

Las demás funciones similares y complementarias que le asigne el Director. 

Nombre del puesto: 

A.Escolaridad requerida 

Nivel de estudios: 

Grado de avance: 

Especialidad/áreas de conocimiento: 

Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 

Externa: 
Interna: 

En el sector público: 

PERFIL 

CoordinadordelCentrodeFormaciónen 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Archivos Públicos 

Licenciatura 

Concluida 

Educación,CienciasdelaEducac· n, oafin 

Deseable laño 



C. Condiciones de trabajo 

Disponibil idad para viajar: 

Tipodelicenciadeconducir: 

lmparticióndecursosyasesorías: 

Manejo de software: 

Comunicación en idioma maya: 

Nombre del puesto: 

Unidad administrativa: 

Categorfasalarfal : 
Nombre del puesto inmediato superior: 

Nombre de puestos su bordinados: 
Reladonesinternas: 

Relaciones externas: 

Objetivo del puesto: 

Necesaria 

Automovilista 

Necesaria 

PaquetedaOffice 

No necesaria 

DESCRIPTIVO 

Auxiliar de Proyectos de Profesionalización y 
Gobierno Abierto 

Dirección de Capacitación, Cultura de la 
Transparencia y Estadistica 

Auxiliar A 
Director de Capacitación, Cultura de la 
Transparencia y Estadística 

Ninguno 
Todaslasáreasdelainstitución 

Ciudadanos y servidores públicos 

Promover la profesionalización de los servidores públicosydocentesvinculadoscon la enseñanza 
del derecho de acceso a la Información con base en el Sistema Nacional de Competencias 
Laborales. 

Funciones: 

Apoyar al Director en la integración de grupos técnicos y del proyecto de Est.!indares de 
Competencia resultantes, para su autorización y publicación por parte del Consejo Nacional de 
NormalizaciónyCertificacióndeCompetenciasLaborales. 
Apoyar al Director en las actividades derivadas de la operación del Comité de Gestión por 
Competenciasalqueperteneceellnstituto. 
Diseñar e impartir cursos y talleres de capacitación y alineación de los est .!indares de 
competencia acreditados al Centro de Evaluación del Instituto. 
Realizar las gestiones necesarias para solicitar y obtener las acreditaciones y renovaciones de 
Estándares de Competencia, asl como para cumplir las obligaciones derivadas de las Reglas 
Generales y Criterios para la integración y operación del Sistema Nacional de Competencias. 
Fungircomoevaluadorenlosprocesosdeevaluaciónenlosqueseencuentreacreditado. 
Coordinar los procesos de evaluación contratados y entregar los certificados emitidos a los 
candidatosqueobtuvieroneljuiciodecompetente. 
Aplicar los manuales de operación autorizados por el Consejo Nacional de Normalización y 
Certificación de Competencias laborales. 
Apoyar al Director en la organización de cursos, seminarios, talleres o cualquier otra forma de 
enseñanza o entrenamiento que fomente en los sujetos obligados los principios de gobierno 
abierto, transparencia proactivayrendicióndecuentas. 

Apoyar.al Directorenlasfuncionesquesederivenporelejerciciode fasactividad.eseditor'l/a1es 
del Instituto. 
lntegrarlosreporteseinformesde lasactividadesmensualesrealizadas. 
Las demás funciones similares y complementarias que le asigne su jefe inme 1ato 



PERFIL 

Nombre del puesto: 

A. Escolaridad requerida 

Niveldeestudlos: 

Grado de avance: 

Especialidad/áreas de conocimiento: 

Cédula profesional 

B. b:periencia laboral 

Exlerna: 

Interna: 

En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 

Disponibil idad para viajar: 

Tipo de licencia de conducir: 

lmparticióndecursosyasesorías: 

Manejo de software: 

Comunicación en idioma maya: 

Auxiliar de Proyectos de Profesionalización v 
Gobierno Abierto 

licenciatura 

Concluida 

Ciencias Sociales 

No necesaria 

No necesaria 

No necesaria 

No necesaria 

Necesaria 

Automovilista 

Necesaria 

PaqueteriaOffice 

No necesaria 

OIRECCION DE VINCULACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Director de Vinculación v Comunicación Sociaf 

Coordinador de Vinculación v Comunicación Social 

Auxiliar de Diseño e Imagen 

Auxiliar de Vinculación Institucional 

Auxiliar de Comunicación Social 



ORGANIGRAMA 

Auxiliar de 
Disel'lo e 
Imagen 

Pleno 

Director de 
Vinculación y 
Comunicación 

Social 

Auxiliar de 
Vinculación 
Institucional 

DESCRIPTIVO 

Coordinador de 
Vinculación y 
Comunicación 

Social 

Nombre del puesto: Director de Vinculación y Comunicación Social 

Unidad administrativa: Dirección de Vinculación y Comu nicació n Social 
Categoría salarial: Director 

Nombre del puesto inmediato superior: Pleno 

Auxilrar de 
Comunicación 

Social 

Nombre de puestos subordinados: Coordinador de Vinculación y Comunicación Social y 
Auxiliar de Diseño e Imagen 

Relac:lones lnternas: Todas las áreasde lainsti tución 

Relaciones externas: 

Objetivo del puesto: 

Insti tuciones educat ivas, Dependencias, medios de 
comu nicación, sociedad en general. 

Promover y difundirelconocimientoy ejercicio de losderechos deaccesoala infor 
protecciónde datospersona lesy losservicios dell nsti tuto 



Funciones: 

Proponer la organización interna del área responsable a su cargo. 
Elaborar, proponer y ejecutarlos planesdetrabajodeláreaa sucargoycontrolarlasacciones 
derivadas de los mismos. 
Someter a consideración del Plenolosasuntosrelevantesdeláreaasucargo. 
Participar en el desarrollo, capacitación y promoción del personal a su cargo. 
Participarenlascomisionesinternasdel lnstitutoqueleseandesignadasporelPleno. 
Participar en cursos, seminarios, diplomados y actividades académicas relacionadas con el 
ámbito de su desarrollo, cuando asl lo permita el presupuesto del Instituto 
Tener bajo su guarda y responsabilidad todos los bienes muebles que les sean asignados para el 
ejercido de sus funciones, prevlafirmadelresguardo correspondiente. 
Tener bajo su resguardoyorganizaciónelarchivode trámite quecorrespondaasuárea. 
hpedir, cuando así proceda, certificaciones de los documentos que obren en los archivos del 
área a su cargo. 
Fungir como área competente en el trámite de solicitudes de acceso a la información. 
Publicarymanteneractualizadalainformaciónrelativaalasobligacionesde transparenciaque 
correspondan a su área. 
Elaborar lasestadisticas de los asuntos de su competencia, cuando la Ley en la materia así lo 
seilale. 
Generar la información del área a su cargo, para la integración de las Unidades Básicas de 
Presupuestacióndel lnstituto. 
Generar la información del área a su cargo que reporte los avances inherentes a las metas y 
objetivosestablecidosenlasUnidadesaásicasdePresupuestación,en losqueparticipen. 
Rendir en forma mensual, y cada vez que el Pleno o el Director General Ejecutivo lo solicite, un 
informede lasactividades realizadas. 
Actualizar el contenido de la sección que le corresponda en la Plataforma Nacional y en el 
portal web del Instituto. 
Asesorar técnicamente y emitir opiniones en asuntos de su competencia a los comisionados y 
demás servidorespúblicosdel lnstituto. 
Participar en los comités en los que por el ámbito de su competencia deba intervenir. 
Impartir conferencias, talleres y capacitación en general fuera del Estado de Yucatán, previ¡i 
aprobilcióndel Pleno,enelámbitodesusatribuciones. 
Participar, cuando así se requiera, de capacitación especializada, dentro de Jos programas 
dirigidos¡ilossujetosobligados. 
Elaborarlos¡ivisosdeprivacidad inherentesalosdiltospersonalesquerecabeenelejerciciode 
sus funciones. 

Proponer, implementar y coordinar las acciones necesarias para el desarrollo de los eventos de 
cilrácter locill, nacion¡il o internacionill que el Pleno del Instituto determine, sobre temas de 
transparencia, rendición de cuentas, participación social, acceso a la Información pública y 
protección de datos personales. 
Realizar las jornadas de promoción del derecho de acceso a la información pública, la 
transparencia gubernamental y la protección de datos personales entre sectores específicos de 
la población. 
Promover el derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales 
mediante diversos mecanismos de divulgación, coordinación y colaboración interinstltucionales 
conelsectorprivado,socialypúblico. 
Proponer campañas de difusión para informar a la sociedad de las funciones y actividi!des del 
Instituto. 

organizada en el ejerciciodelderechodeaccesoa la información pública yd 
datos personales. 
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Coadyuvar con los organismos de la sociedad civil en tareas para la promoción, el ejercicio, la 
apropiación, el fortalecimiento y la defensa del derecho de acceso a la información. 
Organizar y promover en colaboración con inst ituciones educativas y culturales del sector 
público o privado, exposiciones y concursos relativos a la transparencia, el acceso a la 
información y la protección de datos personales. 
Establecer mecanismos de coordinación y colaboración entre organismos de la sociedad civil y 
el Insti tuto. 
Acompañar y dar seguimiento a los proye<:tos de participación social por la transparencia, que 
el Pleno resuelva apoyar, mediante los mecanismos que el mismo disponga. 
Proponer al Pleno el desarrollo, por parte de los sujetos obligados, de portales temáticos sobre 
asuntos de interés público y t ransparencia proactiva, asl como cualquier otro tema de 
relevancia. 
Promover acciones para fomentar que la información publicada por los sujetos obligados sea 
accesible, de manera focal izada a personas con discapacidad motriz, auditiva y 11lsual, así como 
para personas maya hablantes. 
Elaborar y proponer al Pleno, a través del Comisionado Presidente, la política de comunicación 
social del Instituto. 
Elaborar, ejecutar y e11aluar los programas y proyectos de comunicación social en materia de 
transparencia, rendición de cuentas, acceso a lainformaciónyprotecciónde datos personales, 
contenidosenlasUnidadesBásicasdePresupuestación. 
Planear, dirigir y supervisar los mecanismos que permitan un permanente flujo de información 
institucional y atención a los representantes de los medios de comunicación escritos y 
electrónicos. 
Establecer los mecanismos para dar seguimiento, monitoreo y análisis de cobertura en los 
medios de comunicación, respecto a los temas que competen al Instituto. 
Coordinar las ruedas de prensa, conferencias, foros y entre11istas necesarias para ta difusión de 
lasacti11idadesinstituclonales. 
Difundir las actividades que realiza el Instituto y promover su divulgación entre los medios de 
comunicación 
Generar oportunamente los mensajes a di fundir por parte del Instituto entre los medios de 
comunicación. 
Planear y desarrollar estrategias de comunicación para estructurar los contenidos en los 
medios masivos de comunicación. 
Proponer al Pleno la política institucional de redes sociales. 
Establecer contacto permanente con las otras áreas responsables del Instituto, para informar 
oportunamente a la opinión pública sobre los proyectos y a11ances que registra el Instituto. 
Mantener las relaciones del Instituto con los medios de comunicación e información. 
Coordinarconotrossujetosobligadosladivulgaciónde información, publicaciones y publicidad 
del lnstituto,asicomoconcertarlacon lossectoressocial ypri11ado. 
Establecer los lineamientos para el uso y aplicación de la imagen institucional en el diseño de 
materiales de difusión para medios impresos y electrónicos, así como la identidad de e11entos 
institucionales. 
Apoyar en la loglstica y coordinación de e11entos institucionales, así como en la formulación de 
ta identidad e imagen de los mismos. 
Incorporar el uso de las tecnologías de comunicación e información en la difusión de la 
rransparencia, rendicióndecuentas,derechodeaccesoalainformaciónyproteccióndedatos 
personales. 
Elaborarlaslntesisinformativadiaria. 
Promover el uso y aprovechamiento de la información pública mediante diversas actividades 
de difusión en colaboración interinstitucional con el sector privado, social y público. 

Establecer las bases de colaboración con instituciones educativas, cámaras empr9ri' il" 
orga~izaciones no gubernamentales y colegios de profesionales para difundir 1 !""Íétivida s 
propias del Instituto. 



Coordinar las exposiciones, foros, concursos, ferias, y demás dinámicas que el Instituto 
organice, pa ra promover entre la sociedad los derechos de acceso a la información y protección 
de datos personales. 

Realizar la cobertura fotográfica de eventos del Instituto, asl como de aquellos en los que 
participe. 
Generar los boletines o comunicados de prensa que con motivo de las actividades 
institucionales se requieran 
Publicarlasres.olucionesde losprocedimientosacargodelPlenoenlasredessociales 
Las demás tareas que le confieran las disposiciones legales, así como aquellas que le asigne el 
ComisionadoPresidenteoelPleno. 

Nombre del puesto: 

A.Escolaridad requerida 
Nivel de estudios· 
Grado de avance: 

Especialidad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 

Externa: 
Interna· 

En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 
Disponibilidad para viajar· 

Tipodelicenciadeconducir: 

lmparticióndecursosyasesorías: 
Manejo de software: 

Director de Vinculación y Comunicación Social 

licenciatura. 
Concluida 

Comunicación o afín 
3años 

2añosminimo 
2añosmínimo 

2añosminimo 

Necesaria 

Automovilista 

Necesaria 
Paquetería Office, paquetería para edición de 
material multimedia, plataformas de gestión de 
redess.ociales 

Comunicación en idioma maya: No necesaria 

DESCRIPTIVO 

Nombre del puesto: Coordinador de Vinculación y Comunicación Social 

Unidad administrativa: Dirección de Vinculación y Comunicación Social 

Categoriasalarial: Coordinador A 

Nombre del puesto inmediato superior: Director de Vinculación y Comunicación Social 

Nombre de puestos subordinados: 

Relaciones internas: 

Relaciones externas: 

Auxil iar de Comunicación Social y Auxil iar de 

Todaslasáreasdelalnstitución 

Instituciones edu~at ivas, Dependen·. · ' m•d;o¡(} / 
rnm"o;m;óo, '°"'~'' oo g•omL l /1 
v;ow1";601o";'"doool ( . 



Objetivo del puesto: 

Apoyar en la promoción y difusión del conocimiento y ejercicio de los derechos de acceso a la 
información pública y protección de datos personales y de los servicios del Instituto 

Funciones: 

Coordinar las acciones necesarias para el desarrollo de los event os de carácter local, nacional 
o internacional que el Pleno del Instituto determine, sobre temas de transparencia, rendición 
de cuentas, participación social, acceso a la Información pUblica y protección de datos 
personales. 
Coordinar y supervisar las jornadas de promoción del derecho de acceso a la información 
pUblica, la transparencia gubernamen1al y la protección de datos personales entre sectores 
específicos dela población. 
Proponer y coordinar actividades de promoción del derecho de acceso a la información 
pUblicay de la proteccióndedatospersonales,con el sectorprivado, socialypUblico. 
Proponer y dar seguimiento a las campañas de difusión para informar a la sociedad de las 
funciones yactividadesdellnstit uto. 
Coordinar y supervisar las estrategias instrumentadas por el área que permitan una mayor 
participación de la sociedad civil organizada en el ejercicio del derecho de acceso a la 
informaciónpúblicaylaproteccióndedatospersonales. 
Coordinar y supervisar las tareas para la promoción, el ejercicio, la apropiación, el 
fortalecimiento y la defensa del derecho de acceso a la información con los organismos de la 
sociedad civil. 
Proponer, coordinar y supervisar las actividades realizadas en colaboración con instit uciones 
educativas y culturales del sector pUblico o privado, exposiciones y concursos relativos a la 
transparencia,el accesoa la informacióny laproteccióndedatospersonates. 
Coadyuvar en la coordinación y colaboración entre organismos de la sociedad civil y el 
Instituto. 
Acompañar y dar seguimiento a los proyectos de participación social por la transparencia, que 
el Pleno resuelva apoyar, mediante los mecanismos que el mismo disponga 
Comunicar al Director las propuestas que por su conducto reciba de parte de los sujetos 
obligados sobre el desarrollo de portales temáticos sobre asuntos de interés público y 
transparencia proactiva,asicomocualquierotrotema derelevancia. 
Proponer y coordinar acciones para fomentar que la información publicada por los sujetos 
obligados sea accesible de manera focalizada a personas con discapacidad mot riz, auditiva y 
visual,asicomoparapersonasmaya-hablantes. 
Participar con propuestas en la construcción de la política de comunicación social del Instituto 
con el Director. 
Apoyar en la construcción, ejecución y evaluación de los programas y proyectos de 
comunicación social en materia de transparencia, rendición de cuentas, acceso a la 
información y protección de datos personales, contenidos en las Unidades Básicas de 
Presupuestación. 
Supervisar los mecanismos que permitan un permanente flujo de información institucional y 
atención a los representantes de tos medios de comunicación escritos y electrónicos 
Coordinar las ruedasdeprensa, conferencias,forosyentrevistasnecesariaspara la difusión de 
las actividades institucionales. 
Supervisar la correcta difusión de tas actividades que reali~a el Instituto entre los medios de 
comunicación. 
Supervisarla aplicación de las políticas de redes sociales aprobadas por el Pleno. 
Coordinar los mecanismos de divulgación de información, publicaciones y publicidad del 
lnstitutopactadosconsujetosobligados,asícomoconlossectoressocialyprivado (// 
Apoyar en la logistica y coord inación de eventos institucionales, así como en la fo ación 
laidentidadeimagen de losmlsmos. 



Proponer los mecanismos para incorporar el uso de las tecnologías de comunicación e 
información en la difusión de la transparencia, rendición de cuentas, derecho de acceso a la 
informaciónyproteccióndedatospersonales. 
Supervisarelenvíodelasíntesisinformativadiaria. 
Proponer mecanismos para el uso y aprovechamiento de la información pública mediante 
diversasactividadesdedifusiónencolaboracióninterinstitucional conelsectorprivado,social 
y púb lico. 
Supervisar y en su caso proponerlas bases y mecanismos de colaboración con instituciones 
educativas, cámaras empresarlales, organizaciones no gubernamentales y colegios de 
profesionalesparadifundirlasactividadespropiasdellnsti tuto. 
Apoyar en la coordinación de exposiciones, foros, concursos, ferias y demás dinámicas que el 
Instituto organice, para promoverentrelasociedadlosderechosdeaccesoalainformacióny 
delaproteccióndedatospersonales. 
Las demás funciones similares y complementarias que le asigne el Director de Vinculación y 
Comunicación Social. 

Nombre del puesto: 

A. Escolaridad requerida 

Nivel de estudios: 
Grado de avance 

Especialidad/áreas de conocimiento: 

Cédula profesional 

B. El!periencia laboral 

Externa: 
Interna : 

En el sector públ ico: 

C. Condiciones de trabajo 
Disponibilidad para viajar 

Tipode licenciadeconducir: 

lmparticióndecursosyasesorías: 

Manejo de software: 

Comunicación en idioma maya: 

Nombre del puesto: 

Unidad administrativa: 
Categoría salarial: 

PERFIL 

CoordinadordeVinculaciónyComunicaciónSocial 

Licenciatura 
Concluida 

Mercadotecnia, Educación o afín 

2años 

lañomínlmo 
laño mínimo 

laño mínimo 

Necesaria 

Automovilista 

Necesaria 

PaqueteríaOffice 

No necesaria 

DESCRIPTIVO 

AuxiliardeDiseñoe imagen 

DireccióndeVinculaciónyComunicaciónSocial 
Auxiliar 

Nombre del puesto inmediato superior: Director de Vinculación y Comunic ón Social 
Nombre de puestos subordinados: Ninguno 



Relaciones internas: Todas lasáreasde la inst itución 

Relaciones externas: Instituciones educativas, Dependencias, medios de 
comunicación, sociedad en general 

Objetivo del puesto: 

Diseñar la imagen corporativa, piezas publicitarias y materiales de divulgación del conocimien10 y 
ejercicio de los derechos de acceso a la información plrbltca y de la protección de datos personales, 
asicomode los serviciosdel lnstituto. 

Funciones: 

Desarrollar la imagen necesaria para el desarrollo de los eventos de carácter locai, nacional o 
internacional que el Pleno del Instituto determine, sobre temas de transparencia, rendición 
de cuentas, participación social, acceso a la Información pública y protección de datos 
personales. 
Diseñar material gráfico para promover el derecho de acceso a la información plrblica y la 
protección de datos personales mediante diversos mecanismos de divulgación, coordinación 
y colaboración interinstitucionalescon el sector privado, social y público. 
Diseñar el material gráfico de las campañas de difusión para informar a la sociedad de las 
funciones y actividades del Instituto. 
Diseñar la imagen de exposiciones y concursos relativos a la transparencia, el acceso a la 
informaciónyla proteccióndedatospersona1es. 
Proponer acciones desde la perspectiva de la comunicación visual para fomentar que ta 
información publicada por los sujetos obligados sea accesible de manera focalizada a 
personas con discapacidad motriz, auditiva y visual, así como para personas maya hablantes. 
Realizar propuestas para la construcción de la polltica de comunicación social del Instituto. 

Dotar de los elementos gráficos necesarios a los representantes de los medios de 
comunicación, escritos y electrónicos, para mantener el flujo de información correspondiente 
a la Dirección. 
Generar oportunamente material gráfico que acompaí'ie los mensajes a difundir por parte del 
lnstilutoentrelosmediosdecomunicación. 
Proponerydesarrollar estrategiasdecomunicacióngráfica paraestructurarloscontenidosen 
los medios masivos de comunicación. 
Desarro llo de materia! gráfico y multimedia que correspondan a la política institucional de 
redessocialesaprobadaporelPleno. 
Establecer contacto permanente con lasotras áreasresponsablesdellnstituto. 
Desarrollar el material gráfico necesario para difundir información, publicaciones y publicidad 
del lnstltuto. 
Establecer y ejecutar con el Director los lineamientos para el uso y aplicación de la imagen 
institucional en el disel'io de mater iales de difusión para medios impresos y elect rónicos, así 
como la identidad de los eventos institucionales. 
Apoyar en la loglstica y coordinación de eventos institucionales, así como en la formulación 
dela identidadeimagendelosmismos. 
Incorporar el uso de las tecnologías de comunicación e información en la difusión de la 
transparencia, la rendición de cuentas, el derecho de acceso a la información y fa protección 
de datos personales. 
Apoyar en la coordinación de las exposiciones, foros, concursos, ferias y demás dinámicas que 
el Instit uto organice, para promover entre la sociedad los derechos de acceso a la información 
y laproteccióndedatospersonales. 

J 

lnst il uto. 

Realizar la cobertur¡i fotográfica de e:en1osdel lnstil uto, así como de aquellos en losi¡/"' 
participe y resguardar el material digital archivado conforme a los procedi ietilos d 



Generar las imágenes que acompañarán a los boletines o comunicados de prensa que con 
motivodelasactlvidadesinstitucionalesserequieran. 
Las demás funciones similares y complementarias que le asigne el Director de Vinculación y 
Comunicación Social. 

Nombre del puesto: 

A.Escolaridad requerida 

Nivel de estudios: 

Grado de avance: 

Especialidad/áreas de conocimiento: 

Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 

Externa: 

Interna: 

En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 

Disponibilidad para viajar: 
Tipodelicenciadeconducir: 

lmparticióndecursosyasesorías: 
Manejo de software: 

Comunicación en idioma maya: 

Nombre del puesto: 

PERFIL 

Auxiliar de DiseiW e Imagen 

licenciatura 
Concluida 

DiseñoGráficooafin 
Necesaria 

lañominimo 
No necesaria 

No necesaria 

No necesaria 
Automovilista 

No necesaria 

PaqueterfaOffice,SuiteAdobeosimilar 

No necesaria 

DESCRIPTIVO 

Auxiliar de Comunicación Social r 
Unidad administrativa: Dirección de Vinculación y Comunicación Social 

C.togo,;,.,¡,c;,¡, A"'ili"A ) 
Nombre del puesto inmediato superior: Coord inador de Vinculación y Comunicación Social 
Nombre de puestos subordinados: Ninguno 

Relaciones internas: Todaslasáreasdelainstitución 
Relacionesexternas: Instituciones educativas, Dependencias, medios de 

comunicaciónysociedadengeneral 

Objetivo del puesto: 

Apoyar en la difusión del conocimiento y ejercicio de los derechos de acceso a la información pública 
yproteccióndedatospersonales,asicomodelosserviciosdellnstituto. 

'""''º"'" 17/ 
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Ejecutarlasaccionesqueseledesignenparaeldesarrollodeloseventosdecarácter local, 
nacional o internacional, que el Pleno del Instituto determine, sobre temas de transparencia, 
rendición de cuentas, participación social, acceso a la Información pública y protección de 
datos personales. 
Realizar propuestas y apoyar en el desarrollo de las jornadas de promoción del derecho de 
acceso a la información pública, la transparencia gubernamental y la protección de datos 
personales entre sectores específicos de la población. 
Promoverelderechode accesoa lainformaciónpúblicay la protección de datos personales, 
mediante diversos mecanismos de divulgación, coordinación y colaboración 
interinstit ucionalesconelsectorprivado,socialypúblico. 
Proponer campañas de difusión para informar a la sociedad de las funciones y actividades del 
Instituto. 
Operar las est rategias que permitan una mayor participación de la sociedad civil organizada 
en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y la protección de datos 
personales 
Coadyuvar con los organismos de la sociedad civil en tareas para la promoción, el ejercicio, la 
apropiación,elfortalecimientoyladefensadelderechode accesoala información. 
Promover entre instituciones educativas y culturales, del sector público o privado, 
e~posiciones y concursos relativos a la transparencia, el acceso a la información y la 
protección de datos personales. 
Proponer y ejecutar, en su caso, me<:anismos de coordinación y colaboración entre 
organismos dela sociedad civil y el Instituto. 
Acompañar y dar seguimiento a los proyectos de participación social por la transparencia, que 
el Pleno resuelva apoyar, mediante los mecanismos que el mismo disponga. 
Proponer estrategias para fomentar que la información publicada por los sujetos obligados 
sea accesible de manerafocalizadaapersonascondiscapacidadmotriz,auditiva,vlsual, asl 
comoparapersonasmaya · hablantes. 
Realizar propuestas para la elaboración de la política de comunicación social del Instituto. 
Colaborar en los mecanismos que permitan un permanente flujo de información Institucional 
y atención a los representantes de los medios de comunicación escritos y electrónicos. 
Dar seguimiento, monitoreo y análisis de cobertura en los medios de comunicación, respecto 
alostemasquecompetenallnstttuto. 
Apoyaren las ruedas de prensa, conferencias, foros y ent revistas necesarias para la difusión 
de las actividades institucionales. 
Apoyar en la difusión de las actividades que realiza el Instituto y promover su divulgación 
entrelosmediosdecomunicación. 
Proponer oportunamente los mensajes a difundir por parte del Instituto entre los medios de 
comunicaciónylasredessociales. 
Proponer estrategias de comunicación para estructurar los contenidos en los medios masivos 
decomunícación. 
Operarla políticainstitucionalderedessocialesaprobadaporel Pleno 
Establecercontactopermanenteconlasotrasáreasresponsablesdellnstituto,parainformar 
oportunamente a la opinión pública sobre los proyectos y avances que registra el Instituto. 
Apoyaren la Jogísticadeeventosinstitucionales,asicomo en la formulación de la identidad e 
imagen de los mismos. 
Proponer mecanismos para incorporar el uso de las tecnologías de comunicación e 
información en la difusión de la transparencia, rendición de cuentas, derecho de acceso a la 
informaciónyproteccióndedatospersonales. 
Elaborarlasíntesisinformat ivadiar ia. 

propias del Instituto. 

Proponer e instrumentar la colaboración con instituciones educativas, cámar~s empre rí7//les, 
organizaciones no gubernamentales y colegios de profesionales para difundir la ct ividades 



Apoyar en tas exposiciones, foros, concursos, ferias y demás dinámicas que el Instituto 
organice, para promover entre la sociedad los derechos de acceso a la información y 
protección de datos personales. 
Realizar la cobertura videográfica y de apoyo fotográfico de eventos del Instituto, así como de 
aquellosenlosq ueparticipe,asícomoarchivarel material deacuerdoconlaspolíticasdel 
Instituto. 
Proponer contenido y publicar en los medios propios del Instituto los boletines o 
comunicados de prensa aprobados por el Director que con motivo de las act ividades 
instit ucionales se requieran 
PublicarlasresolucionesdelosprocedimientosacargodelPlenoen las redes sociales. 
las demás funciones similares y complementa rias que le asigne el Coordinador de Vinculación 
y Comunicación Social. 

Nombre del puesto: 

A.Escolaridad requerida 

Nivel de estudios: 
Grado de avance: 

Especial idad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 

Externa: 
Interna : 

En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 

Disponibilidad para viajar: 
Tipodelicenciadeconducir: 

lmparticióndecursosyasesorfas: 
Manejo de software: 

Comunicación en idioma maya: 

Nombre del puesto: 

Unidad administrat iva: 

PERFIL 

Auxiliar de Comunicación Social 

Licenciatura 
Concluida 

Mercadotecnia, Comunicación o afín 
No necesaria 

No necesaria 
No necesaria 

No necesaria 

Necesaria 
Automovilista 

Necesaria 
Paqueteria Office, paquetería para la ed ición de 
material multimedia, plataformas de gestión de 
redes sociales. 

No necesaria, deseable 

DESCRIPTIVO 

Auxil iar de Vinculación Institucional 

DireccióndeVinculaciónyComunicaciónSocial 
Categoría salarial: Auxiliar A 

Nombre del puesto inmediato supe rior: Coo rdinador de Vinculación y Comunicación Social 
Nombre de puestQssubordinadQS: 

Relaciones internas: 
RelaciQnes externas: 

Ninguno 

Todaslasá reasdelainstitución 
Instituciones educat ivas, Dependenc· s, 
comunicación,sQciedadengeneral 



Objetivo del puesto: 

Apoyar en la promoción y vinculación de los programas y servicios del Instituto. 

Funciones: 

Apoyar en las acciones necesarias para el desarrollo de los eventos de carácter local, nacional o 
internacional que el Pleno del Instituto determine, sobre temas de transparencia, rendición de 
cuentas, parlicipaciónsocial,accesoa lalnformaciónpúblicayproteccióndedatospersonales. 
Realizar las jornadas de promoción del derecho de acceso a la información pública, la 
transp<irencia gubernamental yla proteccióndedatospersonalesentresectoresespecíficosde 
la población 

Promover el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales, 
mediante diversos mecanismos de divulgación, coordinación y colaboración interinstitucionales 
con el sectorprivado, socialypúblico. 
Proponer campai1as de difusión para informar a la sociedad las funciones y actividades del 
Instituto. 

Proponer e instrumentar estrategias que permitan una mayor participación de la sociedad civil 
organizada en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y la protección de 

datos personales. 
Proponer e instrumentar tareas para coadyuvar con los organismos de la sociedad civil en la 
promoción, el ejercicio, la apropiación, el fortalecimiento y la defensa del derecho de acceso a 
la información 

Organizar y promover en colaboración con inst ituciones educativas y culturales del sector 
público o privado, exposiciones y concursos relativos a la transparencia, el acceso a la 
informacióny laprotección dedatospersona1es 

Establecer mecanismos de coordinación y colaboración entre organismos de la sociedad civil y 

el Instituto. 
Acompañar y dar seguimiento a los proyectos de participación social por la transparencia, que 

el Pleno resuelva apoyar, mediante los mecanismos que el mismo disponga. 
Proponer acciones para fomentar que la información publicada por los sujetos obl igados sea 
accesible de manera foca lizada a personas con discapacidad motriz, auditiva y visual, así como 

parapersonasmaya - hablantes. 
Proponer estrategias para la construcción de la politiCél de comunicación social del Instituto; 

Ejecutar los programas y proyectos de comunicación social en materia de transparencia, 
rendición de cuentas, acceso a la información y protección de datos personales, contenidos en 

las UnidadesBásicasdePresupuestación 
Apoyar en las ruedas de prensa, conferencias, foros y entrevistas necesarias para la difusión de 

las actividades institucionales. 
Coordinar con otros sujetos obligados la divulgación de información, publicaciones y publ icidad 
del Instituto, así como concertarla con tos sectores social y privado. 
Fomentar el buen uso y aplicación de la Imagen Institucional en el diseño de materiales de 

difusión para la identidaddeeventosinstitucionales 

Apoyar en la logística y coordinación de eventos institucionales, así como en la formulación de 

la identidad e imagen de los mismos. 
Promover el uso y aprovechamiento de la información pública mediante diversas actividades 
dedifusiónen colaboracióninterinstitucional conel sectorprivado,socialypúblico. 
Proponer las bases y ejecutar la colaboración con instituciones educativas, cámaras 
empresariales, organizaciones no gubernamentales y colegios de profesionales para difundir las 

actividadespropiasdellnstituto. 
Apoyar en la ejecución de las exposiciones, foros, concursos, ferias, y demás dinámicas que el 

lnstitut~ organice, para promover entre la sociedad los derechos.de acceso a la info.rmactfión Y ' 
protea:1óndedatospersonales. 
Llevar el control del archivo de trámite de la Dirección de Vinculación y Comunica · · n Social 



las demás funciones similares y complementarias que le asigne el Coordinador de Vinculación y 

Comunicación Social. 

Nombre del puesto: 

A.Escolaridad requerida 

Nivel de estudios: 

Grado de avance: 

Especialidad/áreas de conocimiento: 

Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 

Externa: 

Interna: 

En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 

Disponibilidad para viajar: 

Tipode licenci<1deconducir: 

lmparticióndecursosyasesorlas: 

Manejo de softwar~; 

Comunicación en idioma maya: 

SECRETARÍA TÉCNICA 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

PERFIL 

AU>tiliardeVinculaclónlnstitucional 

Licenciatura 

Concluida 

Mercadotecnia, Educación o afín 

No necesaria 

lañominimo 

No necesaria 

No necesaria 

Necesaria 

Automovilista 

Necesaria 

Paqueteria Office 

No necesaria, deseable 

:::~~:;:~:::nto de Proyectos ~ 
Proyectista 

Aux1har Jurld1co de Proyectos 

Jefe de Departamento de Sustanciación y de Datos Personales 

Aux1hardeSustanc1aciónyde Datos Personales -· ()/_ :::::,~::::~::::'- ~-( 



ORGANIGRAMA 

Jefe de Departamento 
de Proyectos. 

Proyectista 

Auxiliar Jurídico de 
Proyectos 

Notificador 

Nombre del puesto: 

Unidad administ rat iva: 

Categorfasalarial: 

Secretario 
Técnico 

Jefe de 
Departamento de 

Sustanciación y de 
Datos Personales 

Auxiliar de 
Sustanciación y de 
Datos Personales. 

DESCRIPTIVO 

Secretario Técnico 

Secretaría Técnica 

Director 

Jefe de 
Departamento de 

Ejecución 

AuxiliarJurfdico 
de Ejecución 

Nombre del puesto inmediato Pleno 
superior : 
Nombre de puestos subordinados: 

Relaciones internas: 
Relaciones externas: 

Objet ivo del puesto: 

Jefe de Departamento de Proyectos, Jefe de 
Departamento de Sustanciación yde Datos Persona les, 
Jefe de Departamento de Ejecución y Notificador. 

Todaslasáreasdelainstitución 
Ciudadanos, autoridades de los 3 niveles de gobierno, 
organizacionesdvilesyprivadas. 

Sustanciaryresolverlosprocedimientosde los recursos de revisión, deverificaciónyvigilanciayde 

denuncias p_or el incumplim. ientode las disposiciones de la Ley General de Transparencia y Acceso JI 
la Información PUblica y de la Ley General de Protección de Datos Personales en po n d7 1 
Sujetos Obligados, respectivamente. 



Funciones: 

Proponer la organización internadelárearesponsableasucargo. 
Elaborar, proponer y ejecutar losplanesanualesdetrabajo del área a su cargo y controlarlas 
accionesderivadasdelosmismos. 
Someter a consideración del Pleno, los asuntos relevantes del área a su cargo. 
Participareneldesarrollo,capacitaciónypromocióndelpersonalasucargo. 
Participaren lascomlsionesinternasdellnstitutoquelesseandesignadasporelPleno. 
Participar en cursos, seminarios, diplomados y actividades académicas relacionadas con el 
ámbitodesudesarrollo,cuandoasílopermitaelpresupuestodellnstituto. 
Tenerbajosuguarday responsabllidad, todos los bienes muebles que les sean asignados para 
elejerciciodesusfunciones,previafirmadel resguardocorrespondiente. 
Tenerbajosuresguardoyorganizaciónelarchivodetrámitequecorrespondaasuárea. 
Expedir cuando así proceda, certificaciones de los documentos que obren en los archivos del 
área a su cargo. 
Fungir como área competente en el trám ite de solicitudes de acceso a la información. 
Publicarymanteneractualizadalainformaciónrelativaa lasobligacionesdetransparenciaque 
correspondanasuarea. 
Elaborarlas estadísticas de losasuntosdesucompetencia, cuando la Ley en la materia asilo 
señale. 
Generar la información del área a su cargo, para la integración de las Unidades B<isicas de 
Presupuestacióndellnstituto 
Generarlainformacióndeláreaasucargo,quereportelosavancesinherentesalasmetasy 
objetivosestablecidosenlasUnidadesBásicasde Presupuestación,enlosquepa rticipen. 
Rendir en forma mensual, y cada vez que el Pleno o el Director General Ejecutivo lo solicite, un 
informedelasactividadesrealizadas. 
Actualizar el contenido de la sección que le corresponda en la Plataforma Nacional y en el 
portal web del Instituto. 
Asesorar técnicamente y emitir opiniones en asuntos de su competencia a los Comisionados y 
demásseNidorespúblicosdellnstituto. 
Participar en los Comités que por el ámbito de su competencia, deban inteNenir. 
lmpartirconferencias,talleresycapacitaciónengeneralfoera del EstadodeVucatán, previa 
aprobacióndelPleno,enelámbitodesusatribuciones. 
Participar cuando así se requiera de capacitación especialilada, dentro de los programas 
dirigidos a los sujetos obligados. 

Elaborarlos avisos de privacidad inherentes a los datos personales que recaben en el ejercicio 
de sus funciones. 
ApoyaratPlenoyalosComisionadosenelejerciciodesusatribuciones. 
Llevar el libro de gobierno para el registro de los expedientes que se instauren con motivo de 
los recursos de revisión previstos en el Capítulo 1 Título Octavo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el Capitulo 1 Titulo Noveno de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
Llevar el registro del turno de los Comisionados que deban formular ponencias para resolución 
del Pleno. 

Dirigirla recepciónyasignacióndelordende ponenciadelosrecursosde revisión interpuestos 
contra las resoluciones de las Unidades de Transparencia, en íos términos previstos en el 
Capitulo 1 Título Octavo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información pública y 
en el Capitulo 1 Titulo Noveno de la Ley General de Protección de Datos Personales. 
Dar seguimiento al cumplimiento de las resoluciones aprobadas por el Pleno, derivadas d a 
interposiciónderecursosderevisión 
Dirigir la recepción y remisión al INAI, de los recursos de inconformidad interpues 
de resoluciones del Instituto 



Operar el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación del Instituto para recibir y dar trámite 
a losrecursosderevisiónyde inconformidad. 
Notificar los acuerdos y resoluciones que resulten necesarios para el cumplimiento de las 
atribuciones del Pleno 

Fungir como conciliador entre los particulares y los sujetos obligados con el objeto de procurar 
laconciliacióndeinteresescuandoestosentrenenconflictoconmotivodela sustanciación del 
recurso de revisión, de conformidad con el artículo 150 fracción IV de la ley General de 
transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 107 de la ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
Realizar los proyectos de criterios de carácter orientador, que se establecerán por reiteración al 
resolver tres casos an~logos de manera consecutiva en el mismo sentido, derivados de las 
resoluciones del Plenoquehayancausadoestado. 

Asentaren los expedientes las razones o certificaciones que procedan. 
Dar respuesta y atender las consultas, que realicen los sujetos obligados, particulares, en su 
casoenelámbitodesucompetencia 

Coad.,..uvar con la Dirección de Capacitación, Cultura de la Transparencia y Estadistica, en la 
impartición del Módulo de los Medios de Impugnación a los sujetos obligados. 
Gestionar la publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, de los 
acuerdos,lineamientos, reformasocualquier otro actojurldicoodisposiciónnormativaqueel 
Pleno determine. 
Compilar le.,..es, decretos y reglamentos, asi como cualquier otra disposición en el ámbito de su 
competencia, que sea publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 
diverso Diario Oficial de la Federación, para el cumplimiento de los objetivos del Instituto. 
Proponer y elaborar proyectos de criterios y lineamientos para la clasificación .,.. desclasificación 
de la información de carácter restringido, y sobre la custodia de la información confidencial y 
reservada, como resultado de los expedientes de los recursos de revisión 
Realizar el proyecto de acuerdo para dar vista al superior jerárquico del servidor público 
responsable que no dé cumplimiento total o parcial, según sea el caso, a una resolución del 
Instituto, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 98 de la ley general, derivados de 
los recursos de revisión. 
Realizar el proyecto de acuerdo para dar vista al Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán, cuando algún partido político no de cumplimiento total o parcial, según 
sea el caso, a una resolución del Instituto; y en el caso de los fideicomisos o fondos públicos, 
sindicatos o personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos 
de autoridad, al órgano interno de control del sujeto obligado relacionado con éstos, cuando 
tengan el carácter de servidores públicos, de conformidad con el artículo 99 de la Ley Estatal, 
como resultado de los recursos de revisión. 
Proponer y elaborar proyectos de políticas, lineamientos.,.. demás normatividad de observancia 
general que se considere necesaria para la tutela, tratamiento, seguridad y protección de los 
datos personales en posesión de los sujetos obligados, asi como las modificaciones que 
resulten. 
Proponer al Pleno, para su aprobación, los formatos de solicitudes de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de datos personales, así como elaborar gulas que faciliten el 
conocimiento de los procedimientos y trAmitesen la materia. 
Formular y presentar al Pleno, los proyectos de acuerdo sobre observaciones .,.. 
recomendaciones a los sujetos obligados, para que cumplan con las disposiciones establecidas 
en las Leyes relativas a la protección de datos personales, así como dar seguimiento a su 
cumplimiento. 
Asesorar, acompañar y mantener la coordinación con los sujetos obligados, a efecto de 
fortalecer el cumplimiento de las obligaciones que les establece las le.,..es relat ivas en mater ia 
deproteccióndedatospersonales. 
Promover mecanismos que coadyuven a incentivar mejores prácticas e i 
materia de proteccióndedatospersonales entrelossujetosobligados. 



Coadyuvar con las actividades y compromisos vinculados con los convenios, redes, 
conferencias, foros, seminariosyotroseventosen losqueparticipeellnstitutoen materia de 
protección de datos personales. 
Estableceryactualizarmecanismosdeorientación yasesoría a los particulares, en materia de 
protección de datos personales. 
Coordinar los trabajos para la implementación de mejoras de los sistemas de datos personales 
del Instituto y el cumplimiento de las obligaciones del Instituto como sujeto obligado. 
Asesorarydarseguimientoalasactividadesqueellnstitutol leveacaboparadarcumplim iento 
asusobligacionesenmateriadeproteccióndedatospersonales. 
Conciliar respecto de los intereses de los particulares con los sujetos obligados cuando exista 
algún conflicto en la interpretación y aplicación de las Leyes relativas a la protección de datos 
persona les,oenlaemisióndeopinionestécnicas. 
Coadyuvar con Ja Dirección de Capacitación, Cultura de la Transparencia y Estadística, en el 
diseñode losprogramasdecapacitaciónenmateriadeprotección dedatospersonales 
Elaborar y aplica r indicadores sobre la evolución del ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación,cancelaciónuoposicióndedatospersonales. 
Real izar analisisy estudios para difundir el conocimiento de las leyes relativas a la protección 
de datos personales, así como para medir el desarrollo e impacto del ejercicio del derecho de 
protección de datos. 
Sustanciarlosprocedimientosdeverificaciónyvigilanciadelcumplimientodelasdisposiciones 
de la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados que 
iniciedeofrcioellnstituto. 

Recibir y sustanciar los procedimientos de denuncias presentadas al Instituto por posibles 
incumplimientos a las disposiciones de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 
Lasdemástareasqueleconfieranlasdisposicioneslegales,asícomoaquellasqueleasigneel 
ComisionadoPresidenteyelPleno. 

Nombre del puesto: 

A. Escolaridad requerida 

Nivel de estudios: 
Grado de avance: 

Especialidad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesional 

B. Experiencia labora[ 

Externa: 
Interna: 

En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 

Disponibilidad para viajar: 
Tipodelicenciadeconducir: 

lmparticióndecursosyasesorías: 
Manejo de software· 

Comunicación en idioma maya: 

PERFIL 

Secretario Técnico 

Licenciatura 
Concluida 

Derecho 
M inimo3años 

No necesaria 

No necesaria ---

~ 



DESCRIPTIVO 

Nombre del puesto: Notificador 
Unidad administrativa: Secretaría Técnica 
Categoría salarial: Auxiliar A 

Nombre del puesto inmediato superior: Secretario Técnico 
Nombre de puest os subordinados: Ninguno 

Relaciones internas: Integrantes de ta Secretarla Técnica y persona l de la 
DireccióndeAdministraciónyFinanias 

Relaciones externas: Titulares de las Unidades de Transparencia, Presidentes 
Municipales y particulares 

Objetivo del puesto: 

Notificar los acuerdos y resoluciones emitidos respecto a los recursos de revisión en materia de acceso 
a lainformaciónpúblicayde protección de datos personales. 

Funciones: 

Efectuarlasnotificacionesqueleseanasignadas; 

Realizar oficios, actas, exhortos,citatorios, notificacionespersonales,porestradosyporcorreo 
electrónico,aslcomocédulasparaeldesahogodelasdiligenciasdenotificación; 
Asentaryfirmar las rawnescorrespondientesenlosexpedientes; 

Participar en cursos, seminarios, diplomados y actividades académicas relacionados con el 
ámbitodesudesarrollo,cuandoasílopermitaelpresupuestodellnstiluto; 
Tener bajo su guarda y responsabilidad, todos los bienes muebles que les sean asignados para 
elejerciciodesusfunciones,previafirmadelresguardocorrespondiente; 
Atender las consul tas y asesorar cuando así se requiera, los recurrentes de los recursos de 
revisión en materia de acceso a la información pública y de protección de datos, asf como los 
procedimientos de verificación; 
Atender las consultas que efectúen los Sujetos Obligados, en los expedientes de recursos de 
revisión en materia de acceso a la información pública y de protección de datos, asi como los 
procedimientosdevigilanciayverificación; 
Elaborar las estadísticas de losasuntosdesucompetencia,cuando la Ley en la materia as/lo 
señale; 
Auxiliar en la realización de las gestiones para la publicación en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado de Yucatán, de los acuerdos, lineamientos, reformas o cualquier otro acto jurídico o 
disposiciónnormativaqueelPlenodetermine; 
leva ntarcuandoasíserequiera lasactasporlasnotificacionesnoefectuadas; 
Informar al titular del área y jefes de departamentos respecto a los resultados de las 
notificaciones; 
Coordinarse con los Jefes de Departamento para llevar a cabo las notificaciones 
correspondientes; 
Participaren la integración del informe mensualdeactividades,ydemás informesquesean 
solicitadosporelSecretarioTécnico;y ~ 

'" d•má< """ '"' I• "º"'"" '" di<po<lcloo« '''''"·.,;como''"'"" u{1, '/7 / 
''"'""º Térnlco. ( f 



Nombre del puesto: 

A. Escolaridad requerida 
Nivel de estudios· 

Grado de avance: 

PERFIL 

Especialidad/áreas de conocimiento· 

Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 
Externa: 
Interna: 
Enel seclor púb\ico: 

C. Condiciones de trabajo 
Disponibilidad para viaj ar: 
Tipodelicenciadeconducir: 
lmparticiónde cursosyasesorlas: 
Manejo de software: 
Comunicación en idioma maya: 

Nombre del puesto : 

Unidad administrativa: 

Categoria salarial: 

Nombre del puesto inmediato superior: 

Notificador 

Licenciat ura 
Concluida 
Derecho 
No Necesaria 

No necesaria 
No necesaria 
No necesaria 

Necesaria 
Automovilista 
No necesaria 
PaqueteríaOffice 
No necesaria 

DESCRIPTIVO 

Jefe de Departamento de Proyectos 

Secretaría Técnica 

JefedeOepartamento 

Secretario Técnico 

t 
Nombre de puestos subordinados: 

Relaciones internas: JefesdeDepartamentosyCoordinadoresdeotrasáreas 
Relaciones externas: Titulares de unidades de transparencia, paniculares u 

ot ras autoridades cuando sea indicado por e l Secretario 
Técnico. 

Objet ivo del puesto: 

Proyectista yAuxiliarJurídicodeProyectos ~ 

Dirigir el área de elaboración de proyectos de resoluciones de los recursos de revisión en materia de 
acceso a la información pública, de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
procedimientos de verificación y vigilancia, los procedimientos de denuncias en dicha materia que 
inicie de oficio el Instituto y demás procedimientos que se establezcan, conozca y así lo asigne et 

Secretan0Técn1co t)¡ 
Fu;~:::1sar la elaboración y e¡ecuc16n de los planes anuales de t rabajo de su departamento V 

controlar las acciones derivadas de los mismos, 

Apoyar y contribuir a! des.arrollo, capac1tac1ón y promoción del personal a su cargo, 
Participar en cursos, seminarios, diplomados y actividades académicas relacionados c el 
ámbito de su desarrollo, cuando asi lo permita el presupuesto del Instituto; 



Tener bajo su guarda y responsabilidad, todos los bienes muebles que les sean asignados para 
el ejerciciodesusfunciones, prevlafirmadelresguardocorrespondiente; 
Supervisar cuando así proceda, las certificaciones de los documentos que obren en los archivos 
asucargo;ydeaquéllassolicitadasporelSecretarioTécnico; 
Realizarlostrámitesyrepuestasalassolicitudesdeaccesoalainformación; 
Recabar y mantener actualizada lainformaciónrelativaalasobligacionesde transparenciaque 
correspondan a la Secretaría Técnica; 
Supervisarlaelaboracióndelasestadísticasdelosasuntosdesucompetencia,cuandolaLeyen 
la materia asilo señale; 

Supervisar y generar la información del departamento a su cargo, para la integración de las 
UnidadesBásicasdePresupuestacióndelaSecretarla Técnica; 
Supervisar la elaboración e integración del informe mensual de actividades, y demás informes 
que sean solicitados por el Secretario Técnico; 

Participar en la lmpartlcióndeconferencias, talleresycapacitaciónengeneral fuera del Estado 
de Yucatán,previaaprobacióndelPleno,en elámbitodesusatribuciones; 
Participar, cuando se requiera de capacitación especializada, en los programas dirigidos a los 
sujetos obligados; 
Participar en la recepción y realizar la contestación y seguimiento de los recursos revisión, 
procedimientos de verificación, impugnados ante el INAI o Poder Judicial, así como documentar 
lasactuacionesderivadasdelosmismos; 
Participaren lasaccionesdirigidasataconciliaciónentre losparticularesylossujetosobligados 
con el objeto de procurar el acuerdo de intereses cuando estos entren en conflicto con motivo 
de ta sustanciación y resolución del recurso de revisión, de conformidad con el articulo 150 
fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 
107, 147, sobre los procedimientos de verificación, ambos de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
Realizarlosproyectosdecriteriosdecarácterorientador,queseestablecerán por reiteración al 
resolver casos análogos de manera consecutiva en el mismo sentido, derivados de las 
resoluciones del Plenoquehayancausadoestado; 
Realizar estudios jurldicos en materia de transparencia, acceso a la información pública y 
protección de datos personales, y procedimiento de verificación, en el ámbito de su 
competencia; 
Elaborar y en su caso, colaborar en los proyectos de respuesta y atender !as consultas y 
asesorfas, que realicen los sujetos obligados y particulares, en el ámbito de su competencia; 
Participar por orden del Secretario Técnico en la impartición del Módulo de los Medios de 
Impugnación a los sujetos obligados, en coordinación con la Dirección de Capacitación, Cultura 
de laTransparenciayEstadistica; 
Revisar y realizar las gestiones para ta publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado 
de Yucatán, de los acuerdos, lineamientos, reformas o cualquier otro acto jurídico o disposición 
normativaqueelPlenodetermine; 
Compilar las leyes, decretos y reglamentos, asi como cualquier otra disposición en el ;tmbito de 
su competencia, que sea publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán Y el 
diverso Diario Oficial de la Federación, para et cumplimiento de los objetivos del Instituto; 
Participar, proponer y elaborar proyectos de criterios y lineamientos para la clasificación y 
desclasificación de la información de carácter restringido, y sobre la custodia de la información 
confidencial y reservada, como resultado de los expedientes de los recursos de revisión y del 
procedimiento de verificación; 
Participar, proponer y elaborar proyectos de lineamientos para la tramitación V resolución de 
losrecursosde revisiónenmateriadeaccesode informaciónpúblicaydedatospersonales,en 
elámbitodesucompetencia; 
Supervisar y revisar los proyectos de acuerdos para dar vista al órgano interno de ntrot}ll del 
sujeto obligado, de conformidad con el articulo 1S4 de la Ley General, como r ultado de 1 

recursos de revisión; 



Participar, proponer y elaborar proyectos de políticas, lineamientos y demás normatividad de 
observancia general que se considere necesaria para la tutela, tratamiento, seguridad y 
protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como las 
modificaciones que resulten necesarias; 
Participar en la formulación para presentar al Pleno, los proyectos de acuerdo sobre 
observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados, para que cumplan con las 
disposicionesestablecidasenlasleyesrelativasalaproteccióndedatospersonales,asicomo 
darseguimientoasucumplimiento; 
Elaborar y revisar los proyectos de resolución de los recursos de revisión ordinario y de 
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados; asi como de los 
procedimientosdeverificaciónenmateriadedatospersonales; 
Recibir del Jefe de Departamento de Sustanciación y Datos Personales los expedientes de 
recursos y procedimiento de verificación que se encuentren en estado de resolución para la 
elaboración de los proyectos correspondientes, debiendo llevar el registro de los mismos; 
Elaborar y revisar los acuerdos de cumplimiento o incumplimiento, derivados de las 
resolucionesdelosexpedientesde recursos de revisión en materia de acceso a la información 
pública y de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, asi como de los 
procedimientosdevigilanciayverificaciónenmateriadedatospersonales; 
Asignar, instruir, supervisar y revisarlos proyectos de resolución de los recursos de revisión en 
materiadeaccesoalainformaciónpúblicaydeproteccióndedatospersonalesenposesiónde 
sujetos obligados, así como de los procedimientos de verificación en materia de datos 
personalesqueseencuentrenenestadoderesolucióndel personalasucargo; 
Realizar un indice de las resoluciones de los recursos de revisión en materia de acceso a la 
información pública y de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, así 
comodelosprocedimientosdeverificaciónenmateriadedatospersonales; 
Elaborar y verificar las estadísticas relativas a las resoluciones emit idas en los recursos de 
revisión en materia de acceso a la informaciónpúblicaydeprotección de datos personales en 
posesión de sujetos obligados, asi como de los procedimientos de verificación en materia de 
datos personales; 
Realizar y proponer los proyectos de calendarios de las sesiones para la resolución de los 
medios de impugnación, así como remitir una vez aprobada al área correspondiente los 
proyectos de su convocatoria; 
Colaborar con el responsable del archivo de trámite, para los asuntos que fueran requeridos; 
Elaborar las requisiciones que le fueran encomendadas, según las necesidades de la Secretaria 
Técnica; 
Coordinarse con los auxiliares de notificación para la realización de las notificaciones 
correspondientes; 
Realizar los proyectos de resoluciones de incompetencia, así como de solicitudes de las 
facultadesdeatracciónalórganogarantenacional; 
Proponer al titular del área el sentido de las resoluciones derivados de recursos de revisión en 
materia de acceso a la información pública y de protección de datos personales en posesión de 
sujetos obligados, así como de los procedimientos de verificación en materia de datos 
personales; 

Remitir al titular del área los resúmenes de los proyectos de resoluciones en materia de 
recursos de revisión de acceso a la información pública de protección de datos personales y de 
los procedimientos de verificación; 

Participar en reuniones o juntas de trabajo con los part iculares y sujetos obligados con motivo de la 
emisión de las resoluciones; 

SupeNisar losengrosesdelasresolucionesdelpersonalsubordinado: 11 
Coordinarse con. el Jefe de Departamento de Sustanciación y de Datos Personales ,y re ar 
mayores elementos para mejor resolver o determinar la ampliación de plazos par esolv ; 
Asentaryfirmarlasrazonesenlosexpedientesqueprocedan; 
Realizarlasnotif1cacionescuandoasiloordeneeltitulardelarea; 



Turnar al Jefe de Departamento de Ejecución los expedientes que se hubieren resuelto y sean X 
susceptiblesdecumplirse,paraefectos derealizar losacuerdosconducentes;y 
Las demás tareas que le confieran las disposiciones legales, así como aquéllas que le asigne el 

Se«o<ocio Térni<0, eo ol >mbito do'" <ompotoo<i" f 

Nombre del puesto: 

A.Escolaridad requerida 

Nivel de estudios: 

Grado de avance: 

Especialidad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesional 

6.EKperlencla laboral 
Externa: 

Interna: 

En el sector público· 

C.Cflndicionesdetrabajo 

Disponibi lidadpara viajH: 

Tipode licenciadeconducir: 

lmpartición decursos yasesorías: 
Manejo de software: 

Comunicación en idioma maya· 

DESCRIPTIVO 

Nombre del puesto: 

Unidad administrativa: 
Categoría salarial: 

Nombre del puesto inmediato superior: 
Nombre de puestos subordinados: 

Relaciones int ernas: 
Relacloneseicternas: 

Objetivo del puesto: 

JefedeDepartamentodeProyectos 

Licenciatura 
Concluida 

Derecho 
2años 

l añominimo 

lañominimo 

l año mínimo 

No necesaria 
No necesaria 

No necesaria 
PaqueterlaOffice 

No necesaria 

Proyectista 

Secretaría Técnica 
Coordinador A 

JefedeDepartamentodeProyectos 
Ninguno 

lntegrantes delaSecretar fa Técnica 
Titulares de !as unidades de transparencia y 
particulares cuando asl lo autorice el Secretario 
Técnico 

Elaborar los acuerdos y proyectos de resoluciones de los recursos de revisión y demás que resulten 
necesarios para el cumplimiento de las atribuciones de la Secretaria Técniai, así como tos proyectos 
de resoluciones y acuerdos de cumplimientos de ejecución. 

Funciones: 
Participarenlaelaboraciónyejecuciónde tos planesanualesdetrabajode su d 
contro lar las acciones derivadas de los mismos; 

! 



Participar en cursos, seminarios, diplomados y actividades académicas relacionados con el 
ámbitodesudesarrollo,cuandoasilopermitaelpresupuestodel lnstituto; 
Tener bajo su guarda y responsabilidad, todos los bienes muebles que les sean asignados para 
elejerciciode susfunciones, previafirmadelresguardocorrespondiente; 
Realizar cuando así proceda, las certificaciones de los documentos que obren enlos<1rchivosa 
sucargoydeaquéllassolicitad¡¡sporeljefeinmediato; 
Apoyar al Jefe de Departamento de Proyectos en los trámites y repuestas a las solicitudes de 
acceso a la información; 
Apoyar al Jefe de Departamento en mantener actualizada la información relativa a las 
obligacionesdetransparenciaquecorrespondanalaSecretaríaTécnica; • 
Apoyar y en su caso elaborar e integrar el informe mensual de actividades, y demcls informes 
que sean solicitados por el Secretario Técnico; 
Apoyar según sea el caso y por indicación del Jefe de Departamento de Proyectos en la 
elaboración de los acuerdos y proyectos de resoluciones que resulten necesarios para el 
cumplimiento de las atribuciones de la Secret<1ría Técnica; 
Apoyar en la realización de estudios jurídicos en materia de transparencia, acceso a la 
información pública, protección de datos personales, y procedimiento de vigilancia y 
verificación de datos personales; 
A5ent¡¡ryfi rm¡¡rl¡¡sr¡¡zonesenlosexpedientesqueprocedan; 
Realizarlasnotificacionescuandoasíloordeneeljefeinmediato; 
Realizar los proyectos de acuerdos para dar vista al órgano interno de control del sujeto 
obligado, de conformidad con el artículo 154 de la ley General, como resultado de los recursos 
de revisión; 
Auxi liarenla elaboracióndeestadísticasrelativasa lasresolucionesemitid¡¡sen losrecursosde 
revisiónenmateriadeaccesoalainformaciónpública,deproteccióndedatospersonalesen 
posesióndesujetosobligadosyprocedimientosdevigilanciayverificaciónendichamateria; 
Llevar el registro y actualización del estado procesal que guardan los recursos de revisión en 
materiadeaccesoalainformaciónpública,deproteccióndedatospersonalesenposesiónde 
sujetosobligadosydelprocedimientosdevigilanciayverificaciónendichamateria; 
Participar en la elaboración de los proyectos de criterios de carácter orient<1dor, que se 
establecer<in por reiteración ¡¡I resolver casos análogos de manera consecutiva en el mismo 
sentido, derivados de lasresolucionesdelPlenoquehayancausadoestado; 
Colaboraren los proyectos de respuesta y atender las consultas y asesorias, que realicen los 
sujetos obligados y particulares, en el ámbito de su competencia, instruido por su Jefe de 
Departamento; 
Rea lizar los acuerdos o documentos a publicar en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 
Yuc¡¡tán; 
Participar en la compilación de leyes, decretos y reglamentos, así como cualquier otra 
disposición en el ámbito de su competencia, que sea publicada en el Diario Oficial del Gobierno 
delEstadodeYucatányeldiversoDiarioOficialdelaFederación,parael cumplimientodelos 
objetivos del Instituto; 
Elaborar y revisar los proyectos de resolución de los recursos de revisión de acceso a la 
información pública y de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, así 
como de los procedimientos de vigilancia y verificación en materia de d¡¡tos personales; 
Elaborar los ¡¡cuerdos de cumpl imiento o incumplimiento, derivados de las resoluciones de los 
expedientes de recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y de 
protección de datos persona les en posesión de sujetos obligados, así como de s 
procedimientosdevigilanciayverificaciónenmateriadedatospersonales; 
Apoyarenlarealizacióndelíndicedelasresolucionesdelosrecursosderevisiónenmat iade 
acceso a la información pública y de protección de datos persona les en posesión de ujetos 
obligados así como de los procedimientos de vigilancia y verificación en materia de dato 
personales; 

Elaborar las estadísticas relativas a las resoluciones emitidas en los recursos de revisió n 
materia de acceso ala información pública y de proteccióndedatospersonalesen pose Onde 



sujetos obligados; así como de los procedimientos de vigilancia y verificación en materia de 
datos personales; 
Apoyar en la elaboración de las requisiciones que le fueran encomendadas, según las 
necesidadesde laSecretaríaTécnica; 

Elaborar los resúmenes de los proyectos de resoluciones en mater ia de recursos de revisión de 
acceso a la !nformación pública, de protección de datos personales y de los procedimlentos de 
vigilancia y verificación; 
Participar en reuniones o juntas de trabajo con los particulares y sujetos obligados con motivo de la 
emisión de las resoluciones, previainstruccióndesu jefe inmediato; 
Engrosar las resolucionesdelosmediosde impugnación; 
Las demás tareas que le confieran las disposiciones legales, así como aquellas que le asigne el 
Secretario Técnico. 

Nombre del puesto: 

A. Escolaridad requerida 
Nivel de estudios: 
Grado de avance: 

Especialidad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 

hterna: 
Interna· 

En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 
Disponibilidad para viajar: 
Tipodelicenciadeconducir: 

lmparticióndecursosyasesorías· 
Manejo de software: 

Comunicación en idioma maya: 

Nombre del puest o: 

Unidad administrativa: 

Categorias.alarfal: 

Nombre del puesto inmediato superior: 

Nombre de puestos subordinados: 

Relaciones internas: 

Relaciones externas: 

PERFIL 

Proyectista 

Licenciatura 
Concluida 

Derecho 
2años 

l ai'lomlnimo 
lañomlnimo 

l añomlnimo 

No Necesaria 
No Necesaria 

None<:esaria 
PaqueteríaOffice 

No necesar ia 

DESCRIPTIVO 

AuxiliarJurldicodeProyectos 

Secretaría Técnica 

Auxiliar 

Jefe de Departamento de Proyectos 

Ninguno 

lntegrantesdelasecretaríatécnica 

::::-.::~~==·=·'~.:"1; 

¡ 



Objetivodelpueno: 

Apoyaren la elaboración de los proyectos de lasresolucionesdelosrecursosderevisiónydemásque 
resulten necesarios para el cumplimiento de las atribuciones de la Secretaria Técnica, así como los 
proyectosderesolucionesyacuerdosdecumpl imientosdeejecución. 

Funciones: 

Participaren laelaboraciónyejecuciónde losplanesanualesdetrabajode su departamento y 
controlarlasaccionesderivadasdelosmismos; 

Part icipar en cursos, seminarios, diplomados y actividades académicas relacionados con el 
ámbitodesudesarrolJo,cuandoasílopermitaelpresupuestodellnstltuto; 
Tener bajo su guarda y responsabilidad, todos los bienes muebles que les sean asignados para 
elejerclciodesusfuncio nes, previafirm¡idelresguardocorrespondiente; 
Realizar cuando así proceda, lascertificadonesdelosdocumentosqueobrenenlosarchivosa 
sucargo, instruidoporsujefeinmediatosuperior; 
Apoyar al Jefe de Departamento de Proyectos en los trámites y repuestas a las solicit udes de 
acceso a la información; 
Apoyar al Jefe de Departamento en mantener actualizada la información re lativa a las 
obligacionesdetransparenciaquecorrespondanalaSecretaríaTécnica; 
Apoyar y en su caso elaborar e integrar el informe mensual de actividades, y demás informes 
que sean solicitados por el Secretarlo Técnico; 
Apoyar según sea el caso y por ind icación del Jefe de Departamento de Proyectos en la 
elaboración de los acuerdos y proyectos de resoluciones que resulten necesarios para el 
cumplimientodetasatribucionesdelPleno; 
Asentaryfirmarlasrazonesen losexpedient esqueprocedan; 
Realizar lasnotificacionescuandoasiloordeneeljefeinmediato; 
Elaborar en la realización de los proyectos de acuerdos para dar vista al órgano Interno de 
control del sujeto obligado, de conformidad con el articulo 154 de la Ley genera l, como 
resultadodelosrecursosderevisión; 
Auxiliaren laelaboracióndeestadísticasrelativasalasresolucionesemitidasen los recursos de 
revisión de acceso a lainformaciónpúblicayde proteccióndedatospersonalesen posesión de 

sujetosobligados;ydeprocedimientosdevigilanciayveriftcaciónendichamateria, ~ 
Llevar el registro y actualización del estado procesal que guardan los recursos de revisión de 
acceso a la información pública, de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligadosydeprocedimientosdevigilanciayveriftcaciónendichamateria; 

~:esnud~~~~ect~~sc~!~ª: :.e a5see:~~~a5s;r~~::e~i~. '.s: ;;:e si~~t;. ~.i~~~i~~~~~i~r~articu lares, en el ámbito 

Participar en reuniones o juntas de trabajo con los partlculares y sujetos obligados con motivo de la 
emisión de las resoluciones, previa instrucción de su jefe inmediato; 
Realiza r los acuerdos o documentos a publicar en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 
Yucatán; 
Elaborar y revisar los proyectos de resolución de los recursos de revisión en materia de acceso 
a la información y de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, así 
como de los procedimientos de vigi lancia y verificación en materia de datos personales; 
Elaborarlosacuerdosdecumplimientooincumplimiento,derivadosdelasresolucionesdelos 
expedientes de recursos de revisión de acceso a la información pública y de protección de 
datos personales en posesión de sujetos obligados, así como de los procedimientos de 
vigilanciayverificaciónenmateriadedatospersonales; 

~~:~:a~i~~ ;~:11:~:c~ó~ed:~~~~~~~ó~e~:s::ts::~~~~e:a~:s1~~ r;~:;:~snd:er::;~~~ ~~l~;~~~~,ªl 
comodelosprocedimientosdevigilanciayverificaciónenmateriadedatospersonales; ( 
Elaborar las estadísticas relativas a las resoluc iones emitidas en los recursos de revisión 
acceso a la información pública y de protección de datos personales en posesión de 



obligados, asl como de los procedimientos de vigilancia y verificación en materia de datos 
personales; 
Apoyar en la elaboración de las requisiciones que le fueran encomendadas, según las 
necesidadesdelaSecretariaTécnica; 

Elaborarlosresúmenesde losproyectosderesolucionesderecursosderevisiónenmateriade 
accesoa lainformaciónpública,de proteccióndedatospersonalesydelosprocedimientosde 
vigilanciayverificacióndedatospersonales; 
Engrosar lasresolucionesdelosmediosde impugnación; 
Lasdemás tareasqueleconfieranlasdlsposiciones legales,as(comoaquellasqueleasigneel 
Secretario Técnico. 

Nombre del puesto: 

A.Escolaridad requerida 

Nivel de estudios: 

Grado de avance: 

Especialidad/áreas de conocimiento: 
Cédu la profesional 

B. Experiencia laboral 

Externa: 
Interna: 

En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 

Oisponibilidadparaviajar: 

Tipodelicenciadeconducir: 

lmparticióndecursosyasesorías: 

Manejo de software: 

Comunicación en idioma maya: 

Nombre del puesto: 

Unidad administrativa: 

Categoría salarial: 

PERFIL 

AuxiliarJurldicodeProyectos 

Licenciatura 
Concluida 

Derecho 
Necesaria 

No necesaria 
No necesaria 

No necesaria 

No Necesaria 
No Necesaria 

No necesaria 

PaqueteríaOffice 

No necesaria 

DESCRIPTIVO 

Jefe de Departamento de Sustanciación y de Datos 
Personales. 
Secretarla Técnica 
Jefe de Departamento 

Nombre del puesto inmediato superior: Secretario Técnico 

Nombre de puestos subordinados: 

Relaciones internas: 
Relaciones externas: 

AuxiliardeSustanclación,Notificador 

lntegrantesdelaSecretaríaTécnica 

Titularesdeunidadesdetransprenyéiay 
particulares cuando sea indicado el Secretar" 

Técnico. 



Objetivo del puesto: 
Coordinar lasustanciaciónde los recursosderevisiónenmater iadeaccesoa lainformaciónpúblicay 
deproteccióndedatospersonales,hastalaetapaprocesaldevistaderesolución. 

Funciones: 

Coordinar y supervisar los recursos de revisión interpuestos, en materia de acceso a la 
informaciónpúblicaydeproteccióndedatospersonales,enlaetapadesustanciación; 
Asignar las ponencias re lativas a los recursos de revisión interpuestos, en materia de acceso a 
la información pública y de protección de datos personales y así como los procedimientos de 
vigilanciayverificación; 
Llevar el registro de los recursos de revisión interpuestos, en materia de acceso a Ja 
información pública y de protección de datos personales; así como los procedimientos de 
vigilancia y verificación. 
Instruir el sentido de los acuerdos relativos a los recursos de revisión interpuestos, en materia 
de acceso a la información pública y de protección de datos personales, en la etapa de 
sustanciación,asicomolosprocedimientosdevigilanciayverificación. 
Revisar y en su caso, aprobarlos proyectos de los acuerdos relativos a los recursos de revisión 
interpuestos, en materia de acceso a la información pública y de protección de datos 
personales, así como los procedimientos de vigilancia y verificación, en la etapa de 
sustanciación; 
Elaborarlos proyectosdeacuerdosrelativosa los recursos de revisión interpuestos en materia 
de acceso a la información pública y de protección de datos personales, asi como de los 
procedimientos de vigilancia y verificación, en la etapa de sustanciación y remitir para su 
revisiónyaprobaciónaltitulardelárea; 
Supervisar y elaborarlos proyectos de resolucionesdedesechamientorelativosa los recursos 
derevlsiónen materia de acceso a la información pública y de protección de datos personales, 
asícomolosprocedimientosdevigilanciayverificación. 
RemitiraJTitulardelárealosresúmenesdelosproyectosdedesechamientoydelosrecursos 
derevisiónenmateriadeaccesoalainformaciónpúblicaydeproteccióndedatospersonales, 
aslcomolosprocedimientosdeverificación. 
Proponer al Titular del área el sentido de los acuerdos relativos a los recursos de revisión 
interpuestos, en materia de acceso a la información pública y de protección de datos 
personales, as/ como los procedimientosdevigilanciayverificación,queasíloameriten,en la 
et<1padesustanciación; 

SupeNisarel engrose de los expedientes relativos a los recursos de revisión interpuestos, en 
materiade<1ccesoalainformaciónpúblicaydeproteccióndedatospersonales,enlaetapade 
sustanciación,asicomolosprocedimientosdeverificación; 

Asignar al personal a su cargo los expedientes, constancias, informesydocumentosre lativosa 
los recursos en m<1teria de acceso a la información pública yde protección de datos personales 
para su trabajo, así como los procedimientos de vigi la ncia y veri ficación en la etapa de 
sustanciación; 
Coordinarse con el notificador para la realización de las notificaciones de los recursos de 
revisión,enmateriadeaccesoalainformaciónpúblicaydeproteccióndedatospersonales,asi 
comolosprocedimientosdeverifrcacióndelosacuerdosemitidosenlaetapadesustanciación; 
Supervisarel registroyactualizacióndelestadoprocesa lqueguardanlos recursosderevisió 
en materia de acceso a la información pública y de protección de datos, así como s 
procedimientosdeverificación,enlaetapadesustanciación; 
Coordinarse con el Jefe de Departamento de Proyectos y Titular del área para que se recaben -
enlaetapadesustanciaciónmayoreselementosparalaemisióndelasresoluciones ~ 
recursosderevisión,enmateriadeaccesoalainformaciónpúblicaydeprotecci' de dato, 
asícomolosprocedimientosdevigilanci¡¡yverificación; 



Coordinarse con el Jefe de Departamento de Proyectos y Titular del área para que se efectúe el ) 
proyecto de ampliación de plazo para la emisión de las resoluciones de los recursos de revisión, 
en materia de acceso a la información pública y de protección de datos, así como los 
procedimientosdevigilanciayverificación; 
Coordinarse con el Jefe de Departamento de Proyectos y Tit ular del área para determinar el 
cierre de inst rucción y/o finalización de la etapa de sustanciación, en los recursos de revisión, 
en materia de acceso a la información pública y de protección de d;:itos, así como los 
procedimientosdevigilanciayverificación; 
Informar al Jefe de Departamento de Proyectos y Titular del área respecto de los recursos de 
revisión en materia de acceso a la información pública y de protección de datos personales, así 
como los procedimientos de vigilancia y verificación, próMimos o que se ha decret ado el cierre 
deinstruccióny/ofinalizadolaetapade sustanciación; 
Recibir y vigi lar la recepción de la documentación relativa o v inculada con los medios de 
impugnacióntramitadosantelaSecretarfaTécnica; 
Apoyar y contribuir al desarrollo, capacitación y promoción del personal a su cargo; 
Participar en cursos, seminarios, dlptomados y actividades académicas re lacionados con el 
ámbito de su desarrollo, cuando as( lo permita el presupuesto del Instituto; 
Tener bajo su guarda y responsabilidad, todos los bienes muebles que les sean asignados para 
el ejercicio de sus funciones, previa firma del resguardo correspondiente; 
Realizar cuando así proceda, certificaciones de los documentos que obren en los archivos del 
área a su cargo y de aquellas solicitadas por el secretario Técnico; 
Realizarlostrámitesy repuestasa lassolicitudesdeaccesoa la información; 
Supervisarlaelaboracióndelasestadisticasdelosasuntosdesucompetencia,cuandola Ley de 
lamateriaaslloseñale; 
Supervisar la elaboración e integración del informe mensual de actividades relat ivos a su 
competencia, y demás informes que sean solicitados por el Secretario Técnico; 
Partlclparen laimparticióndeconferencias, ta11eresy capacitaciónengeneral fuerade1Estado 
deYucatán,previaaprobacióndel Pleno,enelámbitodesusatribuciones; 
Partlciparenlasaccionesdirigidasa laconciliaciónentrelosparticularesylossujetosobligados 
con el objeto de procurar el acuerdo de intereses cuando estos entren en conflicto con motivo 
de la sustanciación y resolución del recurso de revisión, de conformidad con el artículo 150 
fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el articulo 
107, 147, sobre los procedimientos de verificación, ambos de la Ley General de Protección de 
DatosPersonalesenPosesióndeSujetosObligados; 
Participaren lasaudienciasydiligenciasqueseefectúen con motivo de la sustanciación de los 
recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y de protección de datos, 
cuandoasílorequieraelTitulardelÁrea; 
Atender las consultas y asesorar cuando así se requiera, en la et apa de sustanciación, a los 
recurrentes de los recursos de revisión en materia de acceso a la información pública Y de 
protección de dat os, así como los procedimientos de vigilancia y verificación. 
Atender las consultas que efectúen los sujetos obligados, en la etapa de sustanciación relativo 
a loseMpedientesde recursos de revisión en materia de acceso a la información pública Y de 
protección de datos, as/ como los procedimientos de vigilancia y verificación. 
Supervisar el engrose de las constancias o documentos en los eKpedientes relativos a los 
recursos de revisión interpuestos, en materia de acceso a la información pública y de 
protección de datos personales, así como los procedimientos de vigilancia y verificación, en la 
etapa de sustanciación; 
Recibir la documentación relativa o vinculada con los medios de impugnación tramitados por la 

Secretaría Técnica; 
Participar por orden del Secretario Técnico en la impartición del. Módulo de lo__yMedios de 
Impugnación a los sujetos obligados, en coordinación con la Dirección de Capa ció// / 

d•l• T""'P'COCOi•V E"'""'"' ( // 



Reallzar las gest iones para la publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 
Yucatán, de los acuerdos, lineamientos, reformasocualquierotroactojuridicoodisposición 
normativaqueelPlenodetermine; 
Suscribir las publicaciones efectuadas en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, 
relat ivos a los recursos de inconformidad, procedimientos de cumplimiento, procedimiento por 
infracciones a la ley, formados y/o iniciados, previa la entrada en vigor de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y que hayan sido revisados y validados por 
quiénsolicitadichapublicación; 
CoordinarseconlosauKiliaresdenotificación para larealizacióndelasnotificaciones; 
Elaborar las requisiciones que le fueran encomendadas, según las necesidades de la Secretaría 
Técnica; 
Participar, proponer y elaborar proyectos de lineamientos para la clasificación ydesclasificación 
de la información de carácter restringido, y sobre la custodia de la información confidencial y 
reservada, como resultado de los expedientes de los recursos de revisión y del procedimiento 
de vigilancia y verificación. 
Participar, proponer y elaborar proyectos de lineamientos en el ámbito de su competencia; 
Participar, proponer y elabora r proyectos de políticas, lineamientos y demás normatividad de 
observancia general que se considere necesaria para la tutela, tratamiento, seguridad y 
protección de tos datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como las 
modificaciones que resulten necesarias; 
Realizar estudios jurídicos en materia de transparencia, acceso a la información pública y 

protección de datos personales, y procedimiento de verificación, en el ámbito de su 
competencia; 
Participar en la formulación para presentar al Pleno, los proyectos de acuerdo sobre 
observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados, para que cumplan con las 
disposiciones establecidas en las Leyes relativas a la protección de datos personales, así como 
darseguimientoasucumpllmiento; 
Supervisaryelaborarlosavtsosdeprivacidadcorrespondientesal área; 

Supervisar y elaborar los formatos de medios de impugnación tramitados ante la Secretaría 
Técnica; 
Proponer las diversas actividades para el buen uso y manejo de los datos personales en 
posesióndelossujetosobligados; 
Apoyar con los datos correspondientes a su área para mantener actualizada la información 
relativa a lasobligacionesde transparenciaquecorrespondana la Secretaría Técnica; 
Colaborarconelresponsabledearchivodetrámite,paralosasuntosquefueranrequeridos; 
Supervisar y generar la información del departamento a su cargo, para la integración de las 
Unidades Básicas de PresupuestacióndelaSecretaríaTécnica; 
Asentaryfirmarlasrazonesenlosexpedientesqueprocedan; 
Realizarlasnotificacionescuandoasíloordeneeltitulardelárea. 
Lasdemástareasqueleconfieran lasdisposicioneslegales,asícomoaquellasque le asigne el 
Secretario Técnico, en el ámbito de su competencia. 

Nombre del puesto: 

A.E$colaridadrequerida 

Nivel de estudios: 
Grado de avance: 

Especialidad/áreas de conocimiento: 

PERFIL 

JefedeDepartamentodeSus tanciaciónyde~<o 
Personales 

Licenciatura 
Concluida 

De re 



Cédula profesional 

B.hperiencialaboral 

Externa· 

Interna: 
En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 

Disponibílidad para viajar: 
Tipode licenciadeoonducir: 

lmparticióndecursosyasesorías: 
Manejo de software: 

Comunicación en idioma maya: 

2añosmfnimo 

laño mínimo 
laño mínimo 
lañominimo 

No necesaria 
No necesaria 

No necesaria 
PaqueteriaOffice 

No necesar ia 

DESCRIPTIVO 

Nombre del puesto; Auxiliar de Sustanciación y de Datos Personales 
Unidad administrat iva: Secretaría Técnica 

Categoria salarial: Auxiliar A 
Nombre del puesto inmediato superior: Jefe de Departamento de Sustanciación y de Datos 

Personales 
Nombre de puestos subordinados: Ninguno 

Relaciones internas: lntegrantesdelaSecretaríaTécnica 

Relaciones externas: 

Objet ivo del puesto: 

Titularcsde lasunidades detransparenciay particulares 
cuandoasí seaautorizadoporelSecretario Técnico 

Apoyar en la sustanciación de los proyectos de los acuerdos de los recursos de revisión en materia de 
acceso a la información pública yde protección de datos personales, hasta la etapa procesal de vista 
de resolución. 

Funciones: 

Elaborar losacuerdosrelativosalosrecursosderevisión interpuestos,enmateriadeaccesoa 
la información pública y de protección de datos personales; así como los procedimientos de 
11igi lanciay11erificaciónen materia de datos personales; 

Parl icipar en cursos, seminarios, diplomados y actividades académicas relacionados con el 
ámbitode sudesarrollo,cuandoasíto pemiitael presupuestodellnstituto; 
Tener bajo su guarda y responsabilidad, todos los bienes muebles que les sean asignados para 
el ejerciciodesusfunclones, prevlafimiade1resguardocorrespondiente; 
Apoyar en la asignación de las ponencias relativos a los recursos de revisión interpuestos, en 
materia de acceso a la información pública y de protección de datos personales y así como los 
procedimientosdevigilancia y verificación; 
Elaborar losproyectos de resolucionesdedesechamientorelativos a los recursosderevisiónen 
materia de acceso a la información pública y de protección de datos personales, asi como los 
procedimientosdevigilanciayverificación. 
Elaborar los resúmenes de los proyectos de desecharniento relativos a los recursos evisión 
en mater ia de acceso a la información pública y de protección de datos per 
losprocedirnientosdevigilanciayvefificación. 

! 



Engrosarlasconstanciasrelativasa losexpedientesdelosrecursosde revisión interpuestos, en 
materiadeaccesoalainformaciónpúblicaydeproteccióndedatospersonales,enlaetap<1de 
sustanciacíón,asícomolosprocedimientosdevigi lanciayverificación, 
Apoyar al Jefe de Departamento de Proyectosentostrámitesyrepuestasa las solicitudes de 
accesoala información; 
Elaborarlasestadfsticasdelosasuntosdesucompetencia,cuandolaleyenlamateriaasílo 
seña leyasí lorequieraeljefeinmediato; 
Atender las consultas y asesorar cuando así se requiera, en la etapa de sustanciación, a lo 
recurrentes de los recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y de 
proteccióndedatos,asícomolosprocedimientosdevigilandayverificación; 
Atender las consultas que efectúen los sujetos obligados, en la etapa de sustanciación relativo 
a los expedientes de recursos de revisiónenmateriadeaccesoa la información pública yde 
proteccióndedatos,asícomolosprocedimientosdevigilanciayverificación; 

• Apoyar en la elaboración de las requisiciones que le fueran encomendadas, según las 
necesidadesdelaSecretaríaTécnica; 
Realizar las certificaciones de los documentos que obren en los archivos del área a su cargo y 
deaquellassolicitadasporeljefe inmediato; 
Recibir la documentación re lativa o vinculada con los medios de impugnación tramitados por la 
Secretaría Técnica; 
Participar en la integración del informe mensual de actividades, y demás informes que sean 
solicitadosporeljefeinmediato; 
Efectuar cuando así se requiera, las notificaciones relativo a los acuerdos emit idos en los 
recursosderevisiónenmateriadeaccesoalainformaciónpúblicaydeproteccióndedatosde 
protección de datos personales, así como los procedimientos de verificación, en la etapa de 
sustanciación; 
Asentaryfirmarlasrazonesenlosexpedientesqueprocedan; 
Realizarlasnotificacionescuandoasiloordenesujefeinmediato; 
Auxiliar en la realización de las gestiones para la publicación en el Diario Oficial del Gobierno 
del EstadodeYucatán,de los acuerdos, lineamientos, reformasocualquierotro actojuridicoo 
disposiciónnormativaqueelPlenodetermine; 
Elaborar los proyectos de acuerdos de los recursos de revisión ordinario, de protección de 
datos personales en posesión de sujetos obligados; procedimientos de verificación en dicha 
materiaqueiniciedeoficioelinstituto,queleseanturnados; 
Elaborar los proyectos de resolucionesdedesechamientore lativosa los recursos de revisión en 
materia de acceso a la información pública y de protección de datos personales, así como los 
procedimientosdeverificación,enlaetapadesustanciación; 
Apoyaren la elaboración de los avisos de privacidad correspondientes al área; 
Apoyar en la elaboración de los formatos de med ios de impugnación tramitados ¡¡nte la 
Secretaría Técnica; 
Apoyar en las diversas <1ctividades para el buen uso y manejo de los datos person<1les en 
posesiónde lossujetosobligados; 
Colabor<1rconel responsabledearchivodetrámite, paralosasuntosquefueranrequeridos; 
Actualizar el estado procesal que guardan los recursos de revisión de acceso a la información 
pública, de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, procedimientos 
devigilanci<1yverificaciónendichamateriaqueiniciedeoficioelinstituto,unavezemit idas l<1s 
resoluciones correspondientes; y 
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Nombre del puesto: 

A.Escolaridad requerida 

Nivel de estudios: 
Grado de avance: 

Especialidad/áreas de conocimiento· 
Cédula profesional 

B.hperiencialaboral 

Externa· 

Interna: 

En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 

Disponibilidad para viajar: 
Tipode licenciadeconducir· 

lmpartición decursosyasesorías: 
Manejo de software: 

Comunicación en idioma maya: 

PERFIL 

Auxi1iardeSustanciaciónydeDatosPersonales 

Licenciatura 
Concluida 

Derecho 
Necesaria 

No necesaria 

No necesaria 

No necesaria 

No necesaria 
No necesaria 

No necesaria 
PaqueterlaOffice 

No necesaria 

DESCRIPTIVO 

Nombre del puest o: Jefe de Departamento de Ejecución 

Unidad administrativa: Secretarla Técnica 

Categoría salarial: Jefe de Departamento 

Nombre del puesto inmediato Secretario Técnico 
superior: 

Nombre de puestos subordinados: Auxiliar Jurídico de Ejecución 

Relaciones internas: lnt egrantesdelaSecretaríaTécnlca 

Relaciones extemas: Titulares de Unidades de Transparencia y particulares, 
cuandoseaindicadopor elSecretarloTécnico 

Objetivo del puesto: 
Coordinar y supervisar la ejecución de los recursos de revisión resueltos, en materia de acceso a la 
información pública y de protección de datos personales, hasta su informe de cumplimiento y 
archivo 

Funciones: 

Supervisar la elaboración y ejecución de los planes anuales de trabajo de su departamento y 
controlar las acciones derivadas del mismo; 
Apoyar y contribuir al desarrollo, capacitación y promoción del personal a su cargo; 
Participar en cursos, seminarios, diplomados y actividades académicas relacionados con el 
ámbito de su desarrollo, cuando así lo permita el presupuesto del Instituto; 
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Supervisar cuando así proceda, lascertificacionesde losdocumentosqueobrenenlosarchivos 
asucargoydeaquéll<1ssolicitadasporelSecretarioTécnico; 
Realizarlostrámitesyrepuestasalassolicitudesdeaccesoalainformación; 
Apoyar con los datos correspondientes a su área para mantener actualizada la información 
relativaalasobligacionesdetransparenciaquecorrespondana la Secretaría Técnica; 
Supervisarygenerarlainformacióndeldepartamentoa su cargo, para la integración de las 
UnidadesBásicasdePresupuestacióndelaSecretaríaTécnica; 
Supervisar la elaboración e integración del informe mensual de actividades, y demás informes 
queseansolicitadosporelSecretarioTécnico; 
Participarenlalmparticióndeconferencias,talleresycapacitaciónengeneralfueradelEstado 
deYucatán,previaaprobacióndelPleno,enelámbitodesusatribuciones; 
Participar, cuando se requiera de capacitación especializada, en los programas dirigidos a los 
sujetos obligados; 
Realizar estudios jurldicos en materia de transparencia, acceso a la información pública y 
proteccióndedatospersonales,enelámbitodesucompetencia; 
Elaborar y en su caso, colaborar en los proyectos de respuesta y atender las consultas y 
asesorías,querealicenlossujetosobligadosyparticulares,enelámbitodesucompetencia; 
Participar por orden del Secretario Técnico en la impartición del Módulo de los Medios de 
Impugnación a los sujetos obligados, en coordinación con la Dirección de Capacitación, Cultura 
delaTransparenclayEstadística; 
Revisar, realizar y en su caso, firmar las gestiones para la publicación en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán, de los acuerdos, lineamientos, reformas o cualquier otro acto 
jurídicoodisposiciónnormativaqueelPlenodetermine; 
Participar, proponer y elaborar proyectos de lineamientos para la clasificación y desclasificación 
dela información de carácter restringido, y sobre la custodia delainformadónconfidenclaly 
reservada, como resultado de los expedientes de los recursos de revisión y del procedimiento 
de vigilancia y verificación; 
Participar, proponer y elaborar proyectos de lineamientos para la etapa de ejecución, en el 
ámbito de su competencia; 
Participar en la formulación de los proyectos de acuerdo sobre observaciones y 
recomendaciones a los sujetos obligados, para que cumplan con las disposiciones establecidas 
en las leyes relativas a la protección de datos personales, así como dar seguimiento a su 
cumplimiento; 
Recibir del Jefe de Departamento de Proyectos los expedientes derivados de las resoluciones 
dictadasenlosrecursosderevisiónyprocedimientodevígilanciayverlficación; 
Elaboraryverificarlasestadíst icasrelativasalosexpedientesqueseencuentranenetapade 
ejecución, respecto a los recursos de revisión en materia de acceso a la información pública, de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como de los 
procedimientosdevigilanciayverificaciónenmateriadedatospersonales; 
Colaborarconelresponsabledearchivodetrámite,paraJosasuntosquefueranrequeridos; 
Elaborarlasrequisicionesquelefueranencomendadas,segúnlasnecesídadesdelaSecretaria 
Técnica; 

;:;:~i::::~,:~~~:sse:u;~i~~:sac::ac~::i:~c:::s:~adi~:t~e:l~z:;~ó:x::di~a:ten::¡f~ct:::n:r¡J' 
ejecuciónporpartedelpersonalsubordinado; 
Asentaryfirmarlasrazonesenlosexpedientesqueprocedan; 
Real izarlasnotificacionescuandoasíloordeneeltitulardelárea; 
Dirigir, coordinar y supervisar la realización de las ~~tua.ciones relativas al cumplimiento de las 
resoluciones que se emitan en los recursos de revisión interpuestos en materia de acceso a la 
Información pública y en materia de datos personales, procedimientos de vigilancia 
verificación, asi como lo referente a la ejecución de las medidas necesarias para lograr icho 
cumplimiento, hasta tener por concluidos y archivados los mismos; 



Instruir el sentido, revisar y en su caso elaborar los acuerdos correspondientes a la etapa de 
ejecución, incluyendo los acuerdos de cumplimiento o incumplimiento, derivados de las 
resoluciones emitidas en los recursos de revisión interpuestos, tanto en materia de acceso a la 
información como de datos personales y del procedimiento de vigilancia y verificación en 
materia de datos personales; 
Dirigir, supervisar y en su caso elaborar los proyectos de acuerdos, incluyendo los de 
cumplimiento o incumplimiento, que se emitan en la etapa de ejecución con motivo del 
cumplimiento de las resoluciones que se dicten en los recursos de revisión en materia de 
acceso a la información pública, y de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados, así como en los procedimientos de vigilancia y verificación en materia de datos 
personales, que le sean turnados, acorde a lo previsto en la Ley General de Protección de Datos 
Personalesen PosesióndeSujetosObligados; 
Supervisar el registro y actualización del estado procesal que guarden los recursos de revisión 
en materia de acceso a la información pública, y de protección de datos personales en posesión 
de sujetos obligados, así como en los procedimientos de vigilancia y verificación en materia de 
datos personales, una vez emitidas tas resoluciones correspondientes; 
Coordinar y realizar la asignación al personal a su cargo de la elaboración de los acuerdos y 
actuaciones diversas, derivados de la etapa de ejecución respecto de los recursos de revisión, 
tanto en materia de acceso a ta información pública como de protección de datos personales 
en posesión de sujetos obligados, de los procedimientos de vigilancia y verificación en mater ia 
dedatospersonales,unavezemitidaslasresolucionesoorrespondientes; 
Participar en reuniones.o juntas de trabajo con los particulares y sujetos obligados con motivo 
de las gestiones necesarias para lograr el cumplimiento de las resoluciones emitidas en los 
procedimientostramitadosenel área; 

las demás t areas que le confieran las disposiciones legales, asi como aquéllas que le asigne el 
Secretario Técnico, en el ámbito de su competencia. 

Nombre del puesto: 

A. Escolar idad requerida 

Nivel de estudios: 
Grado de avance: 

Especialidad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesional 

8.Ellperiencia laboral 

hterna: 

Interna: 

En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 

Disponibilidad para viajar: 
Tipodelicencia de conducir: 

tmparticióndecursosyasesorfas: 
Manejo de software: 

Comunicación en idioma maya: 

PERFIL 

JefedeDepartamentodeEjecución 

licenciatura 
Concluida 

Derecho 
2años 

laño mínimo 

t año mínimo 

laño mínimo 

No necesaria 
Noneces.aria 
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DESCRIPTIVO 

Nombre del puesto: Auxiliar Jurídico de Ejecución 

Unidad administrativa: Secretaría Técnica 

Categoría salarial: Auxiliar 

Nombre del puesto inmediato superior: Jefe de Departamento de Ejecución 

Nombre de puestos subordinados: Ninguno 

Relaciones internas: Integrantes de la Secretaría Técnica 

Relaciones externas: Titularesdelasunidadesdetransparenciayparticulares 
cuandoasi sea autorizado por el Secretario Técnico. 

Objetivo del puesto: 

Apoyar en la ejecución de los recursos de revisión resueltos, en materia de acceso a la información 
pública y de protección de datos personales, hasta su informe de cumplimiento y archivo. 

Funciones: 

Participar en cursos, seminarios, diplomados y actividades académicas relacionados con el 
ámbito de su desarrollo, cuando así lo permita el presupuesto del Instituto; 
Tenerbajosuguardayresponsabilidad,todoslosbienesmueblesquelesseanasignadospara 
elejerciciodesusfunciones, previafirmadelresguardocorrespondiente; 
Realizar las certificaciones de los documentos que obren en los archivos a cargo del 
departamentodeejecuciónydeaquéllassolicitadasporelJefe lnmediato; 
Apoyarenlostrámitesyrepuestasalassolicitudesdeaccesoalainformación; 
Apoyar con los datos correspondientes a su área para mantener actualizada la información 
relativa a las obligaciones de transparencia que correspondan al departamento de ejecución de 
la Secretaría Técnica; 

Apoyar en la realización e integración del informe mensual de actividades, y demás informes 
que sean solicitados por el Secretario Técnico; 
Atender las consultas y asesorías, que realicen los sujetos obligados y particulares, en el ámbito 
de su competencia, acorde a lo instruido por el jefe de departamento; 
Auxiliar en la realización de las gestiones para la publicación en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado de Vucatán, de los acuerdos, lineamientos, reformas o cualquier otro acto jurídico o 
disposiciónnormativaqueelPlenodetermine; 
Elaborar las estadísticas relativas a los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento en los 
recursos de revisión de acceso a la información públicaydeproteccióndedatospersonalesen 
posesión de sujetos obligados, asi como de los procedimientos de verificación en materia de 
datos personales; 
Apoyar en Ja elaboración de las requisiciones que le fueran encomendadas, según las 
necesidadesdelasecretarfatécnica; 
Engrosarlasconst anciasrelativasa losexpedientesdelosrecursosderevisión interpuestos, en 
materiadeaccesoalainformaciónpúblicaydeproteccióndedatospersonales,enlaetapad 
ejecución,asicomolosprocedimientosdevigilanciayverificación; 
Asentaryfirmarlasrazonesenlosexpedientesqueprocedan; 
RealizarlasnotlficacionescuandoasíloordeneeljefeinmediatooelSecretarioTécnico; 
Realizar tas actuaciones relativas al cumplimiento de las resoluciones que se emitan en los 
recursos de revisión interpuestos en materia de acceso a la información pública y en materia 
datos personales, procedimientos de verificación, asf como lo referente a la ejecución las 



medidas necesarias para lograr dicho cumplimiento, hasta tener por concluidos y archivados 
los mismos; 
Elaborar los acuerdos correspondientes a la etapa de ejecución, incluyendo los acuerdos de 
cumplimiento o incumplimiento, derivados de las resoluciones emitidas en los recursos de 
revisión interpuestos, tanto en materia de acceso a la información como de datos personales; 
así como del procedimiento de vigilancia y ver ificación en materia de datos personales; 
Actualizar el estado procesal que guarden los recursos de revisión en materia de acceso a la 
información pliblica,yde proteccióndedatospersonalesen posesión de sujetos obligados, así 
como en los procedimientos de verificación en materia de datos personales, una vez emitidas 
las resoluciones correspondientes; 
Participar en reuniones o juntas de t rabajo con los par ticulares y sujetos obligados con motivo 
de las gestiones necesarias para lograr el cumplimiento de las resoluciones emit idas en los 
procedimientos tramitados en el área, previa inst rucción de su jefe inmediato; 
Auxiliar en la recepción de ta correspondencia, la documentación rem!tida a los expedientes 
formados con motivo de los recursos de revisión en materia de acceso a la información pliblica, 
y de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, también en la 
concerniente a los procedimientos de verificación y vigilancia, y los procedimientos de 
denuncia en materia de datos personales, una vez emitidas las resoluciones correspondientes; 
Lasdemastareasqueleconfieranlasdisposiciones legales, asicomoaquéllas que leaslgneel 
SecretarioTécnico,enel ámbitodesu competencia 

Nombre del puesto: 

A.Escolar ldad requerida 

Nivel de estudios· 

Grado de avance: 

Especialidad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 

EKterna: 
Interna: 

Enelsector pliblico: 

C. Condiciones de trabajo 

Disponibilidad para viajar: 
Tipodelicenciadeconducir: 

lmparticióndecursosyasesorias: 
Manejo de software: 

Comunicación en idioma maya: 

PERFIL 

Auxiliar Jurldico de Ejecución 

licenciatura 
Concluida 

Derecho 
Necesaria 

No necesar ia 
No necesaria 

No necesaria 

No necesaria 

No necesaria 

No necesaria 

Paqueter!aOffice 

No necesaria 

¡ 



DIRECCIÓN GENERAL EJECUTIVA 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Director General Ejecutivo 
Asistente 
Recepcionista 
Jefe de Departamento de Evaluació11 de Obligaciones de Transparencia 
Auxil iar de Evaluación 
Jefe de Departamento de Seguimiento y Fortalecimiento Institucional 
Auxiliar de Fortalecimiento Institucional 
Au)(i liardeRegistroyControl 
Auxi liar de Seguimiento 
Coordinador de Archivos 
Auxiliar de Archivos 
Oficial de Partes 
DireccióndeAdministraciónyFinanzas 
Dirección de Tecnologías de la Información 

ORGANIGRAMA 

Director de 
Tecnologías de 
la Información 

Recepcionista 

Jefe de 
Departamento de 

Seguimiento y 
Fortalecimiento 

Institucional 

Director 
General 
Ejecutivo 

Asistente 

Jefe de 
Departamento 
de Evaluación 

de Obligaciones 
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Nombre del puesto: 
Unidadadmlnistratlva: 

DESCRIPTIVO 

Director General Ejecutivo 
Dirección General Ejecutiva 

Categoría salarial: Director General Ejecutivo 
Nombre del puest o inmediato superior: Comisionado 
Nombre de puestos subordinados: Director de Administración v Finanzas, Director de 

Tecnologías de la Información, Jefe de Departamento 
deSeguimientoyFortalecimientolnstitucional, Jefede 
Departamento de Evaluación de ObligaciollE!s de 
Transparencia, Coordinador de Archivos, Asistente y 
Recepcionista. 

Relaciones internas: Todas tas áreas de la instit ución 
Relaciones externas: Ciudadanos y personal de los sujetos obligados 

Objet ivo del puesto: 
Encauzar las acciones y provectos de las unidades adminis1rativasyáreas dependientes de éste; 
tendientes a apoyar v vigilar el cumplimiento de la Ley, por parte de los sujetos obligados. 

Funciones: 

Apoyar al Pleno v a los Comisionados en el ejercicio de sus atribuciones; 
Auxiliar v asesorar a los sujetos obligados a efecto de forta lecer el cumplimiento de sus 
obligaciones de transparencia; 
Coordinar el diseifo, actualización e instrumentación, del proyecto de la metodología v cri terios 
de ver ificación del cumplimiento por parte de los sujetos obligados, a las obligaciones de 
transparencia que deben difundir en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, v someterlos aconsideracióndel Plenoparasu aprobación; 
Someter a consideración del Pleno, el programa anual de vigilancia, para la verificación de 
oficio de las obligaciones de t ransparencia que deben difundir los sujetos obligados en los 
portales de internet yen la Plataforma Nacional de Transparencia; 
Presentar al Pleno el informe de resultados del programa anual de vigilancia aprobado; 
Sustanciar los procedimientos de verificación v vigi lancia que se inicien con motivo del 
programa anual de vigilancia; 
Recibir v sustanciar los procedimientos de denuncias presentadas al Instituto por posibles 
incumplimientos a las obligaciones de t ransparencia que deben difundir los sujetos obligados 
enlosportalesde internety enla Plata forma Nacional de Transparencia; 
Presentar al Pleno los provectos de acuerdos, dictámenes v resoluciones derivados de los 
procedimientos deverificación y dedenunciaantesreferidos; 
Presentar al Pleno los proyectos de acuerdos de imposición de medidas de apremio, por falta 
de cumplimiento a las determinaciones emitidas en multicitados procedimientos de 
verificación y de denuncia; 

! 

Presentar al Pleno los proyectos de denuncia o informe, que deban ser turnados ante las 
autoridades que resulten competentes para la imposición de sanciones, por el incumplimiento 
de las obligaciones de transparencia que del>en publicarse en los portales de Internet v en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, por parte de presuntos infractores de los sujetos 
obligados que seanservidorespúblicosoque formenpartede los partidos políticos; 

Sustanciar el procedimiento sancionatorio, por el incumplimiento a las obligac· éS de 
transparencia que deben publicarse en los portales de tntem ety en la Platafor acional de 
Trans.parencla, por parte de presuntos infractoresdelossujetosobligadosq no cuenn / 
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Present<1r al Pleno los proyectos de <1cuerdos y resoluciones del procedimiento sanclonatorio 
descritoenlafracciónqueprecede; 
Proponerlosmecanismosdeverificaciónp<1r<1supervisarlasobligacionesdetr<1nsparenciaque 
deben difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacion<JI de 
Transparencia,conformeallistadodeinformacióndeinteréspúblico; 
Elaborar los proyectos de acuerdos de requerimientos, recomend<Jciones u observaciones a los 
sujetosobligadosafindedarcumplimientoasusobligacionesdetransparenciadiversasdelas 
previstas en el Título V de la Ley General de Transparenci<J y Acceso a la Información PUblica; 
Coordinar el proceso de evaluación de la información que publiquen los sujetos obligados, en lo 
querespectaatransparenciaproactiva; 
LlevarelseguimientodelProgramaNacionalrecabandodelasáreasresponsablesdellnstituto, 
l<Jinlorm<Jciónasoci<JdaconlasmetasyobjetivosdelasUnidadesBásicasdePresupuestacióny 
l<J P!aneación lnstitucional,p<Jra su posteriordifuslónypublicaciónen la página de Internet del 
Instituto; 
Autorizar las compras que no necesiten ser licitadas en los términos que señalen las Leyes de la 
materia; 
Establecer plazos para la presentacióndeproyectosdeplanesyprogramasdetrabajoporparte 
delaSecretaríayDireccionesdeárea,asicomosusrespectivosinformesdeactividades; 
Elaborar losplanesyprogramasdellnstitutoparasometerlosaconsideracióndelPleno; 
Supervisarelanteproyectoanualdepresupuestodeegresos; 
Asistir a lassesionesdelPlenoconvozysinvoto; 
Emitir convocatoria cerrada en el proceso de promoción, selección y contratación, previa 
instrucción del Comisionado Presidente e informarle si el personal del Instituto presentó 
documentación; 
Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación del 
patrimonio del Instituto; 
DelegarfacultadesenlasDireccionesbajosucargo; 
Despacharlosasuntos y correspondenciacuyotrámiteseencuentreasucargo; 
Coordinar la elaboración del informe anual que en cumplimiento al artícu lo 12 fracción VII de la 
LeyEstatal,debepresentarelComisionado Presidente al Congreso del Estado; 
Presentar al Pleno un informe mensual sobre el estado que guardan l<Js actividades del 
Instituto, para lo cual deberá recabar de las áreas responsables la información que resulte 
necesaria; 
Conservar bajo su resguardo y responsabilidad los sellos propios de su función; 
Fungir como área responsable respecto del trámite de solicitudes de acceso a la información y 
delosactosyactividadesquenogestioneatravésde lasDireccionesodemásáreas; 
Supervis<Jrel registroycontrolde los nombramientos de losresponsablesde lasUnidadesde 
Transparenciadelossujetosobllgados; 
Superv isar el registro y control de los nombramientos de los integrantes de los Comités de 
Tr<1nsparenciade lossujetosobligadosyla normatividadque!osregule; 
Supervisar la recepción de las tablas de aplicabilidad remitidasporlossujetosobligadosy la 
elaboración de los proyectos de acuerdo, que con motivo de éstos result<Jranysometerlosa 
consideración del Pleno para suaprobaciónyposteriorpublicación; 
Supervisar el registro y control de los listados que remitan los sujetos obligados, respecto de 
sindicatosydepersonasfísicasymoralesalasquelesasignenrecursospúblicosoentérminos 
delas disposiciones aplicables, lesinstruyanejecutarun<Jctodeautoridad; 
Supervisarla integracióndelpadróndesujetosobligadosysometerloaconsideraciónde! Pleno 

~~~:~-~~~~:~~; pea~:t~~7o:n:~;~t:sp:~I~=~~~:.: l~~oe~l~::~~g~:/d~i:~:~~~:: ve~~ió eb~e 
d1fundirenlosportatesde internetyen laP!ataformaNacionaldeTranspar cía; 

parasuaprobaciónyposteriorpublicación; F(! 



Elaborar et programa anual de vigilancia, para la verificación de oficio de las oblie:aciones de 
transparencia que deben difundir los sujetos obligados en los portales de intemet ven la 
Plataforma Nacional de Transparencia; 
Elaborar el informe de resultados del proe:rama anual de vie:ilancia referido en la fracción 
anterior; 
Dirigir la sust anciación de los procedimientos de vie:itancia que se inicien con motivo del 
proe:rama anual de vigilancia, v de denuncia por incumplimiento a las ob!ie:aciones de 
transparencia que deben di fundir los sujetos oblie:ados en los portales de internet ven la 
Plataforma Nacional de Transparencia; 

Tener bajo su responsabilidad, control v rese:uardo los libros de e:obiemo v el archivo de los 
expedientes derivados de los procedimientos de verificación v de denuncia referidos en las 
fracciones anter iores; 
Elaborar los proyectos de acuerdos, dictámenes v resoluciones derivados de los procedimientos 
deverificaciónydedenuncia antes referidos; 
Dir ie:ir la práctica de las notificaciones relativas a los procedimientos de verificación v de 
denuncia; 
Dar see:uimiento al cumplimiento de los dictámenes v resoluciones relativas a los multicitados 
procedimientosdeverificaciónydedenuncia; 
Elaborar los proyectos de acuerdo para imponer las medidas de apremio, que en su caso 
resulten procedentes, por la falta de cumplimiento a las determinaciones emitidas en los 
procedlmientosdeverificaciónydedenuncia; 
Elaborar los provectos de denuncia o informe a presentar ante las autoridades que resulten 
competentes para la imposición de sanciones, por ef incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia que deben publicarse en los porta les de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, por parte de presuntos infractores de tossujetosoblie:ados que cuenten con la 
calidad de servidores públicos o que formen parte de los partidos políticos; 
Dirie:ir la sustanciación del procedimiento sancionatorio, por el incumplimiento a las 
oblie:aciones de transparencia que deben publlcarse en los portales de Internet ven la 
Plataforma Nacional de Transparencia, por parte de presuntos infractores de los sujetos 
oblie:adosquenocuentenconlacalidaddeservidorespúblicos; 
Elaborar los proyectos de acuerdos v resoluciones del procedimiento sancionatorio, descrito en 
la fracción que precede; 

Realizar un indice de las resoluciones dictadas en los procedimientos de denuncia por 
incumplimiento a las oblie:aciones de transparencia que deben difundir los sujetos oblie:ados en 
los portales de intemet ven la Plataforma Nacional de Transparencia, ven los procedimientos 
sancionatorios por el incumplimiento a las citadas oblie:aciones, por parte de presuntos 
infractores de los sujetos oblie:ados que no cuen1en con la calidad de servidores públicos; 
Publicaren el sitio de Internet del Instituto las resoluciones referidas en la fracción inmediata 
anterior; 
Generar información estadística respecto de los procedimientos de verificación de las 
obligaciones de transparencia que deben di fundir los sujetos oblie:ados en los portales de 
intemet v en la Plataforma Nacional de Transparencia, de denuncia por incumplimiento a 
dichas oblie:aciones v sancionatorio por el incumplimiento a las citadas obl igaciones por parte 
de presuntos infractores de los sujetos obligados que no cuenten con la ca l idad de servidores 
públicos; 
Elaborarlosmecanismosdeverificación para supervisar lasobligacionesdetransparenciaque 
deben difundir los sujetos obligados en los portales de internet ven la Plataforma Nacional de 
Transparencia, conforme al listado de información de interés público; 
Asesorar v mantener una colaboración v coordinación con los sujetos obligados, a efecto de 
fortalecerelcumplimientodesusobligacionesdetransparenciaquedebenpublicar lossujetos 
obligados en los portales de lntemet ven la Plataforma Nacional de Transparenci · 

las obligaciones de transparencia que deben difundir los sujetos obliga 
intemel yenlaP1ataformaNacionaldeTranspareocia; 



Auxiliara los sujetosobligadosenelcumplimientodesusobligacionesdetransparencia; 
Recibir,revisaryelaborarel proyectodeacuerdosrespectoallistadodeinformaciónde interés 
públicoqueremitanlossujetosobligados; 
Evaluarlainformaciónquepubliquenlossujetosob!igados,enloquerespectaatransparencia 
proactrva; 
Realizar reuniones con los Sujetos obligados, con motivo del seguimiento al cumplimiento de 
sus obligaciones de transparencia; 
Coordinarse con las áreas del Instituto que sustancien procedimientos, a fin de gestionar el 
cumplimiento de las obligaciones que se desprendan de éstos, por parte de los sujetos 
obligados; 
llevar el registro y control de los nombramientos de los responsables de las Unidades de 
Transparenciaydemásdatosdecontactodedichasunidades; 
llevar el registro y control de las integraciones de los Comités de Transparencia y de la 
normatividadquelosregule; 
Recibir las tablas de aplicabi l idad remitidos por los sujetos obligados y elaborar tos proyectos 
de acuerdo, que con motivo de éstos resultaren, así como la de ejecutar las demás acciones 
quesederivendelaaprobacióndeéstos; 
Integrar el padrón de sujetos obligados de conformidad con el articulo sexto constitucional, la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ta Ley estatal y demás 
normatividadaplicable; 
Elaborar el proyecto de plan de trabajo anual, acorde al programa nacional de transparencia y 
acceso a la información; 
lntegrarlosinformesdeactividadesmensuales; 
lntegrarelinformeanualdeactividades; 
Coordinarse con las áreas y elaborar las justificaciones que respalden el anteproyecto del 
presupuestodeegresosydelpresupuestodeegresos; 
Etaborarysuscribirproyectosdeacuerdosadministrativos; 
Oiseilar, proponer, desarrollare instrumentar los planes, programas y proyectos de desarrollo 
archrvistico; 
Elaborar las políticas y medidas técnicas para !a regulación de los procesos archivísticos durante 
elciclovitaldelosdocumentosdearchivo; 
Formularlosinstrumentosdecontrolarchivistico; 
TenerbajosucargolaOficiaUadePartesdel Instituto; y 
Lasdemas tareas que Je confieran las disposiciones legales, así como aquellas que le asigne el 
ComisionadoPresidenteyensu casoelPleno 

Nombre del puesto: 

A.Escolaridad requerida 
Nivel de estudios: 
Grado de avance: 
Especialidad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesional 

s. Experiencia laboral 
Externa: 
Interna: 
En el sector público: 

Director General Ejecutivo 

Licenciatura 
Concluida 
Derecho 
MinimoSailos 

3años 
3ailos 
3ailos 



C. Condiciones de trabajo 
Dispon ibilidad para viajar: 
Tipodelicenciadeconducir: 
lmparticióndecursosyasesorias: 
Manejo de software: 
Comunicación en idioma maya: 

DESCRIPTIVO 

No necesaria 
No necesaria 
Necesaria 
Paqueterla Office 
No necesaria 

Nombre del puesto: Asistente 
Unidad administrativa: Dirección General Ejecutiva 
Categoriasalarial: Auxi l iar A 
Nombre del puesto inmediato superior: Director General Ejecutivo 
Nombre de puestos subordinados: Ninguno 
Relad ones internas: Todaslasáreasdelalnstitución 
Reladonesexternas: Ciudadanosypersonaldelossujetosobligados. 

Objetivo del puesto: 
Auxiliar al Director General Ejecutivo en el cumplim iento de sus funciones. 

Funciones: 

Atender oportunamente las llamadas que ingresen a la Dirección General Ejecutiva y 
canalizarlas a quién corresponda. 
Real izar las llamadas locales y nacionales que le sean peticionadas por el personal de los 
Departamentos de Seguimiento y Fortalecimiento Institucional y de Evaluación de las 
Obligaciones de Transparencia. 
Despachar y tramitar la correspondencia del Director General Ejecutivo. 
Llevar el control del archivo de tramite del Director General Ejecutivo. 
Elaborar los proyectos de oficios que en el ejercicio de sus funciones suscriba el Director 
General Ejecutivo. 
Elabora r las requisiciones de compra de insumos, inherentes a la Dirección General Ejecutiva. 
Elaborar los proyectos de memorándums que en el ejercicio de sus funciones suscriba el 
Director General Ejecutivo. 
ElaborarlosinformesquerequieraelDirectorGeneralEjecutivo 
Apoyar a las distintas unidades adminis1rativas en las actividades que indique el Director 
General Ejecutivo. 
Las demás funciones similares y complementarias que le asigne el Director General Ejecutivo. 

PERFIL DEPUESTOS 

Nombre del puesto: 

A.Escolaridad requerida 
Nivel de estudios: 
Grado de avance: 
Especial idad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesional 

Asistente 

Carrera/Licenciatura 

} 



B. Experiencia laboral 

Interna: 
En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 
Disponibil idad para viajar: 
Tlpodelicenciadeconducir: 
lmparticióndecursosyasesorías: 
Manejo de software: 
Comunicación en idioma maya: 

No necesaria 
No necesaria 
No necesaria 

Nonecesarla 
Nonecesarla 
No necesaria 
PaqueteríaOffice 
No necesaria 

DESCRIPTIVO 

Nombre del puesto: Recepcionista 
Unidad administrativa: Dirección General Ejecutiva 
categoría salarial: Auxi liar A 
Nombre del puesto inmediato superior: Director General Ejecutivo 
Nombre de puestos subordinados: 
Relaciones internas: 
Relaciones externas: 

Objetivo del puesto: 

Ninguno 
Todaslasáreasdelainstit ución 
Ciudadanosypersonaldelossujetosobligados 

Auxiliaralasunidadesadministrativaseneldesarrollodesusfunciones 

Funciones: 

Recibirycanalizaroportunamentea laspersonasqueacudanallnstituto. 
Apoyar a las distintas unidades administrativas en las actividades que indique el Director 
General Ejecutivo. 
Recibir la correspondencia y promociones dirigidas al Instituto, en ausencia del Oficial de 
Partes. 
Realizar las llamadas locales y nacionales que le sean peticionadas por el personal autorizado 
delasdistintasunidadesadministrativas. 
Auxiliar en la elaboración de oficios de comisión del personal de la Dirección General Ejecutiva, 
queparatalefectosearequerido. 
Auxiliar en la elaboración de las requisiciones de compra de insumos, inherentes a la Dirección 
General Ejecutiva. 
Atenderoportunamentelasllamadasqueingresenala recepción y canalizarlas. 
Adminisirar la asignación de los números de oficios que en el ejercicio de sus funciones 
suscriba el Director General Ejecutivo, y llevar un libro de control de los mismos. 
Administrar la asignación de los números de memorándums que en el ejercicio de sus 

funciones suscriba el Director General E¡ecut1vo, y llevar un libro de control de los m1sr¡;m0< 
Las demás funciones similares y complementar as que le asigne el Director General E¡ec 1vo 
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A.Escolaridad requerida 
Nivel de estudios: 
Grado de avance: 
Especial idad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesional 

8.b:periencialaboral 
Externa: 
Interna: 
En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 
Dlsponibilidadparaviajar: 
Tipodelicenciadeconducir: 
lmparticióndecursosyasesorfas: 
Manejo de software: 
Comunicación en idioma maya: 

Nombre del puesto: 

Carrera/Licenciatura 
Trunca o concluida 
No aplica 
No aplica 

No necesaria 
No necesaria 
No necesaria 

No necesaria 
No necesaria 
No necesaria 
PaqueterfaOffice 
No necesaria 

ORGANIGRAMA 

Director 
General 
Ejecutivo 

Jefe de 
Departamento de 

Evaluación de 
Obligaciones de 
Transparencia 

Auxiliar de 
Evaluación 

DESCRIPTIVO 

Jefe de Departamento de Evaluación de Obligaciones 
de Transparencia 

Unidad administrativa: Dirección General Ejecutiva 
Categoría salarial: Jefe de Departamento 
Nombre del puesto inmediato superior: Director General Ejecutivo 
Nombre de puestos subordinados: 



Relaciones internas: 
Relaciones externas: 

Objetivo del puesto: 

Todaslas áreasdelalnstitución 
Ciudadanosypersonaldelossujetosobllgados. 

Coordinar las acciones que deriven de la sustanciación de los procedimientos vinculados con la 
verificación de las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados en sus 
portalesdelnternetyenlaPlataforma Nacional de Transparencia. 

Funciones: 

Diseñar,actualizareinstrumentar,elproyectodelametodologíaycriteriosdeverificacióndel 
cumpli miento por parte de los sujetos obligados, a tas obligaciones de transparencia que deben 
difundirenlosportalesdeinternetyen laPlataforma Naciona l de Transpa rencia. 
Elaborar el programa anual de vigilancia, para laverificacióndeoficiodelasobligacionesde 
transparenciaque ·debendifundirlossujetosobligadosenlosportalesdeinternetyenla 
Plataforma Nacional de Transparencia. 
Dirigirla integracióndelinformederesultadosdelprogramaanualdevigitancia. 
Dirigir la sustanciación de los procedimientos de verificación que se inicien con motivo del 
programa anual de vigilancia, y de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia que deben difundir los sujetos obligados en los portales de interne\ y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 
Operar el sistema que sirva para recibir y dar trámite a las denuncias por el incumplimiento a 
lasobligacionesalasobligacionesdetransparenciaquedebendifundirlossujetosobligadosen 
los porta les de internetyenlaPlataforma Nacional de Transparencia. 
Tener bajo su responsabilidad, control y resguardo los libros de gobierno y el archivo de los 
expedientesderivadosdelosprocedimientosdeverificaciónydedenuncia 

Dirigir lasustanciación delprocedimientosanclonatorio, porelincumpliendoalasobligaciones 
de transparencia que deben publicarse en los portales de Internet yen la Plataforma Nacional 
de Transparencia, por parte de presuntosinfractoresdelossujetosobligadosquecuentenono 
conlacalidaddeservidorespúblicosyqueformenpartedelospartidospolíticos. 
Realizar un índice de las resoluciones dictadas en los procedimientos de denuncia por 
incumplimientoalasobligacionesdetransparenciaquedebendifundirlossujetosobligadosen 
los portales de interne! y en la Plataforma Nacional de Transparencia, y en los procedimientos 
sancionatoriosporelincumplimientoalasobligacionesde transparencia. 
Dirigirla publicación en el sitio de Internet del Instituto de las resoluciones referidas en punto 
anterior. 
Dirigir la práctica de las notificaciones relativas a las determinaciones emitidas en los 
procedimientos de verificación, de denuncia y sancionatorios por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia. 
Elaborarlosmecanismosdeverificación parasupervisarlasobligacionesdetransparenciaque 
deben difundirlossujetosobligadosen los portales de internetyen la Plataforma Nacional de 
Transparencia,conformeallistadodeinformacióndeinteréspúblico. 

Asesorar y mantener colaboración y coordinación con los sujetos obligados, a efector(/' 
fortalecer el wmplimiento de las obligaciones de transparencia que deben publicaren lo 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

~~sn:;~~~;~c:i~~~:~~~~nss~~~~;~~pecto del trám.ite d. e soli~itudes de.acceso a la inform~ció n. e 

Supervisar y coordinar las actividades del personal adstr1to a la Dirección General Ejecutiva, 
asignadoalDepartamentodeEvaluaclóndeObhgacionesdeTransparencia 
Elaborar y dar segu imiento a la ejecución de las metas y objetivos establecidos en las Unidades 
Básicas de Presupuestación a cargo de la Dirección General Ejecutiva como unid 
administrativa, vinculadas con los procedimientos derivados de la verlficación d las 
obligaciones de transparencia. 



Llevarelcont roldelarchivodetrámitede la Jefatura. 
Las demás tareas que le confieran las disposiciones legales, asl como aquellas que le asigne el 
Director General Ejecutivo. 

PERFIL 

Nombre del puesto: 

A. Escolaridad requerida 
Nivel de estudios· 

Grado de avance: 
Espedalidad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesional 

a. Experiencia laboral 
Externa: 
Interna· 
En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 
Disponibilidad para viajar: 

Tipodelicenciadeconducir: 
lmparticióndecursosyasesorías: 

Manejo de software: 
Comunicación en idioma maya: 

DESCRIPTIVO 

Jefe de Departamento de Evaluación de 
Obligaciones de Transparencia 

Licenciatura 

Concluida 
Derecho 

2años 

l año mínimo 
lañominimo 
l añominimo 

Necesaria 

Automovil ista 
Necesaria 

PaqueterfaOffice 
No neces.ar ia 

Nombre del puesto: Auxiliar de Evaluación 
Unidad administrativa: Dirección General Ejecutiva 
Categorfasalarial: Auxiliar A 
Nombre del puesto inmediato superior: Jefe de Departamento de Evaluación de Obligaciones 

de Transparencia 
Nombre de puestos subordinados: Ninguno 
Relaciones Internas: Todaslasáreasdelalnstitución 
Relaciones externas: Ciudadanosypersonaldelossujetosobligados. 

Objetivo del puesto: 
Apoyar en la ejecución de las acciones que deriven de la sustanciación de los procedimientos 
vinculados con la verificación de las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos 
obligadosensusportalesde lnternetyen taPlataforma Nacional de Transparencia. 

Funciones: 
Apoyar en el diseño, actualización e instrumentación, del proyecto de la metodología y criterios 

Realizar verificaciones virtuales a lossitiosdeloternetde los sujetos obligados y laPlatafor a 

de verificación del cumplimiento por parte de los sujetos obligados, a las obligaciones de 

transparencia quedebendifundirenlosportafesde internetyenlaPlataformaNac"~al de 
Transparencia. 



Nacional de Transparencia. 
Integrar el informe de resultadosdelprogramaanualdevigilancia. 
Elaborarlosproyectosdeacuerdos,dictámenesyresolucionesderivadosdelosprocedimientos 
deverificaciónydedenuncia iniciadosalossujetosobligados 
lntegrarlosexpedientesdelosprocedimientosdeverificaciónydedenuncia. 
Elaborar los proyectos de acuerdo para imponer las medidas de apremio, que en su caso 
resulten procedentes, por la falta de cumplimiento a las determinaciones emitidas en los 
procedimientosdeverificaciónydedenuncia. 
Elaborar los proyectos de denuncia o informe a presentar ante las autoridades que resulten 
competentes para la imposición de sanciones, por el incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia que deben publicarse en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, por parte de presuntos infractores de los sujetos obligados que cuenten con la 
calidad de servidores públicos o que formen parte de los partidos políticos. 
Elaborar los proyectos de acuerdos y resoluciones del procedimiento sancionatorio por el 
incumpliendo a las obligaciones de transparencia que deben publicarse en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, por parte de presuntos infractores de 
lossujetosobligadosquenocuentenconlacalidaddeservidorespúblicos. 
Notificar las determinaciones emitidas en los procedimien tos de verificación, de denuncia y 
sancionator ios por incumplimiento a las obl igaciones de t ransparencia. 
Apoyar en la integración del índice de las resoluciones dictadas en los procedimientos de 

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben difundir los sujetos 

obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, y en los 

procedimientos sancionatorios por el incumplimiento a las citadas obligaciones, por parte de 

presuntos infractores de los sujetos obligados que no cuenten con la calidad de servidores 

públicos. 

Publicarenelsit iodelnternetdel lnstitutolasresolucionesreferidasenelpuntoant erior 

Asesorara lossujetosobligadosrespectode la publicidaddesusobligacionesdetransparencia. 

Apoyar en la elaboración de los proyectos de respuesta de las solicit udes de acceso a la 

información que sean turnadas al Jefe de Departamento de Evaluación de Obligaciones de 

Transparencia; 

Las demás funciones similares y complementarlas que le que le asigne el Jefe de Departamento 

deEvaluacióndeObligacionesdeTransparencia. 

PERFIL 

Nombre del puest o: 

A. Escolaridad requerida 

Nivel de estudios: 

Grado de avance: 

Especialidad/áreas de conocimiento: 

Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 

Externa: 

Interna: 

En el sector público: 

Auxiliar de Evaluación 

Licenciatura 

Concluida 

Sociales 

No necesaria 

No necesaria 

No necesaria 

No necesaria 

i 



C. Condiciones de trabajo 

Disponibilidad para viajar : 

Tipo de licencia de conducir: 

lmpartición de cursos yasesorías: 

Manejo de software: 

Comunicación en idioma maya: 

ORGANIGRAMA 

Auxiliar de 
Fortalecimiento 

Institucional 

DESCRIPTIVO 

Necesaria 

Automovilista 

Necesaria 

Paquetería Office 

No necesaria 

Director 
General 
Ejecutivo 

Jefe de 
Departamento de 

Seguimiento y 
Fortalecimiento 

Auxiliar de 
Registro y 

Control 

Auxiliar de 
Seguimiento 

Nombre del puesto: Jefe de Departamento de Seguimiento y 
Fortalecimiento Institucional. 

Unidad administrativa: Dirección General Ejecut iva 

Categorlasalarial: Jefe de Departamento 
Nombre del puesto inmediato superior: Director General Ejecutivo 

Nombre de puestos subordinados: Auxiliar de Fortalecimiento Institucional, Auxiliar de 
Regislro y Control y Auxiliar de Seguimiento. 

Relaciones internas: Todas las áreas de lainstitución. 

¡ 

Relaciones externas: '''"'"i'7")/ 
n 



Objetivo del puesto: 
Coordinar y ejecutar las acciones y proyectos del área tendientes a apoyar en el cumplimiento de la 
Ley,porpartedelossujetosobligados. 

Funciones: 
Asesorar y mantener una colaboración y coordinación con los sujetos obligados, a efecto de 
fortalecerelcumplimientodesusobligacionesdetransparenciaquedebenpublicarlossujetos 
obligados en los portales de interne! y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
Recibir y revisar los listados de información de interés público que remitan los sujetos 
obligadosyelaborarlosproyectosdeacuerdosyoficiosqueresultennecesarios. 

Evaluar la información que publiquen los sujetos obligados, en lo que respecta a transparencia 
proactiva. 
Realizar reuniones con los sujetos obligados, con motivo del seguimiento al cumplimiento de 
sus obligaciones de transparencia. 
Asistir al Director General Ejecutivo en las reuniones que sostenga con los sujetos obligados, 
con motivo del seguimiento al cumplimiento de sus obligaciones de transparen.cia. 
Coordinarse con las áreas del Instituto que sustancien procedimientos, a fin de gestionar con 
los sujetos obligados que resulten responsables, el cumplimiento de las obligaciones que se 
desprendan de éstos. 
Llevar el registro y control de los nombramientos de los responsables de las Unidades de 
Transparencia y demás datos de contacto de dichas unidades. 
llevar el registro y control de las integraciones de los Comités de Transparencia y de la 
normatividadquelosregule. 
Llevar el registro y control de los listados que remitan los sujetos obligados, respecto de 
sindicatos y de personas físicas y morales a tasque les asignen recursos públicos o en términos 
delasdisposicionesaplicables, lesinstruyanejecutarunactodeautoridad 
Recibir las tablas de aplicabilidad remitidas por los sujetos obligados y elaborar los proyectos 
de acuerdos, que con motivo de éstos resulten, así como la de ejecut ar las demás acciones que 
se deriven de la aprobación de los mismos. 
Elaborar los proyectos de acuerdos de requerimientos, recomendaciones u observaciones a los 
sujetosobligadosafindedarcumplimientoasusobligacionesdetransparendadiversasdelas 
previstas en el Título V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Integrar y mantener actualizado el padrón de sujetos obligados, de conformidad con el artículo 
sexto constitucional, la Ley general, la Ley estatal y demás normatividad aplicable. 
Elaborar el proyecto de plan de trabajo anual, acorde al programa nacional de transparencia y 
accesoala informaclón 

Integrar los informes de actividades mensuales del Instituto y elaborar los informes mensuales 
y anuales de las actividades realizadas por la Dirección General Ejecutiva . 
lntegrarelinformeanualdeactividadesdeconformidadconelartfculo36delaLeyestatal,que 
en cumplimiento al artículo 12 fracción VII de la citada Ley, debe presentar ef Comisionado 
PresidentealCongresodelEstado. 

Coordinarse con las áreas y elaborar las justificaciones que respalden el anteproyect{);o 

~~:~~:~:~toD~r:;t~res~;~e~:: ~~:~~~i~~5~nd;a e~~::~·n jurídica de normas internas Y d ás 

~~~~~ª:~:1;~e:e;;ss~~:a~~:::;;~~t~odn;7:;~1i~ed:! 1sn~l~~i~~~~s de acceso a la información de 
losactosyactividadesasucargo. 
Elaborar los proyectos de respuesta de las solicitudes de acceso a la información que le sean 
turnadas al Director General Ejecutivo. 
ElaborarlosproyectosdeacuerdosquelesoliciteelDirectorGeneralEjecutivo. 
Supervisar y coordinar las actividades del personal adscrito a la Dirección General Eje iva, 
asignado al Departamento de Seguimiento y Fortalecimiento Institucional. 



Elaborar el anteproyecto y en su caso proyecto del presupuestodeegresoscorrespondientea 
la Dirección General Ejecutiva. 
Elaborar y dar seguimiento a la ejecución de las metas y objetivos establecidos en las Unidades 
Básicas de Presupuestación a ccirgo de la Dirección General Ejecutiva como unidad 
administrativa, y dar seguimiento a las acciones derivadas de los mismos. 
Elaborar y suscr ibir l<1s requisiciones de compras presupuestadas de la Dirección General 
Ejecutiva,oensucasolassolicitudesdeadecuacionespresupuestalesa las quehubieselugar. 
lasdemástareasqueleconfieranlasdisposiciones legales, asícomoaquellasque leasigneel 
Director General Ejecutivo 

Nombre del puest o: 

A. Escolaridad requerida 
Nivel de estudios: 
Gr<1dodeavance: 
Especialidad/áreas de conocimiento· 

Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 
Externa 

Interna: 

fnelsectorpüblico: 

C. Condiciones de t rabajo 

Disponibilidad para viajar: 
Tipodelicenciade conducir: 
lmpartición decursosyasesorías: 

Manejo de software: 
Comunicación en idioma maya: 

PERFIL 

Jefe de Departamento de Seguimiento y 
Fortalecimiento Institucional. 

l icenciatura 

Concluida 
Derecho 
2años 

l añomlnimo 

lañomlnlmo 
laño mínimo 

Necesaria 
Automovilista 
Necesaria 

Paqueteria Office 
No necesaria 

DESCRIPTIVO 

Nombre del puesto: Auxil iar de Fortalecimiento Instit ucional 
Unidad administrativa: Dirección General Ejecutiva 
categoría salarial: Auxiliar A 
Nombre del puest o inmediato superior: Jefe de Departamento de Seguimiento y Fortalecimiento 

Nombre de puestos subordinados: 
Relaciones Internas: 
Relaciones externas: 

Objetivo del puest o: 

Institucional 
Ninguno. 
Todas lasáreas delainstitución. 
Servidorespúblicosdelossujetosobligados. 

Apoyar en la integración de informes en los que se reporten las actividade realizadas en el 
cumplimiento de las atribuciones institucionales, para facilitar la toma de d siones te/"'"p 
fort•l0<imioo<o imti'"''º "''· j I 



Funciones: 

• Asesorara lossujetosobligados,aefectodefortalecerelcumplimientodesusobligacionesde 
transparencia que deben publicar en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia 

• Apoyar en la recepción y revisión de los l istados de información de interés püblico que remitan 
los sujetos obligados y elaborar los proyectos de acuerdos y oficios que resulten necesarios. 
Apoyar en la evaluación de la información que publiquen los sujetos obligados, en lo que 
respecta a transparencia proacUva. 
Realizar reuniones con los sujetos obligados, con motivo del seguimiento al cumplimiento de 
sus obligaciones de transparencia. 
Gestionar con los sujetos obligados que resulten responsables en los procedimientos 
sustandadosenel lnstituto,elcumplimientodelasobJigacionesquesedesprendandeéstos 
Auxiliaren Ja elaboración del proyecto de plan de trabajo anual, acorde al programa nacional 
detransparenciayaccesoa la información. 

• Apoyar en la integración de los informes de actividades mensuales del Instituto y en la 
elaboración de los informes mensuales y anuales de las actividades realizadas por la Dirección 
General Ejecutiva. 

• Apoyarenla integracióndelinformeanualdeactívidades. 
• Apoyaren ta elaboración de las justificaciones que respalden el anteproyecto del presupuesto 

deegresosydelpresupuestodeegresos. 
• Apoyar en la elaboración de los proyectos de respuesta de las solicitudes de acceso a la 

información que le sean turnadas al Jefe de Departamento de Seguimiento y Fortalecimiento 
Institucional. 

• Elaborar los proyectos de acuerdos y requerimientos que le solicite el Jefe de Departamento de 
Seguimiento y Fortalecimiento Institucional. 
Llevarelcontroldelarchivode t rámitedelajefat ura. 
Las demás funciones similares y complementarias que le asigne el Jefe de Departamento de 
Seguimiento y Fortalecimiento Institucional. 

PERFIL 

Nombre del puesto; 

A. Escolaridad requerida 
Nivel de estudios: 
Grado de avance: 
Especialidad/áreasdeconocimlento: 
Cédula profesional 

B. Experiencla laboral 
Externa: 
Interna: 
En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 
Disponibilidad para viajar: 
npode licenciadeconducir: 
lmparticióndecursosyasesorías: 
Manejo de software: 
Comunicación en idioma maya: 

Aux1hardeFortalec1m1ento lns11tuc1onal 

licenciatura 
Concluida 
Derecho 
No necesaria 

No necesaria 
No necesaria 
No necesar ia 

Necesaria 
Automovilista 
Necesaria 
PaqueteríaO e 
Nonecesari 

'" ' 



Nombre del puerto: 
Unidad administrativa: 

DESCRIPTIVO 

Auxiliarde Registroy Control 
Dirección General Ejecutiva 

Categoría salarial: Auxiliar A 
Nombre del puesto inmediato superior: Jefe de Departamento de Seguimienro y 

Nombre de puestos subordinados: 
Relaciones internas: 

Fortalecimiento Instit ucional. 
Ninguno. 
Todas lasáreasdela institución. 

Relaciones externas: Servidorespúblicosdelossujetosobligados. 
Objetivo del puesto: 
Apoyar en la aplicación de controles de información que en el cumplimiento de sus obligaciones, 
reporten los sujetos obligados. 

Funciones: 

Asesorar a los sujetos obligados, a efecto de fortalecer el cumplimient o de sus obligaciones de 
l nmsparencia que deben publicar en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 
Apoyar en la recepción y revisión de los l istados de información de interés público que remitan 
los sujetos obligados y elaborar los proyectos de acuerdos y oficios que resulten necesarios. 
Apoyar en la evaluación de la información que publiquen los sujetos obligados, en lo que 
respectaa transparenciaproactiva. 
Realizar reuniones con los sujetos obligados, con motivo del sef!uimiento al cumplimiento de 
sus obligaciones de t ransparencia. 

Gestionar con los sujetos obligados que resultaren responsables en los procedimientos 
sustanciados en el Instituto, el cumplimiento de las obligaciones que se desprendan de éstos. 
Apoyar en el registro y cont rol de los nombramientos de los responsables de las Unidades de 
Transparencia y demásdatosdecontactodedichasunidades. 
Apoyar en el ref!istro y control de las integraciones de los Comités de Transparencia y de la 
normatividad quelos regule. 
Apoyar en el registro y cont rol de los listados que remitan los sujetos obligados, respecto de 
sindicatos y de personas físicas y morales a las que les asif!nen recursos públicos o en términos 
de las disposiciones aplicables, les instruyan ejecutarunactodeautoridad; 
Apoyar en la recepción de las tablas de aplicabilidad remit idas por !os sujetos obligados y 
elaborar los proyectos de acuerdo, que con motivo de éstos resultaren, asi como la de ejecutar 
las demás acciones que se deriven de la aprobación de los mismos. 
Au~iliar en la elaboración de los proyectos de acuerdos de requerimientos, recomendaciones u 
observaciones a los sujetos obligados a fin de dar cumplimiento a sus obligaciones de 
transparencia diversas. 
Elaborar los proyectos de acuerdos y requerimientos que le solicite el Jefe de Departamento de 
Seguimiento y Fortalecimiento Institucional. 
Apoyar en la inleflración y actualización del padrón de sujetos obligados. 
Apoyar en la elaboración de información estadística, comparativa y de avance, respecto al 
cumplimiento de las obl igaciones de t ransparenc¡a diversas. 
Asesorar al personal maya hablante de los sujetos obligados respecto de la publicidad de la 
información de difusión obligatoria. 
Realizar las interpretaciones del idioma maya al español y del español al maya que le sean 
solicitados. 

º''lj/ Las demás funciones similares y complement arias que le asigne el Jefe 
Seguimiento y Fortalecimiento Institucional. 

¡ 



PERFIL 

Nombre del puesto: 

A. Escolaridad requerida 
Nivel de estudios: 
Grado de avance: 
Especialidad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 
Externa: 
Interna: 
En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 
Disponibilidad para viajar: 
Tipodelicenciadeconducir: 
lmparticióndecursosyasesorías: 
Manejo de software: 
Comunicación en idioma maya: 

DESCRIPTIVO 

Nombre del puesto: 
Unidad administrativa: 

AuxiliardeRegistroyControl 

Licenciatura 
Concluida 
Derecho 
No necesaria 

No necesaria 
No necesaria 
No necesaria 

Necesaria 
Automovilista 
Necesaria 
PaqueteriaOffice 
Necesaria 

Auxiliar de Seguimiento 
Dirección General Ejecutiva 

Categoría salarial: Auxiliar A 
Nombre del puesto inmediato superior: Jefe de Departamento de Seguimiento y 

Nombre de puestos subordinados: 
Relaciones internas: 
Relaciones externas: 

Objetivo del puesto: 

Fortalecimiento Institucional 
Ninguno 
Todas las áreas de la institución 
Servidorespúblicosde lossujetosobligados 

Ejecutarlasacclonesyproyectosdeláreatendientesaapoyarenelcumplimlentodelaley,porparte 
delos sujetos obligados. 

Funciones: 

• Asesorar a los sujetos obligados, a efecto de fortalecer el cumpllm1ento de sus obligaciones de 

transparencia que deben publicaren los portales de mternet y en la Plataforma Nacional drv 
Transparencia 

• Apoyar en la recepción y rev1s16n de los listados de mformac1on de interés publico que rem1t n 
lossu¡etosobhgadosyelaborarlosproyectosdeacuerdosyof1e1osqueresultennecesar1os 

• Evaluarla1nformac1onquepubliquenlossu1etosobhgados enloquerespectaatransparenc1a 
proact1va 
Realizar reuniones con los Sujetos obligados, con motrvo del seguimiento al cumplimiento de 
sus obligaciones de transparencia. 
Gestionar con los sujetos obligados que resultaren responsables en los procedimient 
sustilnciadosenellnstituto,elcumplimientode lasobligacionesquesedesprendilndeést 



Au1dliar en la elaboración de los proyectos de acuerdos de requerimientos, recomendaciones u 
obseivaciones a los sujetos obligados a fin de dar cumplimiento a sus obligaciones de 
transparencia diversas. 
Auxiliar en la elaboración de los proyectos de acuerdos y requerimientos que le solicite el Jefe 
de Departamento de Seguimiento y Fortalecimiento Institucional. 
Elaborar los reportes estadísticos y comparal ivos que le sean requeridos. 
Las demás funciones similares y complemenl arias que le asigne el Jefe de Departamento de 
Seguimiento y Fortalecimiento Institucional. 

Nombre del puesto: 

A.Escolaridad requerida 
Nivel de estudios: 
Grado de avance 
Especialidad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesionat 

B. Experiencia laboral 
Externa: 
Interna: 
En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 
Disponibilidad para viajar· 
Tipode lkenciadeconducir: 
lmparticióndecursosyasesorias: 
Manejo de software: 
Comunicación en idioma maya: 

ORGANIGRAMA 

PERFIL 

AuxiliardeSeguimiento 

Licenciatura 
Concluida 
Dere<:ho 
No necesaria 

No necesaria 
No necesaria 
No necesaria 

Necesaria 
Automovilista 
Necesaria 
PaqueterlaOffice 
No necesaria 

¡ 



DESCRIPTIVO 

Nombre del puesto: Coordinador de Archivos 
Unidad administrativa: Dirección General Ejecutiva 
Categoría salarial: Coordinador A 
Nombre del puesto inmediato superior: Director General Ejecutivo 
Nombre de puestos subordinados: Auxiliar de Archivos V Oficial de Partes 
Relaciones internas: Todaslasáreasdelainsti t ución 
Relaciones externas: Servidorespúblicosdelossujetosobligados 

Objetivo del puesto: 
Apoyar a la Dirección General Ejecutiva en la ejecución de las acciones inherentes al Área 
Coordinadora de Archivos v funglr como responsable del Archivo Histórico del Instituto. 

Funciones: 

• Diseñar, proponer, desarrollar e instrumentar los planes, programas v proyectos de desarrollo 
archivístico. 

• Elaborar las políticas v medidas técnicas para ta regulación de los procesos archivísticos durante 
el ciclovi l alde losdocumentosdearchivo. 
Formularloslnstrumentosdecontrolarchivistico. 
Participar y fungir como Secretario Técnico en el Grupo interdisciplinario. 
Llevar el control del archivo de trámite de la Coordinación 
Coordinar los servicios de consulta, referencia, préstamo o reprografía. 
Recibir,organizarydescribir losexpedientesconvalorhistórico. 
Propiciarladifusiónde losdocumentosquetienebajosuresguardo. 
RevisardiariamentelosreportesquegenereelOficialdelPartes. 
Elaborar los reportes estadísticos v comparativos que le sean requeridos por el Director 
General Ejecutivo. 
Las demás funciones similares v complementarias que !e asigne el Director General Ejecutivo. 

PERFIL 

Nombre del puesto: 

A.Escolaridad requerida 
Nivel de estudios: 
Grado de avance: 
Especialidad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 
Externa: 
Interna: 
En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 
Dlsponibllidadparaviajar: 
Tipodelicencia deconducir: 
lmparticióndecursosy asesorias: 
Manejo de software: 

Coordinador de Archivos. 

Licenciatura 
Concluida 
Sociales 
2años 

laño mínimo 
lañomlnimo 
lañominimo 

No necesaria 
No necesaria 
Necesaria 



Comunicación en idioma maya: No necesaria 

DESCRIPTIVO DE PUESTOS 

Nombre del puesto: Auxiliar de Archivos 
Unidad administrativa: Dirección Genera l Ejecutiva 
Categoría salarial: Auxiliar A 
Nombre del puesto inmediato superior: Coordinador de Archivos 
Nombre de puestos subordinados: Ninguno. 
Relaciones Internas: Todaslasáreasdela institución. 
Relaciones externas: Servidorespúblicosde lossujetosobligados 

Objetivo del puesto: 
Apoyar en la ejecución de las acciones inherentes al Área Coordinadora de Archivos y fungir como 
responsable del Archivo de Concentración del Instituto. 

Funciones: 

Auxiliar en el diseño, desarrollo e instrumentación de los planes, programas y proyectos de 

desarrolloarchivístico; 
Auxiliar en la elaboración de las políticas y medidas técnicas para la regulación de los procesos 
archivisticosduranteelciclo vltaldelosdocumentosdearchivo; 
Apoyaren la formulación de los instrumentos de control archivístico; 

} Uevaracabo la recepción, custodiaydisposicióndocumentaldelosexpedientessemiactivos, 
aplicando losinstrumentosdecontrolyconsultaarchivlsticos; 
Brindar el servicio de préstamo y consulta para las unidades administrativas productoras de 
la documentación; 
Colaborar con el responsable del área Coordinadora de Archivos; 
Elaborar los reportes estadíst icos y comparativos que le sean requeridos; y 
Las demás funciones similares y complementarias que le asigne el Coordinador de 
Archivos. 

PERFIL DE PUESTOS 

Nombre del puesto: 

A. Escolaridad requerida 
Nivel de estudios: 
Grado de avance: 
Especialidad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 
Externa: 
Interna: 
En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 

Auxiliar de Archivos. 

licenciatura 
Concluida 
Sociales 
No necesaria 

No necesaria 

"º"""';:~/ 
"º"""': /1 
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Disponibil idad para viajar: 
Tipode licenciadeconducir: 
lmparticióndecursosyasesorías: 
Manejo de software: 
Comunicación en idioma maya: 

DESCRIPTIVO 

No necesaria 
No necesaria 
Necesaria 
PaqueteriaOffice 
Nonecesarla 

Nombre del puesto: Oficial del Partes 
Unidad administrativa: Dirección General Ejecutiva 
Categoría salarial: Auxiliar A 
Nombre del puesto inmediato superior: Coordinador de Archivos 
Nombre de puestos subordinados: Ninguno 
Relaciones internas: Todas las áreas de la institución 
Relaciones externas: Ciudadanosypersonaldelossujetosobligados 

Objetivo del puesto: 
Recibir y distribuir los escritos, promociones, oficios y demás documentos dirigidos a los 
Comisionadosya lostitularesdelasáreasadministrativasdellnstitulo. 

Funciones: 

llevar a cabo los servicios centralizados de recepción, distribución y despacho de la 
correspondencia. 
Elaborar reportesdiariosdecorrespondencia. 
Llevarel controldelarchivodetrámitedelaOficia!!adePartes. 
Colaborar con el responsable del Área Coordinadora de Archivos. 
Las demás funciones similares y complementarias que le asigne el Coordinador de Archivos. 

PERFIL 

Nombre del puesto: 

A.Escolaridad requerid¡¡¡ 
Nivel de estudios: 
Grado de avance: 
Especialidad/áreas de conocimiento: 
cedulaprofesional 

B. Experiencia laboral 
Externa: 
Interna: 
En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 
Disponibilidad para viajar: 
Tipodelicenciadeconducir: 
lmparticióndecursosyasesorfas: 

Oficial de Partes. 

Carrera o licenciatura 
Trunc <1 oconcluida 
No aplica 
No aplica 

No necesar ia 
No necesar ia 
No necesaria 

Nonecesa ri<1 
No necesaria 
No necesaria 



Manejo de software: 
Comunicación en idioma maya: 

PaqueteríaOffite 
No necesaria 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

OirectordeAdministraciónyfinanzas 

Coordinador de Administración y Finanzas 

Auxiliar de finanzas 

Auxiliar de Administración 

Auxiliar de Contabilidad 

Auxiliar de Presupuestos 

ORGANIGRAMA 

Au>Ciliarde 
Finanzas 

Nombre del puesto: 

Coordinador 
d• 

Administradon 
yFinnzas 

Auxiliar de 
Contabilidad 

Unidad administrativa: 

Director 
General 
Ejecutivo 

Director de 
Administración 

y Finanzas 

Auxiliar de 
Presupuestos 

DESCRIPTIVO 

Auxiliar de 
Administración 

Director de Administración y Fin ~~:0 / 
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Categoríasalarlal: Director 
Nombre del puesto inmediato superior: Director General Ejecutivo 
Nombre de puestos subordinados: Coordinador de Administración y Finanzas, Auxiliar 

de Administración 
Relaciones internas: Todas1asáreasdela institución 
Relacionese1tternas: Asesores legales, auditores, proveedores y 

autoridades estatales y federales 

Objetivo del puesto: 
Planear, elaborar y definir estrategias de uso del presupuesto asignado al Instituto para 
coadyuvarensusfuncionesadministrativasalPleno. 

Funciones: 

Proponer la organización interna del área responsable a su cargo. 
Elaborar, proponer v ejecutar los programas anuales del área a su cargo v controlar las 

acciones derivadas de los mismos. 
Someter a consideración del Pleno, los asuntos relevantes del área a su cargo. 
Participar en el desarrollo, capacitación y promoción del personal a su cargo. 
Participar en las comisiones internas del Instituto que les sean designadas por el Pleno. 
Participar en cursos, seminarios, diplomados y actividades académicas relacionadas con 

el ámbito de su desarrollo, cuando así lo permita el presupuesto del Instituto. 
Tener bajo su guarda v responsabilidad, todos los bienes muebles que les sean 

asignados para el ejercicio de sus funciones, previa firma del resguardo correspondiente. 

Tener bajo su resguardo y organización el archivo de trámite que corresponda a su área. 
Expedir cuando así proceda, certificaciones de los documentos que obren en los 

archivosdeláreaasucargo. 
Fungir como área competente en el trámite de solicitudes de acceso a la información. 
Publicar v mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de 

transparenciaquecorrespondanasuárea. 
Elaborar las estadísticas de los asuntos de su competencia, cuando la ley en la materia así 
lo señale. 
Generar la información del área a su cargo, para la integración de las Unidades Básicas de 
Presupuestacióndel Jnstituto. 

Generar la Información del área a su cargo, que reporte los avances inherentes a las 
metas y objetivos establecidos en las Unidades Básicas de Presupuestación, en los que 
participe. 
Rendir en forma mensual, y cada vez que el Pleno o el Director General Ejecutivo lo 
solicite, un informe de las actividades realizadas. 
Actualizar el contenido de la sección que le corresponda en la Plataforma Nacional y en et 

portal web del Instituto. zy 
Asesorar técnicamente y emitir opiniones en asuntos de su competencia a lo 
Comisionados y demás servidores públicos del Instituto. 
Participar en los Comités que por el ámbito de su competencia, deba intervenir. 
Impartir conferencias, talleres y capacitación en general fuera del Estado de Yucat h, 
previa aprobación del Pleno,enelámbitodesusatribuciones. 
Participar cuando así se requiera de capacitación especializada, dentro de los program 
dirigidosalossujetosobligados. 
Elaborar los avisos de privacidad inherentes a los datos personales que recabe en el 
ejercicio de sus funciones. 

lasdemásquesedesprendande lanormatividadaplicable. 



Mantener actualizada la información pública de o ficio correspondiente a su área, así 
como la elaboración de las versiones públicas. 

Integrar el indice de e~pedientes clasificados como reservados con que cuente su área y 
mantenerlo actualizado. 
Solicitar informesydocumentaciónquese requierapara elejercicio desusatr ibuciones. 
Auxiliar al Director General Ejecutivo, en la integración y elaboración del anteproyecto de 
presupuesto de egresos del Instituto, que contenga las adquisiciones de bienes, servicios y 
obras por partida queestime requerir cada área. 
Cumplir las disposiciones administrativas en materia de recursos humanos al interior del 
Instituto. 
Integrar y elaborar et presupuesto de egresos del Instituto, así como de las Unidades Básicas 
dePresupuestación decadaárea 
Auxiliar al Director General Ejecutivo, en la integración y elaboración del Informe de Avance 
de la Gestión Financiera. 
Atender las necesidades administrativas y materiales del Instituto, de sus Direcciones o áreas 
responsables. 

Gestionar antelas instanciasgubernamentalesel pagodelasministraciones. 
Documentar toda administración de fondos del Instit uto. 
Aplicar el Manual de Organización, así como las Políticas Administ rativas y Financieras del 
lnstituto, en lo inherenteasu área. 
Proponer al Director General Ejecutivo las medidas tendientes a incrementar el ahorro 
presupuestaldellnst ituto. 

Llevar la cont abilidad general y control presupuesta! y generar mensualmente los estados e 
información financiera del Instituto. 
Conservar y actualizar el registro, catálogo e inventario de los bienes muebles e inmuebles 

propiedad del Instituto · } 
Glosar las cuentas de la administración del Instituto y tener bajo su resguardo el registro, 
control y conservación del pat rimonio del Instituto. 
Integrar la cuenta pública del Instituto y presentarla al Director General Ejecutivo para su 
revisiónyposter!oraprobacióndelPleno. 
Coordinar la solventación de las recomendaciones y/u observaciones que para tal efecto 
emita la Auditoria Superior del Estado y otros organismos fiscalizadores. 
Aplicar el procedimiento relativo a las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
contratación de servicios relacionados con bienes muebles e inmuebles del Instituto, de 
conformidad con la normatividad vigente. 
Integrar los formatos de las Unidades Básicas de Presupuestación de las distintas áreas 
responsables del Instituto y someterlos a revisión del Director General Ejecutivo y posterior 
aprobación del Pleno. 
Realizar el trámite administrativo de traspaso de recursos cuando se requiera suficiencia 
presupuestalen algunapartida,previaautorizacióndel Pleno. 
Integrar la información requerida por las distintas instancias de gobierno y someterlo a 
revisión del Director General Ejecutivo y la posterior aprobación del Pleno 
Administrar los recursos humanos del Instituto, realizando el control y pago de la nómina, así 
como el control y archivo del registro de entradas y salidas, ausencias, retardos, licencias, 
constancias médicas, justificaciones, bajas o altas, incapacidades o cualquier otro trámite en 
materia de recursoshumanos al interiordel lnstituto. 
Asist iral personal en lasactasde entrega-recepción,portérminosdel encargo. 
Las demás tareas que le confieran las disposiciones legales, así como aquell ue le asigne el 
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Nombre del puesto: 

A.Escolaridad requerida 
Nivel de estudios: 
Grado de avance: 
Especialidad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesional 

B.EKperiencialaboral 
Externa· 
Interna: 
En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 
Disponibilidad para viajar: 
Tipodelicenciadeconducir: 
lmparticióndecursosyasesorias: 
Manejo de software: 
Comunicación en idioma maya: 

PERFIL 

DirectordeAdministraciónyFinanzas 

licenciatura 
Concluida 
Contaduría Pública 
3años 

2añosmínimo 
2añosminimo 
2añosmínimo 

No necesaria 
No necesaria 
Necesaria 
PaqueteríaOffice 
No necesaria 

DESCRIPTIVO 

Nombre del puesto: Coordinador de Administración y Finanzas 
Unidad administrativa: Dirección de Administración y Finanzas 
Categoría salarial: Coordinador A 
Nombre del puesto inmediato superior: Director de Administración y Finanzas 
Nombre de puestos subordinados: 

Relaciones internas: 
Relaciones externas: 

Objetivo del puesto: 

Auxiliar de Contabilidad, Auxiliar de Finanzas y 
AuxfliardePresupuestos 
Todaslasáreasdelainstitución 
Asesores legales, auditores, proveedores 

Coordinarenlagestióndelosrecursosfinancierosymaterialesconapegoalanormatividadaplicable 
paraelcumplimientodelosobjetivosyprogramasdelasunidadesadmlnistrativasdel lnstituto. 

Funciones: 

Coordinarlaintegracióndeinformesqueserequieran 
Coordinar el cumplimiento de las disposiciones administrativas en materia de recursos 

humanosalinteriordellnstituto. (f 
~~,~~~~:~~~ay :~::~i~ens~. ',.~:~l:;.ces.idad.es administrativas y materiales del Instituto, de sus 

Apoyar en la gestión del pago de ministraciones ante las instancias gubernament es 
competentes. 

Coordinar la conservación y actualización del registro, inventario y catcl lo¡¡o de los bienes 
muebleseinmueblesprop1edaddel mst1tuto. 
Coordinarlos resguardos del registro,controlyconservacióndel patrimonio del Instituto. 
Coordinar la integración de los formatos de las Unidades Bclsicas de Presupuestación de las 
distintasáreasresponsablesdellnstituto. 
Realizarlasactividadescorrespondientesa!procesodepagodenóminadeconformid conla 
normatividad vigente, así como los pagos de finiquitos y liquidaciones autorizados 



Coordinarla integraciónde lacuentapúblicadel lnstituto. 
Supervisar la contabilidad general y apoyar mensualmente en la generación de los estados e 
información financiera del Instituto para la autorización del Director del área. 
Elaborar las cartas de entrega-recepción por términos del encargo, que le asigne el Director 
del área. 
Realizar los cálculos de la cuota obrero patronal al ISSTEY y del impuesto sobre nóminas. 
Preparar y elaborar los papeles de t rabajo necesarios para la atención de las auditorías al 
Instituto. 
Las demás funciones slmilares y complementarias que le asigne el Director de Administración 
y f inanzas 

Nombre del puest o: 

A.Estolar idadrequerlda 
Nivel de estudios: 
Grado de avance: 
Especialidad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 
Externa: 
Interna: 
En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 
Disponibilidad para viajar: 
Tipode licenciadeconducir: 
lmpartidóndecursosy asesorias· 
Manejo de software: 
Comunicación en idioma maya: 

PERFIL 

Coordinador de Administración y Finanzas 

Licenciatura 
Concluida 
ContaduriaPública 
2años 

lañominimo 
l año mínimo 
l año minimo 

No necesaria 
No necesaria 
No necesaria 
PaqueteriaOffice 
No necesar ia 

DESCRIPTIVO 

Nombre del puesto: Auxiliar de Finanzas 
Unidad administrativa: Dirección de Administración y Finanzas 
Cat egoría salarlal: Auxiliar 
Nombre del puesto Inmediato superior: Coordinador de Administración y Finanzas 
Nombre de puestos subordinados: Ninguno 
Relaciones Internas: Todas lasáreasdelainstitución 
Relaciones externas: Auditores, proveedores 

Objet ivo del puesto: 
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Funciones: 

Elabora r las requisiciones de la Dirección y las órdenes de compra de las Unidades 
Administrativasqueintegranel lnstituto. 
Auxiliara las unidades administrativas en lasadecuaclonespresupuestariasparala operacióny 
ejecucióndelgasto,ydarelseguimientocorrespondiente. 
Apoyaren el anál isis de ejecución o modificación presupuestaria con respecto al traspaso de 
partidas. 
Uevarel registroycontroldelfondofijoasignado. 
Verificar la disponibilidad de saldos en cuentas para mantener liquidez y elaborar la 
programacióndepagosparacubrircompromisos. 
Apoyarenelprocedimientodeadquisiciones,enajenaciones,arrendamientosycontratación 
de servicios autorizados de conformidad con la normatividad aplicable. 
Recibir, registrar y dar seguimiento a las solicitudes de pago a proveedores y por concepto de 
viáticos, pasajes y adquisiciones de bienes y servicios que requieran las unidades 
administrativas para su operación. 
Elaborarlasórdenesdepagoyefectuarelpagoaproveedores 
Preparar y elaborar los papeles de trabajo necesarios para la atención de las auditorias al 
Instituto. 
Integrar la documentación comprobatoria de gasto y financiera para su registro contable. 
Apoyar en la actualización de la información pública de oficio correspondiente a la Dirección. 
Las demás funciones similares y complementarias que le asigne el Coordinador del área. 

Nombre del puesto: 

A. Escolaridad requerida 
Nivel de estudios: 
Grado de avance: 
Especialidad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 
Ext erna: 
Interna : 
EnelsectorpUblico: 

C. Condiciones de trabajo 
Disponibil idadpara vlajar: 
Tipodelicenciadeconducir: 
lmparticióndecursosyasesorías: 
Manejo de software: 
Comunicación en idioma maya: 

Nombre del puesto: 
Unldadadministrativa: 

Auxiliar de Finanzas 

Licenciatura 
Concluida 
Contaduría Pública 
Necesaria 

No necesaria 
No necesaria 
No necesaria 

No necesaria 
No necesaria 
No necesaria 
PaqueteríaOffice 
No necesaria 

DESCRIPTIVO 

Auxiliar de Contabilidad 
DireccióndeAdministraciónyFinanz 



Categoría salarial: Auxiliar 
Nombre del puesto inmediato superior: Coordinador de Administración y Finanzas 
Nombre de puestos subordinados: Ninguno 
Relaciones internas: Todas lasáreasde la instit ución 
Relaciones externas: Auditores, proveedores 

Objetivo del puesto: 
Registrar contable y presupuestalmente el ejercicio del gasto y elaborar los estados financieros 
correspondientes con apego a la normatividadaplicable. 
Funciones: 

Apoyar con la integración de la información para solventar las observaciones derivadas de 
auditoríaspracticadaspor losórganosfiscalizadores. 
Apoyar en el proceso de recepción y entrega de documentos para atender las auditorias 
externas al Instituto. 
Paniciparenlaelaboraclóndela cuenta pública. 
Realizar lasconciliacionesbancariasmensuafes. 
Realizar la contabilización de las operaciones del Instituto y la integración de los estados 
financieros correspondientes 
Elaborar lasdeclaracionesyaspectoscontablesque le sean solicitados 
Reatizar mensualmentelosc<ilculosde impuestos federales. 
Preparar y en su caso elaborar los papeles de trabajo necesarios para la atención de las 
auditorias al Instituto. 
Capturar la información cont able requerida por la Secretaria de Administración v Finanzas del 
GobiernodelEstadoen formatrimestralyanuaL 
Capturar e informar el cumplimiento de la normatividad en materia de disciplina financiera. 
Realizar losdlculosdepagosdefiniquitosy liquidacionesautorizados. 
Las demás funciones similares y complementarias que le asigne el Coordinador del área. 

Nombre del puesto: 

A.Escolaridad requerida 
Nivel de estudios: 
Grado de avance: 
Especialidad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 
Externa: 
Interna: 
En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 
Disponibilidad para viajar: 
Tipode llcenciadeconducir: 
lmpanlción de cursos y asesorías· 
Manejo de software· 
Comunk:ación en idioma maya: 

Auxiliar de Contabilidad 

Licenciatura 
Concluida 
Contaduría Pública 
No necesaria 

No necesaria 
No necesaria 
No necesar ia 

No necesaria 
No necesaria 
No necesaria 
PaqueteriaOffi 
No necesar ia 

f 



Nombre del puesto: Auxiliar de Presupuestos 
Unidad administrativa: Dirección de Administración y Finanzas 
Categoría salarial: Auxiliar 
Nombre del puesto inmediato superior: Coord inador de Adm inistración y Finanias 
Nombre de puestos subordinados: Ninguno 
Relaciones internas: Todas las áreas de la institución 
Relaciones externas: Auditores. 

Objetivo del puesto: 
Apoyar en el control del ejercicio del gasto presupuesta! y elaborar estados e informes financieros 
presupuestales,conapegoalanormatividadaplicable. 

Funciones: 

Apoyar en la integración y elaboración del anteproyecto de presupuesto de egresos del 
Instituto que contenga las adquisiciones de bienes, servicios y obras por partida que estime 
requerir cada área. 

Apoyaren la integración y elaboración del presupuesto de egresos del Instituto, así como de 
lasUnidadesBásicasdePresupuestación. 

Apoyarenlaelaboracióne integracióndellnformedeavancedelagestiónfinanciera ~ 
Llevarelcontrolpresupuestalygenerarmensualmentelainformaciónfinancierarequerida. 
Participarenlaelaboraciónde lacuentapúbllca. 
Capturar la información presupuesta l requerida por la Secretaría de Administración y finanzas 
delGobiernodelEstadoenformatrimestralyanual. 
Realizar la captura de forma trimestra l y anua l en el Sistema de Evaluación de la Armonización 
Contable(SEVAC}. 
Apoyaren la actualización de la información pública de oficio correspondiente a la Dirección, 
asícomolaelaboraclónde las versionespúblicas. 
Llevarelcontrol delarchivodetrámltedelaDireccióndeAdm inistraciónyFinanzas. 
LasdemásfuncionesafinesycomplementariasqueleasigneelCoordinadordelárea . 

Nombre del puesto: 

A.Escolaridad requerida 
Nivel de estudios· 
Grado de avance· 
Especialidad/áreas de conocimiento· 
Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 
Externa · 

En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 
Disponibilidadpara viajar: 

PERFIL 

Auxiliar de Presupuestos 

licenciatura 
Concluida 
Contaduría Pública 
No necesaria 

No necesaria 

No necesaria 

Nonecesari 

!Y 
) 



Tipo de licencia de conducir: 
lmpartición decursosyasesorías: 
Manejo de software: 
Comunicación en idioma maya: 

Nombre del puesto: 
Unidad administrativa: 
Categoriasalarial: 
Nombre del puesto Inmediato superior: 
Nombre de puestos subordinados: 
Reladoneslnternas: 
Retacionese1dernas: 

Objetivo del puesto: 

No necesaria 
No necesaria 
PaqueteríaOffice 
No necesaria 

DESCRIPTIVO 

Auxiliar de Administración 
DireccióndeAdministraciónyFinanzas 
Auxiliar 
Oirector deAdministraciónyFinanzas 
Ninguno 
Todas lasáreasdela institución 
Auditores, proveedores 

Auxiliar en el suministro de los recursos materiales y de servicios con apego a la normaliv idad 
aplicable, a fin de apoyar el cumplimiento de los objetivos y programas de las unidades 
administrativas del Instituto 

Funciones: 
Realizar las actividades correspondientes al proceso de adquisición de bienes y servicios 
autorizados,deconformidadcon la normatividadvigente. 
Apoyaren la atención de las necesidades administrativas y materiales del Instituto. 
Planificarysupervisarelmantenimientode lasinstalacionesyvehícutosdel lnstituto. 

Uevar el control de las bitácoras y la asignación de vehículos del Instituto. ¡ 
Verificar y gestionar el cumplimiento de las obligaciones relativas al pago de tenencia, 
emplacamiento y otros derivados de la uti lización de vehículos e integrar y mantener 
actualizadoslosexpedientes decadaunodeellos. 
Elaborar los reportes de consumo de gasolina, asignación y comprobación de vales de gasolina 
y llevarel control correspondiente 
Apoyar en el cumplimiento de las disposiciones administrativas en materia de recursos 
humanos. 
Controlar y resguardar el archivo del registro de entradas y salidas, ausencias, retardos, 
permisos, licencias, constancias médicas, justificaciones, bajas o altas, incapacidades o 
cualquier otro trámite en materia de recursos humanos al interior del Instituto. 
lntegrar1osexpedientespersonales yelaborarlasconstancias taboralesautorizadas. 
Apoyar en la integración del Indice de expedientes clasificados como reservados del área. 
Apoyar en la atención de los requerimientos de información derivadas de las solicitudes de 
acceso a la información pública de ta Dirección. 
Apoyaren la actualización de la información pública de oficio correspondiente a la Dirección. 
Las demás funciones similares y complementarias que le asigne el Director de Administración 
y Finanzas. 

Nombre del puesto: 



A.Escolaridad requerida 
Nivel de estudios: 
Grado de avance: 
Especialidad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesional 

B.Experlenclalaboral 
Externa: 
Interna: 
En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 
Disponibilidad para viajar: 
Tipo de licencia de conducir: 
lmparticióndecursosyasesorías: 
Manejo de software: 
Comunicación en idioma maya: 

licenciatura 
Concluida 
Contaduría Pública/Administración 
No necesaria 

No necesaria 
No necesaria 
No necesaria 

Necesaria 
Chofer 
No necesaria 
PaqueteríaOffice 
Nonecesarla 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE INFORMAOÓN 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

DirectordeTecnologíasdela Información 

Coordinador de Sistemas 
AuxiliardeRedesySeguridadlnform.1tica 
Auxiliar en Administración y Soporte Técnico 

ORGANIGRAMA 

Auxiliaren 
Administración y 
Sooorte Técnico 

Director General 
Ejecutivo 

Director de 
Tecnologlas de 
la Información 



Nombre del puesto: 
Unidad administrativa: 
Cat egoría salarial: 
Nombre del puesto inmediato superior: 
Nombre de puestos subordinados: 

Relaciones internas: 
Relacionesel(ternas: 

Objetivo del puesto: 

DESCRIPTIVO 

DirectordeTecnologíasdela Información 
Oire~ción de Tecnologías de la Información 
Director 
Director General Ejecutivo 
Coordinador de Sistemas y Auxiliar en Administración 
y Soporte Técnico. 
Todaslasáreasdela institución 
Proveedores, usuarios de sistemas de la PNT de los 
sujetos obligados 

Planear, dirigir y controlar los recursos informáticos del Instituto y la implementación de aplicaciones 
para facilitarelejerciciode!osderechosdeaccesoa la información pública yde protección de datos 
personales. 

Funciones: 

Proponer!aorganizacióninternadelárearesponsableasucargo. 
Elaborar, proponer y ejecutar los programas anuales del área a su cargo y controlar las 
accionesderivadasdelosmismos. 
Someter aconsideracióndelPleno,losasuntosrelevantesdeláreaasucargo. 
Participareneldesarrollo,capacitaciónypromocióndel personal a su cargo. 
ParticiparenlascomisionesinternasdellnstitutoquelesseandesignadasporelP!eno. 
Participar en cursos, seminarios, diplomados y actividades académicas relacionadas con el 
ámbitodesu desarrollo,cuandoasí lopermitaelpresupuestodellnstituto. 
Tenerbajosugua rdayresponsabilidad,todoslosbienesmueblesque lessean asignadospara 
el ejercicio de sus funciones, previa firma del resguardo correspondiente. 
Tenerbajosuresguardoyorganizaciónelarchivodetrámitequecorrespondaasuárea 
Expedir cuando así proceda, certificaciones de los documentos que obren en los archivos del 
área a su cargo. 
Fungir comoáreacompetenteenel t rámitedesolicitudesdeaccesoalainformación. 
Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de t ransparencia 
quecorrespondanasuárea 
Elaborar las estadlsticas de los asuntos de su competencia, cuando la Ley en la materia así lo 
señale. 
Generar la información del área a su cargo, para la integración de las Un idades Básicas de 
Presupuestacióndellnstitu to. 
Generarla información del círea a su cargo, que reporte los avances inherentes a las metas y 
objetivos establecidos en las Unidades Básicas de Presupuestación, en los que participen. 
Rendir en forma mensual, y cada vez que el Pleno o et Director General Ejecutivo lo solicite, 
uninformedelasact ividadesreatizadas. 
Actualizar el contenido de la sección que le corresponda en la Plataforma Nacion<il y en el 
portal web del Instituto. 
Asesorar técnicamente y emitir opiniones en asuntos de su competencia a los Comisionados y 
demás servidores públicos del Instituto. 
Participar en los Comités que por el ámbito de su competencia, deban intervenir. 

¡ 

Impartir conferencias, ta lleres y capacitación en general fuera del Es tado de Yucatán, previa 
aprobación del Pleno,enelámbitodesusatribuciones 

Pa~t icipar c.uand.o asl se requiera de capacitación e~pecializada, dentro de los progry•m 
dirigidosalossu1etosobligados. 
Elaborar los avisos de privacidad inherentes a los datos personales que recaben 1 eje cicio 
de sus funciones. 



Implementar la plataforma electrónica que permita cumplir con los procedimientos y las 
disposiciones señaladas en la Ley General, para los sujetos obligados y los organismos 
garantes, de conformidad con la normatividad que establezca el Sistema Nacional, 
atendiendoalasnecesidadesdeacceslbilidadde losusuarios. 
Desarrollar, administrar, implementar y poner en funcionamiento la plataforma electrónica 
TransparenciaYucatán. 
Capacitar a los servidores públicos de los sujetos obligados en la operación de la Plataforma 
Nacional. 
Mantener actualizada en el sitio web del Instituto la información relacionada con el listado y 
directorio de los sujetos obligados y la información relacionada con el directorio y áreas 
responsablesdellnstituto. 
Proponer y coordinar los proyectos de infraestructura Informática que permita el óptimo 
cumplimientode lasatribucionesdellnst ituto. 
Investigar las fórmulas para el desarrollo tecnológico a fin de optimizar el uso de la 
infraestructura informática. 
Mant ener en buen estado todos los equipos y accesorios de cómputo del Instituto. 
Proponerprogramasdecapacitacióndelpersonalenelusodelasnuevastecnologias. 
Proveer de seguridad informática a los equipos, programas y archivos del Instituto 
Proponer el registro de la propiedadintelectual oderechosde autor, de los productos que se 
generenconmotivodesusfunciones 
Diseñar sistemas informáticos que requieran las áreas del Instituto. 
tas demás tareas que le confieran las disposiciones legales, así como aquellas que le asignen 
el Director General Ejecutivo, el Comisionado Presidente o en su caso el Pleno 

Nombre del puesto: 

A.EKolarldadrequerida 
Nivel de estudios: 
Grado de avance: 
Especialidad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 
Externa: 
Interna: 
En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 
Disponibilidad para viajar: 
Tipo de licencia de conducir: 
lmpartíción decursosyasesorías: 
Manejo de software: 
Comunicación en idioma maya: 

Nombre del puesto: 
Unidad administrativa: 
Categoría salarial: 

PERFIL 

Dir&tordeTecnologías delalnformación 

licenciatura 
Concluida 
Informática 
3 años 

2años mínimo 
2añosmfnimo 
2añosmfnimo 

Necesaria 
No necesaria 
Necesaria 
PaqueteríaOffice 
No necesaria 

DESCRIPTIVO 

Coordinador de Sistemas 
DireccióndeTecnologíasdelalnformació 
Coordinador A 



Nombre del puesto inmediato superior: 
Nombre de puestos subord inados: 

Relaciones Internas: 
Relad ones externas: 

Objetivo del puesto: 

DirectordeTecnologíasdela Información 
AuxiliardeRedesySeguridad lnformática 

Todas lasáreasdela institución 
Proveedores, usuarios de sistemas 

Desarrollaryadministrarlasaplicacionesinformáticasdeacuerdoalosrequerimlentosautorizados. 

Funciones: 

Apoyaren laejecucióndelosprogramasanualesautorizadosasignados. 
Apoyar al Director en la administración de la plataforma electrónica que permita cumplir con 
los procedimientos y lasdisposicionesseílaladasen la Ley general, para los sujetos obligados y 
los organismos garantes, de conformidad con la normatividad que establezca el Sistema 
Naciona l, atendlendoalasnecesidadesdeaccesibilidaddelosusuarios 
Apoyar al Director en el desarrollo, administración, implementación de una plataforma 
electrónica que permita a los municipios con población menor a 70,000 habitantes y a los 
sujetos obligados que no cuenten con infraestructura necesaria, cumplir con sus obligaciones 
detransparenciaseñaladasenlaley genera l,LeyestatalyUneamientosaplicables. 
Elaborar los reportes e informes de sus actividades mensua les realizadas 
Apoyar al Director en el desarrollo y mantenimiento de la infraestructura informática. 
Apoyar al Director en la elaboración y administración de los sistemas informáticos que 

requieran las unidades administrativas. 
Asegurar el resguardo de la información brindando mantenimiento y generando copias de 

seguridaddelasbasesdedatosdelossistemasinformáticosdellnstituto 

Las demás fu nciones afines v complementarias que le asigne el Director de Tecnologías de la 
Información. 

Nombre del puesto: 

A. Escolaridad requerida 
Nivel de estudios: 
Grado de avance: 
Especialidad/áreas de conocimiento: 
Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 
Externa: 
Interna: 
En el sector público: 

C. Condiciones de t rabajo 
Disponibilidad para viajar: 
Tipodelicenciadeconducir: 
lmparticióndecursosvasesorías: 
Manejo de software: 
Comunicaciónen idiomamava: 

Nombre del puesto: 

Coordinador de Sistemas 

Licenciatura 
Concluida 
Informática 
2años 

laño mínimo 
lañominimo 
lañominimo 

Necesaria 
No necesaria 
Necesaria 
PaqueteríaOffice 
No necesaria 

DESCRIPTIVO • /7 / 
A"'m"ooAdmioi«mióoySopo kto ft/ 



Unidad administrativa: 
categoría salarial: 
Nombre del puesto inmediato superior: 
Nombre de puestos subordinados: 
Reladonesinternas: 
Relaclonesexternas: 

Objetivo del puesto: 

DireccióndeTecnologíasdela Información 
AuKiliar 
Directorde Tecnologiasdela Información 
Ninguno 
Todas las áreas de la institución 
Proveedores, usuarios de sistemas 

Asesorar en el uso de los recursos informáticos al personal de las unidades administrativas del Instituto 
yde lasunidadesdeaccesodelossujetosobligadosque lo soliciten. 

Funciones: 

• Apoyar al Director en la elaboración y ejecución del Plan de Trabajo. 
• Apoyar al Director en la integración del archivo de trámite que corresponde a su área 
• Apoyar al Dlrector en la elaboración de las respuestas a los requerimientos de las solicitudes de 

acceso a la información dirigidas a la Dirección. 
• Apoyar al Director en la publicación y actualización de la información relativa a las obligaciones 

de 1ransparenciaquecorrespondana suárea. 
• Apoyar al Director en la generación de la información del área a su cargo, que reporte los 

avances inherentes a tas metas y objetivos establecidos en las Unidades Básicas de 
Presupuestación,en los que participen. 

• Apoyar al Director para la elaboración del informe mensual de las actividades realizadas, cada 
vez que el Pleno o el Director General Ejecutivo lo solicite. 
Apoyar en la actualización del contenido de la secclón que corresponda al área en la Plataforma 
Nacion¡¡I y en el portal web del Instituto. 
Apoy<1r <11 Director en la c<1pacitación a los servidores públicos de los sujetos obligados en la 
operación dela Plataforma Nacional. 
Elaborarlasestad isticasdel<1s<1ctividades que lese<1n<1signad¡¡sporelDirectordelárea. 
Apoy<1r al Director en la integración y ejecución del proyecto de infraestructura del Instituto. 
Apoyar con l<1 elaboración de manuales de usuario y prueb<1s de los sistem<1s informá1icos 

des<1rroll<1dosporeláre<1. 
Resolver, registrary darseguimiento a los incidentes que se presenten en el funcionamiento 

de losequiposinformáticosdel lnstituto. 
Proporcion<1r <1sesorí<1 a usuarios del Instituto en el manejo del softw¡¡re, aplicaciones y 

programas autoriz<1dos por el Director del área. 
lmp<1rtir cursos y asesorías ¡¡ los usu<1rios de las <1plic<1ciones desarrolladas por el Instituto y 

resolver losincidentesquesepresent en en sufuncion<1miento. 

Brindar soporte al personal de los sujetos oblig<1dos y a los ciudadanos que to soliciten en el 
manejo de los sistemas informáticos de la Plataforma Nacional de Transp<1rencia. 

Apoyar al Director en la public<1ción y/o actualización del contenido solicitado por las otr¡¡s 
direccionesenel portalwebdel lnstituto. 

Apoyar en el desarrollo y administración de la infr<1estructur<1 informátic<1 del Instituto. 
llev<1r el control de! archivo de trámite de la Dirección de Tecnologías de la Información 
Las demás funciones s1m1laresy complementarias que le asigne el Direct or de Tecnolog17(/' do 

l<1 lnformac1on 

PERFIL 

Nombre del puesto Aux1har en Adm1mstrac1ón y Soporte Té 

A.Escol<1ridadrequerida 

Nivel de estudios· 
Grado de avance: 

licenciatura 

Concluid¡¡ 



Especialidad/áreas de conocimiento 
Cédula pro fesional 

B.h"periencialaboral 

Externa: 
Interna: 

En el sector público: 

C. Condiciones de trabajo 

Disponibilidad para viajar: 

Tipode licenciadeconducir· 

lmparticióndecursosyasesorías: 

Manejo de software: 

Comunicación en idioma maya: 

Informática 
Necesaria 

No necesaria 
No necesaria 

No necesaria 

Necesaria 

No necesaria 

Necesaria 

PaqueterlaOffice 

No necesaria 

DESCRIPTIVO 

Nombre del puesto: Aux.iliar de Redes y Seguridad Informática 

Unidad administrativa: Dirección Tecnologías de la Información 
Categoría salarial: Auxiliar 

Nombre del puesto Inmediato superior: Coordinador de Sistemas 
Nombre de puestos subordinados: 

Relaciones internas: 

Relaclonesexternas: 

Objetivo del puesto: 

Ninguno 

Todas las áreas de la institución 
Proveedores, usuarios de sistemas 

Apoyar en el desarrollo y administración de las redes informáticas del Instituto y las aplicaciones 
requeridas. 

Funciones: 

Apoyar al Director en la administración e implementación de la plataforma electrónica que 
permita cumplir con los procedimientos y las disposiciones señaladas en la Ley general, para 
Jos sujetos obligados v los organismos garantes, de conformidad con la normatividad que 
establezca el Sistema Nacional, atendiendo a las necesidades de accesibi lidad de los usuarios. 
Elaborarlosreporteseinformesdesusact ividadesmensualesrealizadas. 
Apoyar en el desarrollo y administración de la infraestructura informática del Instituto. 
Verificar el cumplimiento de las normas y procedimientos Internos de seguridad informática. 
Atenderlos incidentesdeseguridad informálicadel Instituto 
Apoyar en la elaboración de manuales y l ineamientos de seguridad informática. 
Administrar las redes y telecomunicaciones. 
Apoyar en la capacitación del personal del instit uto en materia de seguridad informática. 
Apoyar en la codificación de los sistemas informáticos que requieran las áreas del Instituto. 
Las demás funciones similares y complementarias que le que le asigne el Coordinador de 
Sistemas. 

PERFIL 

Nombre del puesto: Auxiliar deRedesySeguridad lnfo 

} 



A. Escolaridad requerida 

Nivel de estudios: 
Grado de avance: 

Es¡>ecial idad/áreasdeconocimiento: 
Cédula profesional 

B. Experiencia laboral 

Externa: 

Interna: 

En el sector público: 

c. condid ones de trabajo 
Disponibi lidad para viajar: 

Tipodeticenciadeconducir: 

lmparticióndecursosvasesorías· 
Manejo de software: 

Comunicación en idioma mava: 

Licenciatura 
Concluida 

Informática 
Necesaria 

No necesaria 
No necesaria 

No necesaria 

Necesaria 

No necesaria 

Necesaria 

PaqueteríaOffice 

No necesaria 

Dado en la residencia del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública v 
Protección de Datos Personales. en la ciudad de Mérida. Yucatán, a los 22 días del mes de junio de 
2018, se aprobó por unanimidad de los Comisionados presentes, el Manual del Organización de 
este Instituto. 

La Comisionada Presidente en virtud de no haber más asuntos que tratar en 

la presente sesión, clausuró formalmente la sesión extraordinaria del Pleno de 

fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, siendo las quince horas con cato 

minutos, e instruye a la Coordinación de Apoyo Plenario a la redacción del 

LICOA. LETICIA YAR~~JERO CÁMARA 

•~'-'', },••w• LICOA. ¿ ORACERVERA 
COORDINADORA DE APOYO PLENARIO 


